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A D V E R T E N C I A S . 
Á L O S S R E S . S U S C R I T O R E S D E P U E R T O - R I C O . 

L a administración de LA AMÉRICA envió oportuna
mente una segunda remesa de tomos, para los suscrito-
res de Puerta-Rico que liabian adelantado el importe del 
año anterior; la ciud se reservó en la Habana, contra 
nuestra voluntad, el que entonces nos representaba, para 
acudir, según carta que obra en nuestro pAer , á las 
exigencias de los suscritores de Cuba. 

llog remitimos por los Vapores-Correos un cajón 
con el número necesario de obras completas de Cervantes 
á nuestro corresponsal de Puerto-R eo, para que se en
treguen á los suscritores del año anterior. 

Á L O S , S E Ñ O R E S S U S C R I T O R E S D E C U B A . 

No sabemos todavía por qué nuestro nuevo agente 
no ha podido averí iuar qué número de suscritores, 
por año. ha dejado de percibir el tomo de Cervantes 
ofrecido á /os abonados de ISGá.—Apenas lo sepamos, 
sino han bastado los remitidos, enviaremos cuantos ha
gan falta, toda vez que podemos disponer de una nume~ 
rosa edición. 

Escusado parece afirmar que ni uno solo de los sus
critores que ha jan adquirido derecho á las primas ofre
cidas, dejará de percibirla. 

Por el próximo correo enviaremos á nuestro celoso 
corresponsal de Matanzas, los tomos que no recibieron 
los suicritores del año anterior; esta administración, en 
vista del aviso que nos dio el agente que entonces nos re
presentaba en la Uabina, estaba en la creencia de que 
dichos suscritores, todos ellos, habian recibido las obras 
de Cervantes. 

Los señores Sánchez y Compañía, á quienes tan re
conocidos estamos por su celo y honradez, lo mismo que 
los comisionados de Santiago de Cuba señores Pérez l)u-
brull y Collazo y Miranda, seguirán, como siempre, en
tendiéndose directamente con nosotros 

Basta para adquirir derecho á la prima, que los 
señores suscrifores entreguen el importe del año adelan
tado á los comisionados, pero mientras estos no nos re
mitan el dinero y la lista, no podemos hacer remisión 
alguna de tomos. 

Hasta l i 'echa solamente lo han hecho, los corres-
ponsa'es de Panamá y Manila y el de Cuba por las sus-
criciones de año recaudadas en la Habana en todo enero 
y 14 dias de febrero. 

Estamos á fines dd trimestre: los señores correspon
sales qus á vuelta de correo no envíen el importe del se
mestre, dej irán de recibir los números; y los que no lo 
hagan del año adelantado, que hayan percibido, no re
cibirán ni la prima, ni un so o 7iúmero de LA AMÉRICA. 

Las primas corresp mdientes á suscritores de C u 
ba en este año, cuyo aviso é importe hemos recibido hace 
dos dias, saldrán por el correo próximo. 

L A A M E R I C A . 
M A D R T D l ü D E M A R Z O D E 1 8 6 5 . 

R E V I S T A G E N E R A L . 
Iso todo es rosas, aun entre las gentes mas santas. 
Al respetable obispo de Urleans, ilustrado comenta

dor de la Encíclica de 8 de diciembre, se le ha entrado 
por las puertas de su casa otro comentador menos incli-
nndo que él á guardar miramientos á las autoridades 
temporales y espirituales. 

Muchos obispos franceses declararon al comenzar su 
cruzada contra el regium exequátur, que publicarían í n 
tegra la Encíclica, porque no querían mutilar y pro
mulgar á pedazos la palabra del Santo Padre. 

Según parece, monseñor Dupanloup no se colocó en 
un punto de vista tan absoluto, y en su pastoral con mo
tivo de la entrada de la Cuaresma, publicó solamente la 
parte de la Encícl ica relativa al jubileo. 

Pero tuvo la mala ocurrencia de asegurar que proce
día así de acuerdo con el capitulo de su catedral. 

¡Favor aquí que calumnian á unas pobres crentcs! 
gritó al punto un buen canónigo llamado Mr. Pelletier. 
(No queremos que se pierd.i en el olvido el noatbte de 
este audaz protestante contra monseñor D.ipanloup.) 

Y enristrando !la péñola dirigió á los periódicos, 
para que todo el mundo lo ignore, un comunicado en el 
cual asegura: 

1. * Que el obispo de Orleans ha publicado la Encíc l i 
ca de un modo vergonzante, es decir, á medias. 

2. ° Que no ha consultado absolutamente en nada al 
capítulo de su iglesia. 

Y para que se comprenda que el comunicante, como 
el varón justo de Horacio, no teme rayos uL truenos, fir
ma con todas las letras: VÍCTOR Í'KLLETIIÍR, canónigo de la 
Iglesia de Orleans. 

Extraoticialmcnte. anónimamente se ha advertido 
luego al público que el capítulo no había autorizado á 
M. Pelletier para hacer semejante declaración. 

Pero en verdad que M. Pelletier tampoco ha dicho 
que habia ped do autorización alguna. 

Así es que después de tedj queda en su sitio y lugar 
el mentís dirigido á las afirmaciones de monseñor D u 
panloup. 

Corramos un espeso velo sobre estas pequeñas disen
siones de familia. 

Y si queremos deducir alguna curiosa moraleja, es
cribamos: «Encíclicas como ia del 8 d>' diciembre en mi
stad del siglo X I X solo sirven para introducir la .cizaña 
sen el campo amigo.» 

E l Senado francés ha oído la lectura del proyecto de 
contestación al discurso imperial. Su discusión comenzará 
muy pronto. 

Del discurso de Napoleón dimosalguna idea en nuestra 
anterior revista. Sus fieles servidores se entretienen en 
ensayar algunas variaciones sobre los mismos motivos. 

L a contestación es una repetición monótona del dis
curso. 

«Señor, habéis pronunciado una gran frase que ha 
«vibrado en Francia, y en el mundo entero: (así tiene la 
«comisión la poca modestia de decirlo:) E l templo de la 
^Guerra vá á ser ce/ rado. 

«La pa/, será, pues, la política del porvenir.» (Méjico 
está ya diciendo que no hay que contar con que pueda 
volver tan pronto á Francia el cuerpo expedicionario.) 

«Al mismo tiempo, señor, habéis dado ocasión á 
»nuestros ejércitos para uno de los triunfos mas m a g n í -
•ficos de que hay recuerdo en la historia.» 

(Alude sin duda á las grandes victorias sobre los co-
chinchinos.) 

o>eñor; reunámonos para trabajar de acuerdo en ha-
»cer fecunda esta paz duradera. L a paz oculta en su seno 
«tesoros inagotables: el gobierno imperial los hará 
brotar.» 

( ¿Quien lo duda? Del ensanche de las calles de París, 

de la destrucción de barrios entere»; de la edificación de 
tc í i t 'osy palacios, brotan tesoros inagotables. Pero des
graciadamente no van á parar á la bolsa del pobre.) 

«Francia, seilor, posee fueras inmensas. L a s pondrá 
»al servicio de la noble causa que representa. » 

(¿Qué causa es esa? ¿Acaso la de Polonia abondonada 
completamente á la tiranía del Czar?) 

«Señor; Francia estrechará los lazos que la u n e n ü 
«vuestra dinastia.» 

(Quien aprieta á Francia hasta ahogarla son los cien 
rail zuavos á quienes el emperador acaricia con el amor 
mas profundo.) 

«Señor; vuestro hijo sabrá cómo se reina por lapol í -
«tica de concordia y de progreso y por el amor del mo-
«narra hácia su pueblo. » 

(¡Viva el príncipe imperial!) 
Basta lo escrito para muestra de lo que es la contes

tación del Senado francés al discurso imperial. Si nues
tros lectores continúan añadiendo frases como las ante
riores, tan vacías de sentido como de verdad, hasta el 
punto de llenar nn par de columnas de impresión com
pacta , tendrán íntegro el susodicho proyecto de contes
te stacion. 

L a reconciliación del pueblo de Turin con Victor Ma
nuel es un hecho consumado. Cualesquiera que sean las 
diferencias de apreciación que hayan podido existir, hoy 
no queda mas que la antigua unión y el acendrado can-
ño entre el monarca y el pueblo, reavivados por un pa
sajero desacuerdo. 

E s inútil que los enemigos de Italia confien en la fal
ta de patriotismo del pueblo italiano. 

E s imitil que esperen también en un rato de mnl 
humor del rey caballero. 

Estas ligeras nubes que encapotan el sol d é l a unidad 
de Ital ia , son como las nubes del cielo, que por un mo
mento ocu tan la luz del sol empujadas por la mas leve 
brisa, el sol resp andece uego con mas brillantez. 

Después de haber sido entusiastamente aclamado Víc
tor Manuel mientras ha residido en Florencia, al volver 
á T u r i n , el pueblo de la antigua capital del Piamonte 
ha agotado las demostraciones de alegría. 

Todo cuanto un pueblo libre y digno podía hacer para 
espresar su entusiasmo, otro tanto ha brillado ante ios 
ojos del rey caballero. 

Pero una anécdota pinta muchas veces una situación 
mejor que largos comentarios. He aquí una del último 
carnaval de Turin. 

Muchas ciudades de Ita ia tiennn una máscara típica. 
Bcrgamo se distingue por la Arlequín; Roma por su 
Ruganíino; Turin por su Gianduja. 

Paseábase Victor Manuel en carruaje por las calles 
de T u r i n , seguido de una cabalgata compuesta de toda 
la nobleza de la población, cuando se acercó al monarca 
un Gianduja á caballo. 

Esta máscara no iba disfrazada mas que con una c a 
misa flotante sobre una gran tún ica ; pero la camisa y 
la túnica eran de la tela mas fina. Gianduja montaba 
ademas un hermoso caballo de tal modo, que probaba que 
el caballero pertenecía á la clase mas elerada de la po
blación. 

— S e ñ o r , dijo al rey, he aquí al pobre Gianduja. No 
tiene mas que la camisa, pero la dará si la nación y vues
tra magostad la necesitan. 

E l rey le cogió la mano , y estrechándola entre las 
suyas, contestó: 

Mi querido Gianduja; continuemos siendo amigos, 
y entre los dos cumpliremos lo que aun nos resta hacer 
en Italia. 

Prusia acaba de dirigir al Austria un memorandun, 
en el cual descubre sus baterías asestadas sobre los du
cados del Elba. 

Pide nada menos que lo siguiente: 
l . * Supremacía territorial sobre Rendsburgo, Kie l , 

Eckernferde y List , y sobre la zona litoral del canal del 
Báltico al mar del Norte, ejecutándolo á espensas de 
Prusia. 



I A AMÉRICA. 

2.° Derecho de alistar marinos. 
3..* Derecho ilimitado de disponer de las tropas del 

Sdeswih-Holstein en caso de guerra, correspondiendo 
el mando á Prusia en tiempo de paz. 

4 . " Administración por Prusia de las aduanas, los 
correos y telégrafos, 

5. * Entrada de los ducados en el Zollvereiu. 
No se trata ya aqui de una anexión, sino de una con 

quista. Las reuniones públicas celebradas en los duca
dos, no dejan duda alguna sobre el deseo de las pobla
ciones. Si se hallaran realmente dispuestas á anexionar
se á Prusia esta potencia en vez de dar largas á la cues
tión, hubiera producido inmediatamente la anexión. 
Hasta ahora sus contemporizaciones no han tenido otro 
fin que fatigar las resistencias de las poblaciones du
cales. 

Si triunfa la anexión forzada, es decir, la conquista, 
los ducados nada habrán ganado con la guerra que se 
hizo bajo el nombre de independencia, y que Alemania 
acometió, y luego Austria y Prusia monopolizaron con 
ei pretesto de dar la libertad á los ducados. Habrán pa
sado de la gobernación liberal de Dinamarca á la domi
nación tirante de Prusia. 

. No es esto solo: la Confederación Germánica ha que
dado aniqui'ada, pero la Constitución federal subsiste, 
aponiéndose á la solución hipócrita deseada por Prusia. 
L a Constitución federal no admite mas que Estados au
tónomos, sin lazo alguno de vasallaje. ¿Cómo salvará 
Prusia esta cláusula no equívoca de la Constitución? 

Puecle asegurarse que la causa de la reforma electo
ral triunfa en Inglaterra. 

A M. Gladstone corresponde el honor de haberse 
atrevido en el año últ imo á defender el derecho del su
fragio cu favor de todos los ciudadanos que por alguna 
causa no se hallen incíipa^itados. 

L a sencilla manifestación de este principio, l e -
rantó grandes tempestades dentro y fuera del Par la
mento. 

Hoy la necesidad de satisfacer las reclamaciones de 
las clases trabnjadoras, extendiendo el sufragio, es ad
mitida por lord Derby, lo mismo que por el conde de 
Bussel . Las opiniones no diieren mas que en el mayor 
6 menor desarrollo del derecho. 

Ya no es él solamente el vizconde de Araberley, el 
convertido en apóstol de la reforma. Su mismo p a d r e e l 
noble conde de Russell, refresca los recuerdos de la j u 
ventud. Acaba de publicar una nueva edición de su E n 
sayo sobre el gobierno y la Constitución de Inglaterra, 
al cual ha añadido una introducción. E n ella se ocupa 
de la cuestión del dia, declarando su opinión favorable 
al principio de que las clases obreras deben estar repre
sentadas mas completamente en el Parlamento. 

Sabemos y a las condiciones de paz propuestas por el 
presidente Lincoln en la confereucia de Hainpton-Roads. 
E r a n las siguientes: 

l,0 Restablecimiento corap'eto de la antigua U n L n . 
2.' Abolición de la esclavitud. 
?.0 Amnistía completa, sin exclusión alguna. 
4. ° Reconocimiento de los grados que en la actuali

dad tienen los oficiales del ejército del Sur. 
5. " Fusión de las deudas del Sur y del Norte en 

una sola. 
0.° Compromiso formal de sostener y defender la 

» doctrina de Monroe. 
Después del corto período de estas negociaciones 

terminadas con una repentina ruptura, las hostilidades 
comenzaron de nuevo con grande energía. 

Jefferson Davis, los oradores y la prensa del Sur, 
escandalizados por los términos absolutos en que se en
cerró el jefe del poder ejecutivo de los Estados-Unidos, 
gritaron indignados y coléricos, asegurando que la Con
federación se hallaba en mejor estado que nunca pa
ra resistir á sus enemigos y conquistar la indepen
den -ia. 

Pero los hechos desmienten estas ruidosas demostra
ciones, con las cuales los jefes de la Confederación pro
curan aturdirse, y reanimar el fuego sagrado de aque
l la lucha desesperada, que todavía arroba siniestros res
plandores, pero que no tardará en extinguirse. 

Ciertamente que la situación del Sur no es del todo 
desesperada, contando todavía con un ejército como el 
de ia Virginia, y con un general de génio y de recursos 
como Roberto Lee. Pero es necesario es ar completa
mente ciego para decir ó creer que el Sur puede soste
ner mejor que nunca la lucha y triunfar, y esto porque 
los últimos reveses van á obligarle á adoptar la verda
dera táctica de triunfo; es decir, la concentración de to
das sus fuerzas esparcidas sobre una gran superficie, y 
aniquiladüs en guarnecer plazas marítimas, y una linea 
de costas muy extensa. 

Este era el plan que desde el principio propuso el 
general Lee, pero fué desechado por la iuflaeucia re
unida de Jefferson Davis y de Beauregard. 

E l gran mérito del N irte ha sido no desanimarse por 
ningún desastre, perseverar con itidjmable energía en 
esa lucha gigantesca, en su voluntad de reconstituir la 
unión, aun cuando después de la batallado Chancellors-
ville. el ejército victorioso de Lee marchaba sobre Was
hington y Nueva York. 
r A contar desde este dia, la estrella del Sur ha pali
decido. L 

Después de la inesperada victoria de Gettisburgo, 
que salvó al Norte, el ejército federal pasó por cuarta 
ye/, el K ipp ihannock, bajo el mando del general Grant, 
invadió la Virginia, y se dirigió recta nente sobre Rich-
mond. Lee ha defendido el terreno palmo á palmo, pero 
después de ca la asalto, se ha visto obligado á retroce
der hasta hallarse acorralado en .as lineas de defensa 
de Petersburgo y Richmoud. 

Entretmto el eeneral Sherman ha llevado á cabo 
la memorable c a m p i ñ i de la Georgia, que según los 
aoticieros del Sur no era mas que una fuga, y debia ter

minar en ser su sepultura. Y el fin de esa campaña ha 
sido la conquista de Savannah, y la menos admirable 
expedición de la Carolina del Sur, cuyo premio ha sido 
la posesión de Columbia, capital de aquel Estado, y la 
caida de Charleston, cuna de la insurrección. 

Jefferson Davis y Beauregard, debieron creer que 
los soldados de Sherman, no saldrian jamás de los terre
nos pantanosos de las cuencas del Congaret y Lantee. 
Pero el 13 de febrero los batallones de Sherman se apo
deraron de Orangeburgo, el 15 de Brancheville, el 17 
de Colombia, y el 18 de Charleston. 

L a lista de los triunfos alcanzados por las tropas fe
derales se cierra con la reciente conquista de W i l -
raington. 

E l mar se halla, pues, completamente cerrado para 
los confederados. No les queda mas recurso que trasla
dar ni interior el teatro de la guerra. 

E l plan de Sherman es ahora reunirse al ejército de 
Grant, para continuar el asedio de Richmond. No será 
posible que el general Lee resista en el terreno en que 
se halla elevado á ser enemigo inmensamente superior 
en fuerzas. Encerrándose en Richmond, el Sur podría 
perder de un solo golpe su mejor ejército, Así es que se 
da com > muy segura a evacuación de la capital de la 
Confederación, 'a cual vendria á ser el premio de loshe-
róicos esfuerzos del ejórcito de Grant y de la inteligente 
perseverancia de este general. Este suceso produciría 
un eco inmenso en todas las naciones á quienes mas ó 
menos directamente afectan los sucesos de los Estados-
Unidos. 

E n Mey'ico una columna de patriotas ha conseguido 
un triunfo brillante cerca de Matelan, contra un cuerp i 
de imperialistas. Avanzaban estos en número de algu
nos cientos de franceses, á os cuales se había unido a l 
guna fuerza mejicana, cuando se vieron repentin nnente 
asaltados por las tropas de Juárez. Los francesas se de
fendieron con valor, pero al fin fueron todos hechos pri
sioneros ó muertos, desde el comandante hasta el ú l t i 
mo soldado. E l éxito de la jornada fué decidido por los 
mejicanos auxiliares, que vencidos al fin por el santo 
amor á la patria, y conociendo que no debían hacer ar
mas contra los defensores de su independencia, frater
nizaron con las tropas de Juárez. 

Este suceso ha contribuido á aniquilar la confianza 
de los que se imaginaban que el imperio estaba ya sóli
damente fundado en Méjico. Se ha desistido de enviar 
inmediatamente á Franoiael cuerpo de ocupación, por 
la evidente seguridad de que el trono de Maximiliano se 
tambalea. 

Los mejicanos de la cprte de este monarca no se en
tienden ya con los extranjeros que á ella han acudido 
de Austria y Bé lg ica , y que for nmel grupo mas í itimo 
ai rededor de Maximiliano y de la emperatriz. Diaria
mente se producen quejas y susceptibilidades. 

Los prelados mejicanos continúan también en su re
sistencia. Ultimamente han pu Picado una protesta con
tra la solución dada á la cuestión de las ventas de bienes 
eclesiásticos. 

A la vista de hechos semejantes, todavía hay perió
dicos que se atreven a asegurar que la situación mejora 
en Méjico. Sucederá al fin que para el emperador M ix i -
miliano mejorará completamente á la manera que el en
fermo que después de muchos meses de acerbos dolores 
mejora cuando exhala el último súspiro, pues eutonces 
verdaderamente ya no sufre en ningún punto de su 
cuerpo. 

Está hecha la paz entre España y el Perú. E n virtud 
del convenio firmado á bordo de la fragata española ViUü 
de Madrid, por los señores Pareja y V i vaneo , represen
tantes de ambas potencias, Espiña devolverá las islas 
Chinchas, y el Perú p i g a r á tres millones de duros por 
gastos de la expedición al Pacífico enviará á Madrid un 
representante pira ajustar un tratado de paz , amist id y 
comercio, y atenderá las reclamaciones de los súbditos 
españoles en el Perú que hayan sufrido daños, siempre 
quj paeian probarlas con docuraent is auténticos y ofi
c ia les y tengan los caractercs.de origen, actualidad y 
continuidad en favor de españoles. 

Parécennos fundadas las quejas de los que so ima
jinan que en la redacción de las claúsulas del convenio 
no se ha atendido bastante á no herir la susceptibilidad 
de una nación tan pundonorosa y tan exigente en mate
rias de dignidad como lo es la nuestra. Parécenos tam
bién qu 5 no procedía que llamándose España la ofendida, 
consinriera su representante en que fuera la que comen
zara dando satisfacciones al Perú. Parécenos igualmente 
que se i xigen tales formalidades para las reclamaciones 
de los súbditos españoles, y se eliminan tales medios de 
prueba de los daños que hayan podid) sufrir, quesean 
muchos, muchísimos los que vean defraudadas las espe
ranzas de indemnización que seguramente habrán co
menzado á concebir. 

Solamente nos place el tratado en cuanto cierra el 
paso al esta lo brutal ^feroz de la guerra, contrario al 
espíritu de fraternidad que debe reinar entre todos los 
pueblos,, y especialmente entre España y el Perú que 
tienen tantos lazos comunes. 

Un real decreto de 6 del corriente concede el pase en 
toda la extensión de la monarquía española á la Encícl i
ca de 8 de diciembre, y al Syllabus á ella anejo; ¿lo que 
se concede por gracia "del poder, no seria mejor que 
existiera por los fueros de la libertad? ¿No se evitarían 
así conflictos como los que hemos estado á punto de pre -
senciar? Libertad para todos: para el clero la de publi
car las declaraciones emanadas de Roma; para los escri
tores la de apreciarlas según su criterio. 

E l ministro de la Gobernación ha leido en el Señad) 
un nuevo proyecto de ley de imprenta. Desde su apari
ción ha provocado las cont -adicciones mas enérpricas. No 
lo estrañamos. Más bien que una obra filósoficamente 

concebida , parece una obra de venganza contra l a 
prensa. 

C . 

Parts 6 de Marzo de 1865. 

Señor D. Eduardo Asquerino.—Mi estimado a m i 
go: por fin han cerrado y a las Córtes sus largos de
bates sob.-e l a contes tac ión a l mensaje de l a corona, 
y en los papeles púb l i cos he visto algunos estrac-
tos y fragmentos de dos discursos pronunciados por 
e Sr. Seijas Lozano, ministro de Ultramar, el pr i 
mero en el Senado, y el segundo en el Congreso. 
¿Quiere V . que diga yo a lguna cosa en L a Aniérica 
acerca de ellos? Si es así , será b i jo l a indispensa
ble condic ión de que V . me remita á l a mayor bre
vedad los n ú m e r o s del Diario de las Sesiones de Cur
tes en que e s tán esos discu sos, pues para impug
narlos con fidelidad, es necesario que tenga á l a 
vista el texto de ellos. 

Es ta impugnac on no podrá salir tan pronto co
mo yo quisiera, porque mientras recibo el periódica 
que le pido, preparo mi refutac ión, la envió á Ma
drid para que se imprima, me remite V . su-s pruebas 
impresas, y yo se las devuelvo corregidas, han de 
pasar muchos días , y no es posible que mi primer 
art ículo se publique antes del primer número de L A 
AM :;IUCA del próx imo abr i l . Si esta consideración fue
re en concepto de V. un motivo suficiente p ira jus
tificar mi tardanza en la respuesta que debo dar a l 
señor ministro de Ultramar, yo le autorizo para que 
publique esta carta. 

E s de V con la mayor a tenc ión su afec t í s imo 
amigo Q. B . S. M., JOSÉ ANTONIO SACO. 

LA. PROPOSICION DEL SEÑOR ARA.NG0 EX EL SENT\D0 

Articulo 80 adicional de h Constitución. 
Las provincias de Ultramar serán go

bernadas por leyes especiales. 
Arttmdo 12 de la misma Co?is'itu ion. 

L a potestad de hacer las leyes, reside 
en las Córtes con el rey. 

E l senador cubano D. Andrés de Arango repro
dujo hace a l g ú n tiempo en el Senado la propos ic ión 
que presentó en los ú l t i m o s dias de l a legis latura 
anterior, pidiendo el nombramiento de una c o m i s i ó n 
del Senado que formulara el proyecto de leyes es
peciales para Ultramar, y ' a u n cuando tuvo que v a 
riar la forma suprimiendo los considerandos que le 
precedían, y que publicamos en nuestro n ú m e r o 12, 
correspondiente a l dia 12 de jul io d i 1864. l a propo
sición, en cuanto á l a esencia, venia á ser l a misma. 

Varias han sido las dificultades de trami tac ión 
con que el Sr. Arango ha tenido que luchar, s e g ú n 
noticias que hemos sabido privadamente, antes de 
conseguir que se leyera y se le concediera la pala
bra para apoyarla; pero a l fin lo cons igu ió en l a se
s ión del 6 del corriente. 

E l Sr. A r a n g o , á pesar de su avanzada edad, 
apoyó su proposic ión en un discurso breve, pero fun
dado en só l idas razones. Contestóle el señor minis
tro de Ul rainar. y en seguida, sin conceder de nue
vo l a palabra a l an 'ia io senador que quería rectifi
car ó deshacer equivocaciones, pe o que a l pedirla 
padeció la distracción de decir que era para hacerse 
cargo de lo dicho por el señor ministro, en lugar de 
decir que era para rectificar, se procedió á la vota
ción en la que fué desestimada. 

Este aconteci-niento, con pesar lo decimos á fuer 
de buenos e s p a ñ o l e s y de pauinsulares, este acon
tecimiento es mas grave de lo que á primera vista 
parece, y el Sr. Seijas Lozano adquiere por su dis
curso, así como el Senado por su votación, una res-
ponsabilid d moral cuya extens o i quizás antes de 
muchos a los la podremos apreciar por el resultado 
de acontecimientos lamentables que hoy prevemos 
y que seria tiempo todavía de conjurar si no pre-
valec eran, como prevalecen to lavia. las antiguas 
preocupaciones contra l a reforma pol í t ica ultrama
rina . 

Dasgraciadamente el Sr. Seijas Lozano, cuya 
buena intenc ión siempre reconoceremos, es uno de 
los antiguos d i sc ípulos da l a escuela doctrinaria y 
de los mas fieles representantes de las tr¿idicione3 
moderadas. E l Sr. Seijas es hoy lo mismo que era 
en 1849; su consecuencia hace honor á su carácter; 
pero demuestra que en diez y s i e t e ' a ñ o s no le han 
enseñado nada en pol í t ica , ni los libros, ni los acon
tecimientos. 

E l Sr. Seijas, por el contrario, en sus ú l t i m o s 
discursos sobre la pol í t ica ultramarina nos ha de
mostrado que su memoria se hal la en visible deca
dencia: ha olvidado a lg mos da los p:'inc.pios mas 
vulgares del derecho públ i co ; ha olvidado sin duda 
hasta los art ícu los mas importantes de la Constitu
ción del E s t a lo; ha olvidado la historia y s i t u a c i ó n 
actual pol í t i ca de las colonial extranjeras, y ha pa
decido tal perturbación en sus ideas, que a l replicar 
al Sr. Aran ,ro creía y afirmaba que la propos ic ión 
tenia por ob'eto anular el articulo 80 adicional d é l a 
Const i tución vigente, cuando por ella sa pide preci
samente su exajto y pronto cumplimiento 

No somos hombres de hacer á un ministro ni á 
nadie gratuita y ligeramente estas censuras sin pro
barlas una por una y de modo que la prueba no pue
da admitir g é n e r o alguno de duda. 

Por esto hemos empezado por estampar a l frente 
de este escrito el ar t í cu lo constitucional que e l s e « 
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ñ o r Seijas creia atacado y el que S S. debió haber 
olvidado durante casi todo su discurso, puesto que á 
olvido y no á falta de inteligencia debe atribuirse 
toda l a parte errónea y sof íst ica de su discurso, en
derezada á probar que las leyes sobre Ultramar he
chas por las Córtes con el rey, no serian leyes es
peciales. 

¿Acaso existe en nuestro Código fundamental otra 
clase de leyes que las que se hacen con el concurso 
indicado de las Córtes con el rey, s e g ú n terminan
temente establece el ar t í cu lo citado, 12 de l a Cons
t i tución? ¿Dónde es tá el otro art ículo constitucional 
que limite la fuerza ó ponga escepciones á lo pres
crito en el 121 „ 

L a s provincias ultramarinas deben regirse por le
yes especiales, sí, pero por leyes, no por decretos del 
rey ni por reales órdenes de sus ministros, que no 
son. que no pueden llamarse leyes, sin faltar á l a 
Const i tuc ión . E l Sr. Stijas invocaba en su apoyo que 
todos los gobiernos desde 1837 habian entendido por 
leyes especiales las reales cédu las del monarca, como 
si la corruptela seguida durante un período mayor 
ó menor de ai".os pudiera alterar el Código funda
mental , cerno si la práct ica del abuso hiciera pres
cribir un derecho escrito y consignado nada menos 
que en la Constitución del Estado. 

¿Cuál es el tratado de derecho públ ico , en que el 
señor Seijas Lozano ha visto tan absurda y peligro
sa doctrina? 

Si las Córtes Constituyentes de 1837 hubieran 
querido que las provincias ultramarinas fueran re
gidas por reales decretos, h a b r í a n redactado el artí
culo 80 adicional diciendo «Las pro vincias de Ultra
mar serán i egidas por decreto del Rey y no ha
bría n dicho por ¡eyes especiales. 

Por otra ] arte, si la Const i tución vigente trae su 
origen de unas córtes ordinarias, si aun no hace 
muchos meses ha sufrido una profunda reforma que 
cambia una de las mas importantes bases del mismo 
Senado en que hablaba el Sr. Seijas, ¿dónde se apo 
yaba su señor ía para afirmar que l a Const i tución 
prohibe á las córtes tratar de l a cues t ión ultrama
rina? 

E l art ículo 80 dispone, que se rijan por leyes 
especiales y el 12 dice que las leyes se hacen por las 
córtes con el rey, luego el art ícu lo 80 en lugar de 
prohibir que lacueston se trate en las córtes , exige 
precisamente que se ocupen de ella, haciendo al 
efecto esas leyes especiales. T a l es el sentido recto, 
claro, indestructible del art ículo 80. 

Por otra parte ¿en q u é doctrina de derecho p ú b l i 
co constitucional ha visto el Sr. Seijas que el mo
narca, que es irresponsable y cuyos decretes no pue
den ser obedecidos sin la refrendación de un minis
tro responsable, p iérdaoste carácter constitucional en 
grandes provincias que forman parte integrante del 
territorio? 

Si las principales g a r a n t í a s en que descansa el 
referido sistema constitucional son l a d iscus ión en 
las córtes , de los presupuestos, el e x á m e n y aproba
ción de las cuentas, la l imi tac ión ó ampl iac ión d é l a s 
fuerzas de mar y tierra, l a n e g o c i a c i ó n de los em
prést i tos , y l a residencia del poder legislativo en 
esas misinas córtes con el rey, ¿cómo puede supo
ner que existen esas g a r a n t í a s , cuando a l monarca 
se le conceda l a facultad de disponer de grandes 
presupuestos ultramarinos, sostener con ellos ejérci
tos, escuadras, pagar sueldos enormes, levantar em
prést i tos y legis lar sobre estensos territorios, por 
reales decretos? 

No, esta doctrina es contraria á todas las teo
r ías del derecho públ i co constitucional, porque fal
sea las bases principales del sistema representativo, 
porque coloca a l monarca en condiciones de respon
sabilidad moral cuando menos, que se oponen á la 
conservac ión í n t e g r a de su inviolabilidad, inviolabi
lidad sin l a cual no se conciben las m o n a r q u í a s cons-
tituc'.onales, sino las dictaduras ó las repúbl i cas . 
A d e m á s esa doctrina no se practica en ninguna 
parte, porque en tod is las naciones constituciona
les que tienen colonias, aun en aquellas donde se 
confiere a l monarca su dirección, esta facultad está 
l imitada por el deber de dar cuentas a l Parlamento ó 
á las Cámaras , las cuales por este medio ejercen una 
v ig i lanc ia suprema y someten los actos del gobier
no en las mismas á l a ley c o m ú n de l a responsabi
lidad m'nisterial. 

Por estas razones queda en nuestro concepto de
mostrado que el Sr. Seijas ha olvidado las teor ías 
del derecho p ú b l i c o , y el verdadero esp ír i tu de l a 
Const i tución del Estado. 

Pasemos ahora á sus olvidos históricos . 
Dec ía el Sr. Seijas que por efecto de haberse l l a 

mado diputados de las provincias de Ultramar, á las 
córtes de 1810 y mas particularmente por haberlos 
traído en \S¿0 perdimos las grandes provincias del 
continente americano. 

Este es un error h i s tór ico de tanto bulto, que 
causa asombro se haya sostenido en el Senado y 
desde el banco ministerial. Hasta los n iños conocen 
hoy la famosa espedicion científ ica que en el año 
113') hicieron a l Perú los sábios marinos D . Jorge 
J u a n y D. Antonio de Ulloa, en c o m p a ñ í a de los as
t rónomos franceses M. M. Godin, B j n g e r y l a Con-
damine, para aver guar el verdadero valor de un 
g ado terrestre sobre el Ecuador: sabido es que, a l 
mismo t empo llevaron l a m i s i ó n secreta de estudiar 
e l e.st ido pol í t ico de aquellas partes de l a Amér ica 
e spaño la , por donde pasaran, y que el resultado de 
estas instrucciones reservadas, fué el cé lebre infor
me secreto que á su vuelta presentaron a l rey Cár-
los IÍI, espoaieado con toda desnudez y claridad, 

^as crueles exacciones, l a corrupción, el cohecho, l a 
arbitrariedad, y el feroz despotismo con que gober
naban aquellos pueblos los vireyes , los corregido
res y los curas y misioneros que all í t e n í a n el deber 
de predicar y practicar los preceptos del Evangel io. 
Basta leer algunas p á g i n a s de aquel informe, para 
convencerse de que era imposible l a p r o l o n g a c i ó n 
de tan monstruosos abusos, y que pronto muy pron
to darían por resultado las mas sangrientas insur
recciones. 

L a misma circunstancia de haber hecho ta l en
cargo á aquellos dos cé l ebres marinos, demuestra 
que el m a r q u é s de la Ensenada, primer secretario de 
Estado, que redactó las instrucciones, couociá el 
peligro y trataba de ponerle remedio. 

Pero pasaron años y años , sin que se adoptaran 
mas que reformas mezqu ñas , tales como el decreto 
11: mado del comercio libre, que no bastaba para un 
mal tan profumio. E n consecuencia el conde de Aran-
da, pol í t ico previsor y de los mejores patricios de 
su época , decia en una carta que escribió a l conde de 
Florida Blanca en 1786. 

«Mi tema es, que no podemos sostener el total de 
nuestra Amér ica , ni por su ex tens ión , ni por la dis
posic ión de algunas partes de ella, como Perú y Chi 
le, tan distantes de nuestras fuerzas, ni por las ten
tativas que potencias de Europa pueden emplear pa
ra l l e v á r s e n o s a l g ú n g i r ó n . V a y a pues de sueño . 
Portugal es lo que mas nos convendría , y solo él nos 
seria mas ú t i l , que todo el continente de América , 
excentuando las islas. Yo soñaría el adquirir el Por
tugal con el Perú, que por sus espaldas se uniesen 
con el Brasi l , etc., etc.» (1) E n el resto deesta carta 
se proponía establecer un Infante en Buenos-Aires 
dandoie tamb en á Chile. L a s previsiones del Con
de de Aranda empezaron á realizarse en 1780. Los 
indios se sublevaron asesinando á l o s s e ñ o r e s , Casti
llo y Sugastegui corregidores de Pacages y Chum-
bivilcas. «En casi todas las provincias del vireina-
to del Perú , y en muchas del de Buenos Aires, dice 
el señor Ferrer del Rio en su citada historia, abun
daban pasquines contra los europeos, y particular
mente contra les corregidores, que violando las le
ves, i m p o n í a n á l o s indios el imoportaMe yugo de 
los repartimientos de g é n e r o s inút i l e s para ellos del 
todo, revendiéndose los á precios muy caros. Cerca 
de peiecer estuvo el corregidor de Arequipa, don 
Baltasar Semanat, á quien saquearon l a casa; y 
contra el de la provincia de Chayanta, D . Joaquín 
de Alós , d e c í a n se formal levantamiento, promovi
do por T o m á s Catari , indio principal del pueblo de 
S t n Pedro de Macha. Dos años antes hab a cami
nado á pié las seiscientas leguas que separaban 
el lugar de su domicilio de l a capital del vireinato 
de Buenos-Aiies, con el fin de exponer á la prime 
ra autoridad sentidas quejas por las vejaciones de 
que eran victimas sus compatriotas; y dictando 
aquella providencias favorables á l a justicia, inva
l idó las Alós . protegido por l a audiencia de Caracas, 
la cual re ui'o á prisión á Catari . Para conseguir su 
libertad sub leváronse los indios, y prendieron al cor
regidor Alós , en Poceata, y la Audiencia tuvo que 
prestarse á transaeiones, asistiendo, á mas no po
der, al cange de los presos.» 

«Ramif icaciones eran todas estas de una gene
ra l s u b l e v a c i ó n ideada tiempos hacia, para dar a l 
traste c( n el despotismo de los corregidores, omino
so de suyo, y mas puesto en cotejo con el gobierno 
paternal de los Incas » 

E n seguida vino l a s u b l e v a c i ó n de Tupac-Ama-
ru descendiente de l a Incas empezando en algunos 
puntos á tomar parte con los indios los descendien
tes de raza Europea nacidos en América . 

Aquellas insurrecciones fueron vencidas, pero 
demuestran de un modo evidente que l a cuest ión 
era y a solo de tiempo á no variarse radicalmente el 
s i s teHia po l í t i co de América . 

Mientras tanto las colonias inglesas, se emanci
paban de su metrópol i dando nacimiento á l a pode
rosa repúbl i ca de los Estados-Unidos y asi las cosas 
vino el reinado de Carlos . IV con el escandaloso fa
voritismo de Godoy vinieron las perturbaciones de 
nuestra córte, vino la invas ión de Napoleón , , vino 
l a guerra de la Independencia y con ella el levan
tamiento de todas las provincias. Se es tablec ió l a 
Junta central y luego la regencia y he aquí la opi-
niun de nuestro distinguido economista Flores Es tra 
da en su Edámen impareial de las disensiones de la 
América con España, publicado primero en Londres 
en 1811 y la segunda edic ión en Cádiz a l año si
guiente: 

«La Regencia en vez de ejecutar inmediatamen
te, como había jurado, las disposiciones de l a Junta 
central relativas á que se verificase cuanto antes l a 
Representación nacional, o lv idándose de dar cumpli
miento á tan sagrado deber, ninguna urden á este in
tento remite á América. Seguramente si , como debía , 
las hubiera rem tido por el primer correo, que lle
v ó la noticia de su instalac on, hubiera evitado la 
insurrecion de Caracas y de Buenos-Aires, y de con
siguiente la de toda l a América .» 

No ai abanamos si fuéramos citando testos que 
todos euaeña i ian al Sr. Lei jas Lozano que las cau
sas de la sub levac ión y emaucipacion de las provin
cias hispano-americanas fué l a insistenc a tenaz del 
gobierno metropolitano en seguir la pe l igros í s ima 
polít ica que hoy se e m p e ñ a en sostener como mi
nistro de Ultramar. Repase de nuevo la historia, es

tudie l a cuestiorf cual requiere su importancia y h a 
l lará pruebas á millares de que l a e m a n c i p a c i ó n se 
produjo por l a pol í t ica de resistencia y no por l a de 
concesiones liberales. 

Mas donde la memoria del Sr. Seijas Lozano es
tuvo mas perturbada é infeliz, fué a l tratar de l a s 
colonias inglesas: decia su señoría que poquisimts 
hay de ellas qxie estén regidas, no solo bajo fas misnus 
leyes sino bajo un solo principio. L a mejor répl ica que 
podemos dar á tan notable equ ivocac ión , es l a ai-
g u í e n t e l ista que las enumera todas, escepto l a l a -
d ia ; lista tomada de los Blue-books (libros azules) 
impresos por órden del Parlamento. 

Observen nuestros lectores que de 43 hay 29 que 
tienen asamblea legislativa, es decir un gobierno 
constitucional propio, y eso que la l ista es algo an
tigua y hoy hay algunas mas con asamblea: entre 
las 29 con un gobierno autonómico se cuentan todas 
las Antillas de a lguna importancia donde existe el 
mismo clima, unas mismas producciones y una po
b lac ión idént ica á las de Cuba y Puerto-Rico, se en-
CÍ.entran todas las de l a A m é r i c a del Norte y todas 
las de l a Australia y Oceánia. E n las d e m á s , casi 
todas reducidas á verdaderos puntos militares ais la
dos, tampoco es exacto que l a autoridad de los g « -
bernadores sea absoluta, porque no hay ninguna 
parte del territorio donde ondea el pabe l lón i n g l é s 
sometido á tan duro r é g i m e n . H é aqui l a l ista: 

COLONIAS. SISTKMA. DE GOBIKRNO. 

N o r t e - A m é r i c a . 

Canadá oriental Gobern., concejo y asamb. leg. 
Canadá occidental.. . . i d . i d . I d . 
Nueva Bruuswicik.. . . i d . i d . i d . 
Nueva Escocia i d . i d . i d . 
Cabo 'Bretón i d . i d . i d . 

i d . i d . i d . 
id . i d . i d . 

Pr ínc ipe Eduardo (isla) 
Nueva Fouland 

I n d i a s occidentales. 

Ant 'gua 
Barbada 
Dominica 
Granada 
Jamaica 
Mouserrat 
Nieve? 
San Cr i s tóba l . . . : . . . 
Angu i l a 
Santa Luc ía 
San Vicente 
Tobago. , 
Tórtola 
Trinidad 
Bahama 
Bermudas 
Guayan a inglesa. . . . 
Honduras 
Gibraltar 
Malta y Gozo 
Cabo de Buena 
Espera ganga y Natal . . 
Sierra-Leona 
Cambia , 
Costa del oro 
Ceilan . . 
Mauricio . . 
Nueva Nantcs del Sud. 
Victoria 
San Diemen 
Austral ia oceidente.. . 
Australia Sud 
Ni.eva-Zelanda. . . . . 
Ascensión. . 
Santa Elena 
Hong-Kong , 
Helifíolaud 

Gobernador Con. y 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Asamb. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

leg. 

Gob. y con. y órd . de la rna .enc . 
Gob. con. y asamblea legislativa 

i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 

Gob. y con. y órd . de la reina co 
Gob. Con.y asamblea legis lá t iva 

id . i d . i d . 
Gob. con. y órd. de lareinaen c 
Inspector y magistrados. 
Gob. con. y órd . de la reina en c 

i d . i d . id. 
id. i d . i d . 

Gob. cons. y actas del Parlamto. 
i d . i d . I d . 
i d . i d . i d . 

Gob. con. y órd . d é l a reina en c. 
i d . i d . i d . 

Gob. con, yasamblcalegislativa 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
id . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . 

Gob. con. y órd. de la reina en c 
i d . i d . i d . 

(1) Historia del Reinado de Cárlos I I I , por D. Antonio 
Ferrer del ü i o . Tomo 111 p á g i n a 407 

E n cuanto á l a India, n i aun durante el tiempo 
en que mandaba a l l í l a Compañía , estuvo sometida 
al r é g i m e n absoluto. L o que sí había y hay, es una 
libertad religiosa tan absoluta, que á cada secta se 
le permite hasta el ser juzgada y penada con arre
glo á lo que dispone su propia re l i g ión . Por lo de
m á s , a l l í l a propiedad es sagrada; all í hay libertad 
de imprenta; al l í tienen los indios el derecho del 
J lnhas Corpus, y el juicio por jurados; el derecho 
de apelar á la reina en Consejo: en una palabra, to
das las g a r a n t í a s y derechos de que goza e ciuda
dano i n g l é s , quien, donde quiera que es té bajo e l 
amparo del p a b e l l ó n br i tánico , tiene esas mismas 
franquicias y libertades. 

E s pi incipio constitucional en la Gran-Bretafia, 
que todo subdito i n g l é s Ueba cons'go inherentes á 
su propia persona, e.-os derechos y a d e m á s el de que 
no se le puedan exigir impuestos que no los h a y a 
votado por medio de sus representantes. Todos los 
hombres de Estado ingleses, califican de robo l a 
exacc ión de un impuesto no votado por los represen-
tantes del contribuyente. 

No conc lu ir íamos si h u b i é s e m o s de refutar todos 
las d e m á s equivocaciones del señor ministro ele U l -
t iamar respecto á la pol í t ica colonial francesa y 
holandesa. L o dicho basta y sobra para que que
de bien probado que S. S. contes tó a l Sr. Aranpo, 
sin saber bien lo que contestaba, y sin poder recor-
d ir la verdad de los hechos que pretendía citar. 

E s , por tanto muy de lamentar, que las preocu
paciones y l a falta de conocimientos especiales en 
la mateiia, del ministro uel ramo, nos pongan hasta 
ciento nunto en r idículo ante l a op in ión de toda per
sona algo versada en la historia colonial del mundo, 
y sobre todo ante los hombres inteligentes de las 
naciones estranjeras; pero todav ía es mas de sentir 



LA. A M E R I C A . 

que se pronuncien discursos como el del Sr. Seijas 
Lozano, que llevando el desaliento á los habitantes 
de las Antillas, les inspira naturalmente un senti
miento de repuls ión h á c i a la metrópol i . 

E l peligro es ahora inminente, l a paz ó 1 \ reor
g a n i z a c i ó n de los Es tados -Únidos se aproxima, y 
entonces, solo contando con el apoyo decisivo y efi
caz de los misinos habitantes, puede confiarse en que 
respetaran nuestro derecho. 

E l Sr. Seijas, conducido por ideas antig-uas, y por 
u u celo exagerado, cree que dicho peligro se conju
rará mejor CDnservando el Statu quo, pero se olvida 
de que nuestras Anti l las tienen y a una gvan masa 
de población ilustrada que los mismos Estados-Uni
dos alientan con su ejemplo, y que no puede sopor
tar con paciencia l a degradac ión po l í t i ca á que se 
l a tiene condenada desde 1837. 

Nosotros e s p e r á b a m o s mas de este ministerio, y 
confesamos i n g é n u a m e n t e que nos hemos e n g a ñ a d o : 
e l Sr. Seijas Lozano, colega en l a actualidad del se-
ilor González Brabo, ha hablado en el sentido mas 
diametralmente opuesta á las doctrinas que el ac
tual ministro de l a Gobernac ión sostuvo hace tres 
a ñ o s , y con gran calor en las Córtes. 

Por nuestra parte, repetimos lo que siempre he
mos dicho: aconsejamos de buena fé lo que la l ó g i c a , 
l a historia, l a ciencia del trabajo y el derecho acon
sejan respecto á l a pol í t i ca ultramarina; pero si se 
persiste e \ continuar como hasta aquí; que no se 
haga nadie ilusiones, porque la tardanza en hacer l a 
reforma liberal, nos costará tarde ó temprano lo que 
no queramos ni aun indicar, lo que á toda costa 
qu i s i éramos evitar á tiempo. 

Terminamos dando nuestra enhorabuena a l se
nador Sr. Arango porque ha cumplido como bueno. 

FÉLIX DE BOXA. 

SENADO. 

Sesión del 6 Ae mano de 1865. 
Leida por segunda vez la proposición suscrita por el 

Sr. Arango. dijo 
' E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Carraraolino): E l señor 

Arango, como autor do la proposición, tiene la palabra. 
E l Sr. ACIANG-O: Señores senadores: después de; ha

ber esperado por espacio de diez y.ocho años que se con
cediese á las provincias de Ultramar el ejercicio de sus 
derecho?, de. los cuales se Ies ha despojado sin motivo, 
no diré fundado, pero sin protesto siquiera, porque tanto 
yo como mis compañeros hemos apoyado siempre en el 
Congreso al gobierno, creo que es llegada la ocasión de 
tratar de e.ste asunto. 

En las dos Constituciones que una después de otra se 
han sucedido en nuestro país se previene que aquellas 
provincias deberán sor regidas por leyes especiales. Des
p u é s de tan largo período sin que ese precepto se haya 
cumplido, me parece que nadi j debe es t rañar que los u l 
tramarinos nos hayamos mostrado resentidos de que en 
el ú l t imo discurso de la Corona no se hayan raenci )nado 
tales leyes especiales; tanto mas, cuanto que le habia 
precedido una comisión de los vecinos é interesados en la 
prosperidad de aquellas provincias, la cual se acercó al 
gobierno que el Sr. Mon presidia, habiendo tenido la sa
tisfacción de que su idea fuera generalmente aceptada. 

Pero en medio del olvido á que se condenaba esto 
asunto hemos tenido el consuelo de que haya tomado 
nuestra defensa el señor duque de la Torre, que es ta l 
Tez en la actualidad la persona mas competente para ha 
cerla, porque habiendo sido uno de los ú l t imos capitanes 
generales de Cuba que ha gobernado aquella grande A n -
t i l l a con aplauso de sus naturales, es el mas á propósito 
para salir á su defensa. Doy por ello las gracias á su se
ñor ía y al Sr. González, que t a m b i é n ha contribuido á 
esa defensa con el voto particular respecto al dictamen 
de contes tac ión al discurso del Trono. 

Lo que ú n i c a m e n t e pido ahora, y lo que piden mis 
compatriotas, es que se nombre una comisión del Senado 
que proponga los medios de precaver los males de que 
consideramos amenazadas las Anti l las: males que h a b r á n 
de ocurrir muy pronto, porque con el desplome de la gran 
repúb l i ca de los Estados-Unidos, ó con su misma recons
t i t uc ión , h a b r á de sobra una gran mul t i t ud de hombres 
que se es tenderán por todas partes y l levarán la pertur
b a c i ó n y el desorden á los demás países de América . Con
cluyo rogando al Senado que se sirva tomar en conside
rac ión la proposición que he apoyado. 

El Sr. Ministro de U L T R A M A R (Seijas Lozano): Pido 
la palabra. 

Kl Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Carramolino): La tiene 
V . S. 

El Sr. Ministro de U L T R A M A R (Seijas Lozano): Se
ñores : la proposición del Sr. Arango es sin duda movida 
por un impulso noble y generoso, el impulso del patrio
tismo. Iso puedo desconocerlo. 

Lo que el Sr. Arango pide, en m i sentir, le extravia 
de su obje o, de ta l manera, que lo que podría conse
guirse, lo que habia de conseguirse por el órden natural 
de las cosas, accediendo á los deseos de S. S.. ta l vez po
d r í a producir pe r tu rbac ión en aquellas importantes po
ses ión s. 

En efecto, el Sr. Arango dice que la p r ó x i m a paz íle 
los Estados-Unidos será para aquellas provincias causa 
de graves males que se deben precaver. Pues bien: pre
cisamente por esa paz, por ese acontecimiento, es por lo 
que España, mas interesada que nadie en el mar de las 
Ant i l las , tiene que ser precavida, tiene que ser previsora, 
tiene que ir templando las aspiraciones de muchos, los 
intereses de los mas, y mirar sobre todo los intereses de 
la madre patria, á la cual todos pertenecemos. 

Pero hay mas que esto, muc .o mas. ¿Qué es lo qua 
quiere el Sr. Arango? Que por una proposición que no se 
puede discutir con arreglo al reglamento, y acerca de la 
cual el voto de esta Cámara no carecer ía de la i lustra
ción suficiente, toda vez que no ha de haber discusión, , 
se resuelva la gran cues t ión del modo de regir las pro
vincias ultramarinas. En efecto, señores , d^sde el mo
mento en que él Senado apruebe que se nombre una co
misión que examine la legislación actual de nuestras 

osesiones de Ultramar y proponga acerca de ello lo que 
conveniente, desde ese momento se ha decidido ya 

que el Parlamento puede entrar en esta cues t ión contra 
lo terminantemente dispuesto en la Cons t i tuc ión de 1837, 
y confirmado después por la de 1845. Vea, pues, el Sena
do como por un medio indirecto se quiere derogar ó al 
menos quebrantar un ar t ícu lo constitucional, a r t ículo 
cuya historia debemos recordar, para comprender la pre
visión conque aquellos legisladores obraron al establecer 
lo que hoy trata de destruirse. 

Todoí conocemos, señores, el principio de nuestra re
volución política y sabemos que fué hija natural y ge 
nuina de la revolufiou francesa. Las ideas que en aquella 
revolución prevaiecieron. encarnaron en nuestro pais, 
como tan inmediato á Francia, y consecuencia de ello 
fué que sin haber e s tud í a lo bien los acontecimientos de 
los años 91 y 92 se aplicase á uuestras colonias el sis
tema pDr que se r e g í a n las colonias francesas. También 
en 1S10, al convocarse la^ Córtes extraordinarias, se 
llamó á los diputados por nuestras posesiones de Ultra
mar. No hay que v dver la vista a t r á s sobre lo que ocur
r i ó , sobre lo que se dijo. Aquel período p a s ó , y por co
incidencia rara ó no rara, lo cierto es quo después de 
aquellos sucesos, y mucho mas cuando en el año 20 se 
volvió á restablecer aquella medida, se perdieron la ma
yor parte de nuestras provincias ultramarinas. No exa
mino causas n i las determino; solo voy á consignar he
chos ocurridos. 

En el año 20 se p romulgó de nuevo la Cons t i tuc ión de 
1812, y como vino con todas sus consecuencias, fueron 
llamados t ambién los diputados de Ultramar. Pasó aquel 
período de la manera que todos sabemos: se restablecie
ron las instituciO'ies liberales en España á v i r t u d del de
creto de la reina gobernadora; una revolución derr ibó el 
Estatuto ileal quo entonces reg ía , y fueron convocadas 
las Córtes de 1837. Es notable, señores (y no debemos 
perder de de vista), que aquellas Córtes pe r t enec í an ex
clusivamente á un partido avanzado, ú un partido al 
que no se t a c h a r á de miras r e t róg radas y de intencio
nes de tal especie. Pues bien: habiéndose couvocado por 
el gobierno á los diputados de las provincias de Ultra
mar antes de formar la Const i tución, después de una de
tenida discusión y en uso de las facultades que les con
cedía la Const i tuc ión de 1812 que so habia reproducido y 
mandado observar en 9 de abri l de 1837, dieron un de
creto cuyas principales palabras voy á tener la honra de 
leer al Senado. 

Dijeron las Córtes: «que no siendo posible aplicar la 
Cons t i tuc ión que se adoptase para la Pen ínsu la á las pro
vincias de Amér ica y Asia, estas serian regidas y admi
nistradas por las leyes especiales aná logas á su respecti
va civilización y c i rcun tancias, y propias para hacer su 
felicidad; y que en su consecuencia no podr ían tomar 
p a r t é e n l a formación de aquella Cons t i tuc ión los d ipu
tados por las espresadas provincias .» 

Indudablemente, señores , él decreto do aquellas Cór
tes no será nunca bastante elogiado; pues supone que los 
que ias compusieron hab ían estudiado detenidamente la 
historia de la-j colonias dependientes de las naciones de 
Europa y comprendido los sucesos verificados en ellas. 
Resolvióse, pues, el gran problema; y es menester decirio 
y reconocerlo; en m i sentir, por ese decreto hemos con
servado nuestras posesiones de Ultramar; pues sin él . no 
sé lo que hubiera pasado. Si ha de juzgarse este hecho 
por lo que en otras naciones ha sucedido, por las conse
cuencias que en sus colonias se han esperimentado, es 
menester reconocer, vuelvo á repetir, que nuestras pose
siones ultramarinas se salvaron merced al decreto que he 
tenido la honra de leer. 

Se acordó la Cons t i tuc ión polít ica del Estado, y la de
te rminac ión que ya envolvía este decreto se cons ignó co
mo ar t ículo adicional de él ; para que se viera siempre 
que es menester no olvidar ni aun las formas que allí se 
emplearon; para que se viera que no era una parte cons
t i tucional de la kjy fundamental del Estado; para que so 
viera que era una parte que dejaba á sus altos poderes la 
gobernac ión y legis lación de las provincias u l t r amar i 
nas. Por esta razón se es tableció, repito, por un decreto 
adicional «que las provincias ultramarinas serian regidas 
por leyes especiales.» 

Así continuaron las cosas, hasta que en 1815 se refor
mó esa Cons t i tuc ión ; pero se conservó precisamente la 
disposición que acabo de enunciar, y esta es la ley que 
hoy nos r ige, esta es la disposición vigente. 

¿Y qué se ha entendido por leyes especiales que han 
de regir en Ultramar? Señores : este es un punto en que 
tampoco ha habido diferencia en las ideas de los diversos 
partidos que siendo gobierno han regido al país . Todos 
han comprendido de la misma manera el a r t ícu lo consti
tucional; todos lo han ejecutado del mismo modo. Y esto 
es un necho m u y importuute que revela que es una opi
nión u n á n i m e en nuestro país , una opinión arraigada en 
nuestros corazones, que es nuestro modo de ver, salvas 
las excepciones de algunas personas que, como el señor 
Arango, con muy justos t í tu los por cierto, tienen otras 
aspiraciones y otros vínculos que los l igan, y que no nos 
l igan á nosotros. Pero repito que todos los gobiernos, 
desde el año 1837 hasta aho.-a, han visto la cues t ión do la 
misma manera; nadie ha dicho que por ésas leyes espe
ciales á que he hecho referencia se en t end ía una adminis
t rac ión acordada por las Córtes con el rey; que e&as leyes 
debían seguir los mismos cambios, los mismos t r á m i t e s , 
las propias circunstancias y solemnidades que se requie
ren para las leyes comunes del país. Siempre se ha legis
lado por reales decretos con las restricciones y circuns
tancias que el mismo gobierno se ha impuesto en benefi
cio de aquellas provincias. De modo que esto no puede 
ser, no ha sido objeto de duda. 

Si el Sr. Arango hubiese limitado su proposición á de
cir que se excite al gobierno para que regle las provin
cias ultramarinas en esta ú otra forma (porque al gobier
no, y solamente al gobierno toca la iniciat iva, siendowes-
te un principio reconocido universalmente, como demos
trare dontro de pocos momentos), en este caso, señores , 
el gobierno hubiera contestado al Sr. Arango con hechos, 
no nuevos, sino de nuestros antecesores, y hechos prac
ticados con el propósi to tra licional quede a l g ú n tiempo 
á esta parte se viene observando para adoptar un buen 
rég imen de gobierno en las provincias ultramarinas. Pero 
no es esto, como dije en un principio, loque el Sr. Aran 
go quiere; lo que S. S. desea es que por ese medio ind i 
recto se venga hoy por esta Cámara á quebrantar el p r in -
eipio constit icional, el decreto dadj por las Cortes de 
1837, los principios que todos los gobiernos han recono
cido en este pais de sacar de este círculo ardiente de las 
pasiones polít icas las leyes que han de regir en las pro
vincias ultramarinas. 

¿Y dónde ha encontrado S. S. este principio, medio ya 

indicado el otro dia, porque se dijo por un senador que si 
se reconocía que hab ían de discutirse aquí las leyes rela
tivas á Ultramar, era indispensable que vinieran sus d i 
putados á discutirlas? Vuelvo á decir: ¿de dónde se ha sa
cado este principio? 

Yo, señores, de todas las colonias pertenecientes á los 
pueblos de Europa no encuentro mas que una que haya 
admitido ese principio que es tá condenado por todos los 
publicistas; esta nación es Portugal; y esta nac ión , que es 
la ú n i c a que loba consignado en su Cons t i tuc ión , se ha 
visto en la necesidad de no observarlo, porque no le era 
posible. 

Inglaterra, á quien siempre se pone por modelo (de 
quien debo decir aqu í que t ambién la tomo por ta l , res
petando sus tradiciones y su conducta en esta parte); I n 
glaterra, señores , repito, sigue un sistema distinto en 
sus colonias. 

¿Puedo compararse, señores , el sistema que sigue 
en Cib i-altar, Mal tay otras posesiones, con el que rige en el 
Canadá. ' ¿Hay a n a l o g í a alguna entre un gobierno perfec
tamente constitucional, tan libre como el de Inglaterra, 
y un sistema t i rán ico y ooresor en que no hay mas que 
la voluntad de un hombre? Pues ese sistem i observado 
por l a l n g l a t é r r a le ha producido grandes ventajas y ha 
hecho progresar !a civilización de su-; colonias s e g ú n lo 
han permitido las razas y las condiciones diferentes de 
cada país . 

Después de Inglaterra es menester reesnocer que el 
país colonial mas importante es Holanda, Pues en este 
país , señores, con arreglo á su Consrí tucion (una de las 
mas libres que existen); corresponde al rey la d i rección 
suprema do las colonias; con la sola condición de ilar 
cuenta á las Cámaras de la nación d 3 los progresos y ade
lantos de la admin is t rac ión en díc ' ias colonias. 

Cierto es t ambién que Holanda, á s 'tnajanza de Ing l a 
terra, tampoco reconoce un principio absoluto en el r é g i 
men de sus colonias, y que va siempre g lardando el pro? 
gresoy el desenvolvimiento de la civil ización de cada 
país , el de su i lus t rac ión y el de sus condiciones, para i r 
ensanchando sus grados de libertad, y concediendo su 
mayor in t e rvenc ión á ese mismo país en su propia admi
nis t rac ión, que es el fin á que todas las colonias se enca
minan. 

En Francia, por la Const i tuc ión de 1818, por la Cons
t i tuc ión repubicana, se ordenó lo mismo que en 1789, 
que vinieran los diputados de sus colonias. No habia es
carmentado la Francia durante aquel pe iodo de frenesí, 
con las grandes pérd idas que sufrió en t iem )OS de la 
primera revolución del siglo anterior; volvió.á caer en los 
mismos defectos, en los mismos errores, pero afortunada
mente para ella, aquel órden de cosas duró poco, y en el 
momento en que se creó el imperio, cambió la faz de la 
legis lación de las colonias. Hoy se rigen estas por el m i 
nistro de Marina, de cuyo ministerio depende este ramo, 
que allí es de escasa importancia por no ser sus colonias 
tan extensas como la de España , Inglaterra y Holanda. 

Repito, señores , que no hay otro ej mp'o en contrario 
entre todas las colonias del mundo que el de Portugal, y 
que aun ahí ese sistema no ha tenido cumplimiento. Sin 
embargo, ahora se quiere, señores, que vengan diputa
dos de nuestras provincias de Ultramar, sin tener en 
cuenta la diferencia que hay de las unas á las otras y 
sus diversas condiciones; siendo unas país de razas; 
otras país de raza blanca; unas, país que es tá en los p r i n 
cipios de la civil ización, y otras, país que es tá á la altura 
de la nuestra, como Cuba ¿Cuándo, repito, se quiere que 
una misma legis lación sea la que nos r i ja y que sus d i 
putados vengan á las Córtes españolas á beber en la po
lí t ica ardiente que no puede dejar de haber en éstos pa í 
ses, y mucho m is en los meridionales, inoculando luego 
en sus provincias ese principio que es origen de pertur
baciones y de alarmas, y que ahuyenta los capitales de 
aquel país? Porque, señores, si el Sr. Arango, como yo 
creo y respeto, tiene correspondencias que le inclinan á 
ese giro en la admin i s t r ac ión de Cuba, yo las tengo tam
bién en que por el contrario se dice que hay una alarma 
constante, un temor de que ese principio político pueda 
allí prevalecer y perturbar aquellos altos intereses. 

Pues bien, señores: cuando las circunstancias son las 
peores que podían escogitarse; cuando s e g ú n el Sr. A r a n 
go nos amenaza un suceso en que to la previsión será po
ca para poder preservar á nuestras colonias de un sacudi
miento; cuando vemos que la Europa entera reconoce los 
buenos principios por los cuales las posesiones ul t ramari 
nas deben regirse, y á los cuales deben obedecer, ¿va el 
Senado, el Cuerpo conservador por escelencia que la na
ción es paitóla tiene, á aprobar la proposición del Sr. A r a n 
go podiendo producir esto una per tu rbac ión qu j canse la 
pérd ida de nuestras ricas posesiones de Ultramar? Esto 
no puede esperarse del Senado español. 

Pero diré mas, señores: yo no comprendo cómo el se
ñor Arango y sus amigos han guardado un silencio se
pulcral desde el año 1837 hasta hoy, siendo así qu desde 
el año 61 (y note la fecha el Senado, pues no quiere este 
gobierno atribuirse lo que no le toca), se ha entrado en 
esa vía de reforma de las posesiones ult-amarinas; vía, se
ñores, que no rechaza este gobierno, sino que por el cou-
trario ere i que debe impulsar esas reformas, y atender á 
lo que debe ser, esto es, á que respecto de los interese» 
de ese pais se oiga á sus hijos, á los en él interesados y á 
los quo poseen ó representen sus mas altos intereses. 
Cuando, repito, hemos entrado en este camino, ¿cómo 
quiere el S. Arango traer una cuest ión tan candente co
mo la de que se trata, cues t ión como he dicho antes de
masiado importante para tra 'arla sin discu-ion prévia , y 
sinlos tr¿imites que la ley fija? En una palabra, l o q u e 
S. S. quiere es que vengamos á hollar un a r t ícu lo consti
tucional y á quebrantar los principios porqué vienen r i 
g iéndose nuestras coló ñas desde el año 37. El Senado t ié-
ne demasiada ilustracian para que el gobierno puedi te
mer su acuerdo; el gobierno cree que el Senado en su sa
biduría no permi t i r á que se tome en consideración la pro
posición del á r . Arango; mas si esto sucediese, el gobier
no no podrá dejar de sostener los principio? quo ha mani
festado, porque cree que á ellos e s t án ligados los mas a l 
tos intereses del pais. 

E l Sr. A R A N G O : Pido la palabra para hacerme cargo 
de las q ic ha dicho el señor ministro de Ultramar. 

El Sr. P R E S I D E N T A (Carramolino): como V. S. no 
puede usar de la palabra mas que para deshacer equivo
caciones, no puedo concedérsela.» 

Acto continuo p regun tóse al Senado si tomaba en con
sideración la proposición objeto del debate, y la resolu
ción fué ue i ra t íva . 



DISIDENCIA: ARMADA 
KNTRE KL B R A S I L , MONTEVIDEO Y PARAGCAV. 

ARTICULO SEGUNDO. 

A l repasar las notas que se han cambiado los ajen-
tes especiales de los tres Estados, esto es, el imperio del 
Brasi l , Montevideo y el Paraguay, se comprende sin 
grande esfuerzo las intenciones decididas de la primera 
potencia en dirimir la cuestión de una manera que satis
faga cumplidamente los deseos de poseer el territorio 
oriental, cuyas aspiraciones no ha podido disfrazar en 
ninguna circunstancia. 

E l inesperado contenido de aquellas comunicaciones 
ha preocupado de un modo extraordinario al gobierno 
del Paraguay. Esta república tenia un interés en que las 
dificultades con que lucha el pueblo oriental tuviesen 
un término satisfactorio. E l Paraguay no pudo de nin-

f^una manera manifestarse indiferente á la violenta so-
ucion que dió el Brasil á las cuestiones que se ventilan. 

E l g-obierno imperial., enagenímdose esta vez de 
aquella moderación con que se ha distinguido en todos 
sus actos diplomáticos, ex ig ió al gobierno oriental que 
satisfaciese á sus reclamaciones dentro del improrogable 
término de seis dias, imponiendo la amenaza de usar la 
represalia, en caso contrario, con las fuerzas imperiales 
de mar y tierra reunidas de antemano en las fronteras 
de la república oriental del Uruguay. L a significación 
de esta amenaza, era la ocupación á mano armada del 
territorio republicano, y esta amenaza fué tanto mas sig
nificativa y extraña, cuanto que el gobierno de Monte
video no se habia negado á atender y satisfacer las re
clamaciones hechas por el imperio. 

E l gobierno del Paraguay, en vista de estos inciden
tes, no ha podido prescindir de usar del derecho legiti
mo que le asiste de apreciar las reclamaciones del impe
rio y la solución mas ó racnospacífica quela repúblicade 
Montevideo, se propusiera dar a l Brasil. Decimos derecho 
legítimo, porque las reclamaciones del gobierno imperial, 
y la actitud que ha tomado en este desagradable asunto, 
pudieran ejercer andando el tiempo consecuencias que in
dudablemente lastiman los intereses del Paraguay, y lo 
que es mas todavía, comprometerian la autonomía de un 
Estado, cuya independencia está en el caso de defender. 

E l gobierno oriental, por lo que se desprende de las 
notas que han mediado, propuso a l del Brasil un arbi
traje encomendado á la deliberación de los agentes de 
naciones extrañas á la contienda, á cuya determinación 
no ha querido someterse el imperio, lo cual viene á con
firmar la idea preconcebida por parte del imperio de 
abusar de la debilidad de la república oriental, impo
tente para sostener una lucha temeraria contra una po
tencia rica de recursos y de elementos para la victoria. 
L a república del Paraguay, al ponerse al lado de l a 
banda oriental, emprende una marcha generosa, cuyo 
ejemplo hubiera debido imitar la república Argentina, 
tan amenazada como sus vecinas, de las codiciosas aspi
raciones del Brasil. 

E l ultimátum del gobierno imperial, lo ha declarado 
solemnemente el presidente de la república del Paraguay, 
como atentatorio al equilibrio de los Estados del Plata, 
y en este concepto ha tomado esta^ república las armas y 
se pone al lado de Montevideo, pues tiene que velar p ir 
su seguridad, y poner medios para que no se alteren la 
paz y la prosperidad de su Estado, 

Conviene saberlo que el Brasil ex ig ía de la repúbli
ca oriental del Uruguay. E l inmediato castigo, sino de to
dos, al menos de aquellos reconocidos como criminales 
que hubieran quedado impunes de los atentados contra 
súbditos brasileños, algunos de los cuales ocupan pues
tos en el ejército oriental ó ejercen cargos civiles del E s 
tado; indemnización por la propiedad de que sus nacio
nales fueran despóseidos por las autoridades lóenles, y 
finalmente, garantías para que en lo futuro no se repro
dujesen iguales atentados contra los súbditos brasileños 
que residen en la banda oriental bajo la protección de 
las leyes de la república. 

E l p;obierno imperial, al presentar sus reclamaciones, 
loba verificado de tal manera, que ha herido suscepti
bilidades, sin que el espíritu de nacionalidad haya entra
do por mucho en la 'cuestión, y ha dado, lugar á neu
tralizar los esfuerzos combinados de algunas potencias 
estrañns, entre las cuales pudo contar-e la mediación del 
Paraguay, para evitar el conflicto (¿ue hoy están en el 
caso de deplorar, lo mismo el imperio que las demás re-
púb ica^ vecinas. 

Coa efecto, el 16 de octubre del año anterior, las 
fuerzas imperiales dieron principio á sus actos agresivos 
ocupando la villa de Meló, cabeza del departamento 
oriental del Cerro-Largo, sin prévia declaración de guer
ra, ni otro acto público de los que prescribe el derecho 
de gentes. 

Nosotros, que poseemos copias de los documentos ofi
ciales concernientes á la ruptura de las relaciones entre 
el gobierno de la república del Paraguay y el del impe
rio del Brasil á consecuencia del asunto de que vamos 
habland , podemos insertar integro un trozo de la nota, 
que refiriéndose á la violenta determinación del Brasil , 
ocupand > parte del territorio oriental, el presidente de 
la república del Paraguay, porconducto de su ministro 
de relaciones esteriores, dice el representante deHmpe-
rio, entre otras cosas lo que sigue: 

«Este acto violento, y la marcada falta de considera
ción que esta república merece al gobierno imperial, han 
llamado sériamente la atención del gobierno del abajo 
firmado, sobre sus ulteriores consecuenciaís, sobre la 
lealtad del gobierno i.nperial, y sobre su respeto á la in -
togriiad territorial de esta república tan poco recomen
dada ya, por las continuas y clandestinas usurpaciones 
de sus territorios, y ponen al gobierno nacional en el im
prescindible deber de echar mano de los medios reserva

dos de su protesta de 30 de agosto, de la manera que 
juzgue mas conforme áa lcanzar los objetos que cautiva
ron aquella declaración; usando asi del derecho que le 
asiste para impedir los funestos efectos de la política del 
gobierno imperial, que amenazan, no solo dislocar el 
equilibrio de los estados del Plata, sino atacar los mas 
grandes intereses y la ceguedad de la república del P a 
raguay. 

»En consecuencia de una provocación tan directa, 
debo declarar á V . E . , que quedan rotas las relaciones 
entre este gobierno y el de S. M. el emperador, privada 
la navegación de las aguas de la república para la ban
dera de guerra y mercante del imperio del Brasil, bajo 
cualquier protesto ó denominación que sea, y permitida 
la navegación del rio Paraguay, para el comercio de la 
provincia brasileña de Motto-Grosso, á la bandera mer
cante de todas las naciones amigas con las reservas a u 
torizadas por el derecho de gentes.» 

Las correspondencias diplomáticas que emanan de 
los gobiernos republicanos de América, tienen un colori
do especial que difiere del que campea en los países re
gidos por la monarquía. Esta circunstancia, no deja de 
tener cierto atractivo de curiosidad que en cierto modo 
nos escita á estampar estos documentos, que ademas de 
demostrarnos las condiciones especíales de este mútuo 
cambio de reconvenciones, nos revela de paso la historia 
de lo sucedido, y la manera hábil y particular con que los 
gobiernos sud-americanos, se defienden en el terreno de 
la diplomacia. 

E n los documentos que vamos á insertar, hemos de 
ver en mas de una ocasión, al actual presidente de la re
pública d e l í a r a g u a y frente á frente con las eminencias 
diplomáticas del -imperio del Brasil y de los Estados 
Unidos. Observaremos en aquel jóven presidente, que 
muchas \eces , le hemos oído decir, que es mas 
soldado que diplomático, no solamente entereza y pulso 
en sus deliberaciones, sino además, un cuidado esquisi-
to en/responder victoriosamente á los agentes extranje
ros, sin hacer caso omiso de ninguna circunstancia que 
pueda en lo mas mínimo presentar una idea ofensiva á 
su pátria ó á su dignidad. 

L a legación imperial del Brasil en el Paraguay, en 
13 de noviembre último, se dirigió al ministro de rela
ciones exteriores de la república, en los términos si
guientes: 

«En este instante, nueve horas de la mañana, fui in
formado de que el paquete brasileño Marqués de Olimla, 
que saliera de este puerto para Matto G-rosso, anteayer á 
las dos horas de la tarde/, llevando á su bordo al señor 
Presidente nombrado para aquella provincia, se halla 
desde esta madrugada anclado en el puerto de la Asun
ción y bajo las baterías del vapor de guerra Tacuari. 

»No habiéndose presentado el comandante de dicho 
paquete en esta legación, para esplicar el motivo de su 
inesperado regreso, debo suponer fundadas las noticias 
que aqui circulan, de haber sido aquel vapor brasileño 
perseguido por el Tacuari que dejú este varadero pocas 
horas después del Marqués de Olinda y por el detenido, 
hallándose actualmente incomunicable con la tierra. 

»En tales circunstancias, me dirijo inmediatamente 
á V . E . , pidiéndole explicaciones sobre el grave hecho 
que acabo de exponer.» 

E l ministro paraguayo respondió al siguiente dia, 
de la manera lacónica que verán nuestros lectores. 

«Acabo de imponerme de la nota que V . E . habia 
hecho entregar en esta oficina, ayer domingo con la 
fecha del dia, pidiendo esplieaciones sóbrela detención 
del paquete brasileño Marqués de Olinda, que habiendo 
salido de este puerto para Matto-Grosso, en la tarde del 
11, se encontraba de regreso desde la madrugada de 
ayer, anclado bajo las baterías, del vapor Tacuari. 

«Tengo por escusada toda explicación sobre l a ma 
tena, desde que V . E , debe hallarla en la nota .que tu 
ve la honra de dirigir á esa legación el dia 12 del cor
riente. » 

Mas arriba hemos manifestado que el gobierno del 
Paraguay había declarado rotas las relaciones amisto
sas con el imperio, desde el momento que había ocupa
do parte del territorio oriental. A esta declaración, el 
ministro imperial contestaba en 14 de noviembre lo que 
sigue: 

«Ayer en la noche l legó á mis manos la nota de 
V . E . datndael dia anterior, comunicándome que habia 
recibido órden del Excmo. Sr. Presidente de la repúbli
ca para notificarme, que en consecuencia de no haber 
sido atendida por mi gobierno la protesta contenida en 
l a nota de V . E . de 30 de agosto último, contra la en
trada de fuerzas imperiales en el Estado oriental, que da
ban interrumpidas las relaciones entre los dos gobiernos 
é impedidas la navegación en las aguas de esta r e p ú 
blica para la bandera {le guerra y mercante del imperio, 
bajo cualquier protesto ó denominación que sea. 

»Es sin duda, debido a esta grave resolución del go
bierno de que V . E . hace parte el acto de violencia come
tido sobre el paquete b -asileño Marqués de Olinda, que se 
dirigía á Corumbá, llevando á su bordo al S.-. Presidente 
nuevamente nombrado para la provincia de Matto-Gros
so, acto del cual me apresuré ayer mismo á pedir á V . E . 
esplieaciones, que hasta este momento aun no recibí, 
ejntinuando el comandante, pasajeros y tripulad JU del 
paquete, permaneciendo detenidos é incomunicados con 
la tierra. 

»En presencia de semejante estado de cosas, prescin
do de discutir las consideraciones de que V . E . acompañó 
su comunicación, y me limito á protestar del modo mas 
solemne en nombre del gobierno de S. M. el emperador, 
contra él acto de hostilid id practicado en plena paz con
tra el referido paquete Marqués de Olinda en violación de 
lo que fué convencionado entre los dos países respecto del. 
tránsito fluvial, y desde ahora protesto en favor de los 
derechos de la compañía de navegación del alto Para
guay, por las pérdidas y daños que le pueda ocasionar 

la interrupción que dicho paquete sufre y llegase á s u 
frir eu sus viajes en consecueLCia de la decisión tomada 
por el gobierno de la república. 

Teniendo por tanto, que retirarme cuanto antes de 
esta capital, pido á V . E . que se sirva mandar los pasa
portes para mi, mi familia, el secretario de la legación y 
comitiva, á fin de poder seguir viaje, en el paquete Mar
qués de Olinda.* 

Respuesta lacónica y terminante del gobierno del P a 
raguay: 

«Si al cerrar la nota que contesto, todavía V . E . no 
habia recibido mi respuesta á su nota de demanda de es
plieaciones del dia 13,'la habrá recibido inmediatamente 
después, y por ella se habrá informado V . E . , de que no 
se ha equivocado al atribuir la detención del Marqués de , 
Olinda á mi notificación del 12 del corriente. 

«Adjunto tengo la honra de acompañar á V . E . , el 
pasapoi te que solicita para retirarse cuanto antes de esta 
capital, con su familia, secretario de legación y comi
tiva.» 

Después de esta nota, los periódicos de la Asunción 
del Paraguay, publicaron la circular siguiente: ; 

CIRCULAR. 

«Ministerio de Relaciones esteriores.—Asunción, No
viembre 17 de 1864. 

»E1 abajo firmado, ministro secretario de Estado en 
el departamento de Relaciones esteriores, ha recibido ór
den del Excmo. Sr. Presidente de la república, para po
ner en conocimiento de V . E - que habiéndose verificado 
el 12 de octubre próx imo^asado , la invasión y ocupa
ción del territorio Oriental uel Uruguay por la vanguar
dia del ejército imperial del Brasil, al mando del briga
dier Mena Barrete, y llenádose así el caso previsto en 'la 
solemne protesta del 30 de agosto últ imo, consecuente 
con aquella declaración y la de 3 de setiembre, el abajo 
firmado, ha dirigido á S. E . el Sr. César Sauvan Vianna 
de Lima, ministro residente de S. M. el emperador en es
ta capital, la resolución que V . E . hallará en la copia ad
junta bajo el número 1; y su coutestacíou bajo el n ú m e 
ro 2. 

»E1 abajo firmado, se lisongea de que en los princi
pios delibre navegación y comercio lícito para laprovin 
cía de Matto-Grosso, en favor de las banderas amigas, 
querrá, V.. E . ver una manifefitacion del vivo conato que 
su gobierno tiene, de circunscribir en cuanto de él de
penda los males de la guerra, á las prácticas de las n a 
ciones mas civilizadas, evitando perjuicios á los naciona
les de los gobiernos amigos que tengan intereses en 
aquella provincia brasileña. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasión, para reiterar á 
V . E . las seguridades de alta consideración y estima.— 
José Berges .» 

A S. E . el señor ministro de 
L a legación de los Estados-Unidos, residente en el 

Paraguay, tomó parte en esta disidencia, y el 17 de no
viembre último, se dirigió al ministro paraguayo en los 
siguientes términos. 

«En este momento he recibido una nota.^uya copia 
tengo el honor de adjuntarle) de S. E . el honorable C é 
sar Sauvan Vianna de L i m a , ministro brasileño, infor-

anándome, como decano del cuerpo diplomático de esta 
capital, que debiéndose á la circunstancia de haber sido 
detenido el paquete brasileño Marqués de Olinda por el 
gobierno paraguayo, y en la imposibilidad de partir tan 
pronto, como lo desea, por cualquier otro buque, sea va
por ó de vela, se halla sin medios de conducción para si 
mismo y séquito, de la república del Paraguay. 

»Por consiguiente, me ha dirigido esta nota, solici
tando mis buenos oficios de procurar esos medios de con
ducción, y agradeceré grandemente á V . E . por cuales
quiera esplieaciones ó sugestiones que tiendan á facili
tar la partida del Sr. L i m a y comitiva.» 

L a nota á que el ministro de los Estados-Unidos se 
refiere, llevaba además un P . S. que decía: «Habiéndo
seme en este instante presentado el Sr. Antonio María 
Peroira Leito, súbdíto brasi leño, pasajero del paquete 
Marqués de Olinda á quien el gobierno paraguayo permi
tió su desembarque, y debiendo regresar á Rio de Janei
ro, deseo llevarlo en mi comitiva.» 

E l ministro paraguayo respondió en 19 de noviembre 
después de los preámbulos de etiqueta lo que sigue: 

«V. E . conoce los acontecimientos que han dado lu
gar á l a s medidas tomadas por el gobierno del abajo fir
ma lo, co,mo se vé por la nota del Sr. Vianna de Lima. 

• E l b a recibido, pues, sus pasaportes y el gobierno 
de la república cree haber llenado su deber, ot)rgándo-
le á su solicitud, quedando desde entonces el Sr. Lima, 
en plena libertad de procurarse los medios de efectuar 
su salida de la república. 

»La prohibición de salida del puerto de la Asunción 
para todo buque mercante, es una medida cuyo derecbv 
el abajo firmado espera, se ha de reconocer á su ge 
bierno como dictada en salvaguardia de sus intereses 
propia seguridad. 

•Siendo prohibida l a salida del puerto, solo como 
medida transitoria, es de esperar quo dentro de un bre
ve tiempo, sea levanta 'o, y el Sr. L ima podrá entonces 
aprovecharse de la via fluvial, para efectuar su viaje, si 
asi le conviniere, pero si la exigencia que desde el prin
cipio hamanifo-itado, es de tal naturaliza que no le permi
ta esa espera, V . E . puede asegu-arle que nada embara
za para que salga del pais con to la seguridad y hasta 
con auxilio por cualquiera de las vías terrestres. 

»Por lo demás, V . E . ha de permitir que e l : b jo fir
mado, prescinda de tomar en consideración el P. S. de 
la nota del Sr. Vianna de Lima, relativamente á su de
seo de llevar en su comitiva al súbdito brasileñ ) Sr. An
tonio María Pereira Leite, desembarcado del Marqués de 
Olinda á cuyo bordo se hallaba en calidad d¿ pa^aj ro.» 

E l Sr. Charles A. Washburn, ministro reddjntc de 
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L Á AMÉRICA. 

los Estados-Unidos de América, contestó á esta nota, el 
21 de noviembre, agradeciendo los medios propuestos 
por el gobierno del Paraguay, para que el agente brasi
leño saliese de la república y proponiendo medios para 
que el viaje proyectado no se efectuase por tierra, por las 
dificultades que ofrecia. Esta nota fué contestada por el 
gobierno del Paraguay. Después de una larga correspon
dencia, relativa a la manera de hacer el viaje y de las 
seguridades que obtuvo el presidente de la república pa
ra decidirse á la petición del ministro de los Estados-
Unidos, el ministro de Relaciones esteriores de la repú
blica en 26 de noviembre se dirigió al ájente norte-ame
ricano en los términos siguientes: 

t E l abajo firmado tiene la honra de avisar á V . E . , 
que én virtud de la resolución de su gobierno, comuni
cada en nota de ayer, y como lo ha anunciado á V . E . , 
se ha dirigido al departamento de Guerra y Marina, so
licitando la designación del vapor que debe conducir á 
Buenos-Aires, al Sr. Vianna de Lima, con su familia y 
séquito oficial. 

»h)n respuesta avisa S. E . el ministro de aquel depar
tamento, que ha dispuesto que el vapor Paraná, haga el 
viaje indicado, y qüe estará pronto para salir del puerto 
el dia mártes 29 del corriente lo que el abajo firmado 
pone en conocimiento de V . E.» 

E l representante brasileño, salió del Paraguay. Esta 
república ha interrumpido sus relaciones amistosas con 
el Brasil , y cumple su formal promesa hecha en tiempo 
oportun 1 y de la manera mas solemne. ladad iblemen-
te el Brasil no creyó que la república del Paraguay 
tomase esta actitud. Acostumbrado á abusar de la con
descendencia de una república, que en sus diferencias 
con el imperio, aceptó siempre de buen grado la mode
ración y la templanza aun en los asuntos mas dificilcs, 
creyó debilidad, lo que no era mas que condescendencia 
y deseo de avenencia sin apelar á medios violentos. E l 
gobierncidel Paraguay, ha creido que era llegado el mo
mento de exhibirse dignamente y demostrar que si ha 
trabajado con perseverancia por el sostenimiento de la 
paz , sabe también que hay ocasiones solemnes, en que 
es necesario prescindir de todo género de consideracio
nes, y lanzarse resueltamente en la via que le señalan el 
deber y su propia dignidad. 

S e g ú n las últimas correspondencias recibidas, las 
fuerzas del Brasil sitian á estas horas la plaza de Monte
video, cuya ciudad se defiende con tesón, y que el Para 
guay mientras tanto, invade la provincia de Matto-Gros-
so, provincia en la cual están cifradas las esperanzas del 
imperio. -

Sabemos además, que en el Paraguay, todos los c iu 
dadanos útiles, se alistan y piden un puesto h onroso en 
esta contienda, porque ea un pais donde no hay mati
ces político?!, donde no existe mas que un partido, el del 
deber y el de la justicia, el gritir de independencia es 
unísono, y todos secundan las deliberaciones del jefe del 
Estado. 

Tiempo hacia que la América meridional y la E u 
ropa conocían á D. Francisco Solano López, como diplo
mático: ha llegado el momento de reconocerle también 
como militar. 

Hoy le vemos con el doble carácter de presidente de 
la república del Paraguay, y como general del ejército 
que apresta sus armas contra el imperio del Brasil. 

Ocasión tendremos de volver sobre el mismo asunto, 
L A . BERMEJO. 

L i PATRIA-

¿Qué es la patria? ¿Qué es el amor á la patria? ¿Una 
virtud ó un crimen? ¿Es efectivamente una forma del amor 
ó una máscara del egoísmo? ¿Es una verdad eterna, ó 
una de las muchas mentiras que valen hoy, solo porque 
valieron ayer? Terrible pregunta para después del carna
val en un pueblo que, indiferente á sus mas apremiantes 
necesidades y á los misterios y oscuridades de sus desti
nos futuros, se ha entregado con la embriaguez de la 
a legr ía á los placeres irracionales de la máscara y el 
disfraz. 

S i dirigís la pregunta á ese pueblo, os dirá que la 
patria es un nombre vano; si la dirigís á a lgún hombre 
político de los que codeamos todos los dias por las calles, 
os dará una contestación peor, digna de ser escrita en el 
mantel de su mesa con la plumilla de dientes. 

Las querellas ridiculas é infames que presenciamos 
diariamente, que levantan un polvo nauseabundo y so
focante en los diversos campos de batalla en que se 
divide hoy cualquiera ¡le nuestras capitales, entre una 
oposición charlatana que habla porque tiene hambre y 
un poder que no habla porque está comiendo, tan vacía 
la una como el otro de dignidad, de amor patrio, de 
sentido sorial y de simpatías populares, no tienen mas 
que una defensa pobrísima á que acuden siempre los 
combatientes para hacerse tolerables. Estas luchas, escla
man, distan muchísimo de aquellas otras luchas mas per
judiciales que hace medio siglo ensangrentaban los mas 
ilustres pueblos de la Europa. Entonces luchaban diver
sos fanatismos, y los hombres se mataban. ¡Hoy, no! 

E s verdad, hoy no se matan, pero se venden. ¿Qué es 
peor, ó qué es mejor? H jy es una guerra de mercaderes 
en que la muerte del pudor y de la conciencia nada sig
nifica)!, porque esas vidas no tienen saagre. 

Hoy los políticos han sustituido el heroísmo de la 
abnegación que figuraba en primera 'linea en las guer
ras de etros tiempos, con las exigencias del bienestar, 
con las conveniencias individuales. Antes los enemigos 
luchaban cuerpo á cuerpo, con encarnizamiento, pero se 
estimaban reciprocamente, y había respeto en el fondo 
de los mismos ódios. 

Hoy se compran ó se venden unos á otros, y unos á 
otros se engañan y se corrompen y se desprecian m ú -
tuamente. 

Hoy la política es la prostitución de los hombres^ asi 
como la prostitución es la política de las mujeres. 

Antes entraban en acción pasiones terribles, inexo
rables, satánicas, sí queréis. Todo lo grande, todo lo no
ble, todo lo sagrado y eterno, se sometía á pruebas es
pantosas, pero en medio de aquella actividad funesta, se 
mantenía brillante y puro un rayo de esperanza. Por ca
da crimen que echéis en cara á los hombres del 93, ellos 
os presentarán en su historia sangrienta tres rasgos s u 
blimes de abnegaciones sin mancha, tres ejemplos de 
virtudes sorprendentes. 

E n la lucha de hoy los rasgos salientes, son de bajeza 
y ambiciones asquerosas. Lo que se ve, ó para hablar 
con mas propiedad, lo que obliga á cerrar lo ojos, es aquí 
una debilidad que enerva, allá una prostitución que en
vilece, mas allí á un* infamia que desespera. 

Todos los vínculos de sociabilidad, los de familia y 
de patria, están rotos y execrados por la mofa. E l espi 
ritu de partido y la ambición mas desmedida, encienden 
ódios tan vivos, que nadie, nadie se para en escrúpulos; 
nadie vacila en perder á sus amigos y á su mejor ami
go, sí este ha llegado á alcanzar alguna gracia del po
der, procurando únicamente velar esta infamia, este ce
lo, esta envidia, con el p etexto especioso del bien de 
la patria. Ah! solo se invoca la palabra patria cuando 
hay quebuscar un manto para esconder una bajeza. 

¿Qué es hoy entre esa gente la virtud? ¿Qué es la 
gloria? ¿Qué lafama? ¿Qué el renombre, con sacrificios y 
privaciones adquirido? Nada. Señaladnos un solo hombre 
público de quien no se hayan formulado en España, dos, 
tres y cuatro opiniones diferentes, s egún el partido ó la 
fracción de partido que le divinice servilmente, ó le ca
lumnie sin piedad. 

Por este sistema encontráis á veces tres hombres en 
cada hombre, ó mas exactamente, tres fantasmas en don
de pudiera suponerse una sola personalidad viviente. 
Renán ha hecho un Jesús, que sirve de pmdant á la 
Hechicera de Michelet, Nieburhu ha hecho fantasmas 
parecidas á realidades históricas, varios comentadores 
han hecho diversos Dantos de un solo Dante; el vulgo 
de los desvergonzados ha hecho otro Que vedo distinto 
del que se rió de las miserias del mundo; el vulgo de 
los místicos, ha hecho otra cosa parecida con San A n 
tonio de Pádua, no á fuerza de chistes obscenos, sino á fuer
za de milagros repugnantes. Esta calumnia diabólica y 
tenaz, este prurito de hacer ó rehacer al prójimo á 
imágen y semejanza de nuestra voluntad depravada por 
el espíritu de partido, se reproduce hoy en gran escala, 
en todas las esferas de nuestra sociedad. Nadie es lo que 
es, todos son lo que quieren á la vez, amigos y ene
migos. 

Para esta asamblea de jueces eternos, todo es cues
tionable, todo es problemático, y la solución que á to
do problema se dá, va á parar de seguro en el objeto 
positivo de la vida actual, en los goces materiales. Los 
sentimientos generosos, los propósitos dignos, los altos 
impulsos del corazón, que son los que dan héroes y 
gran i es hombres á la patria, solo se encuentran en los 
discursos de nuestros oradores parlamentarios, que al 
bajar de la tribuna después del triunfo de la palabra: sin 
esperar siquiera la oscuridad de la noche, que sir
ve de rubor á los que no lo tienen propio, van á men
digar el precio de su trabajo á los salones ministeriales. 
¡Ah! Tan mezquina y despreciable vemos la sociedad 
en estas esferas, que al cabo de a lgún tiempo , si apa
rece por ahí algún hombre de bien, le consideraremos 
como una variedad de la especie humana. 

No preguntéis por las sólidas virtudes, por el des 
interés, por la moralidad pública, por una abnegación 
ensi.icera, por la religión el juramento, por la fe en el 
honor. Os dirán que todo eso ha perdido su crédito 
y su valor. 

Entre esa gente, Sócrates sería abofeteado, á Régulo 
se le juzgaría á propósito para custodiar con la librea de 
lacado, alguna alcoba perseguida por la lujuria. Florida-
blanca sería incomprensible, y Godoy seria adorado. 

E n ese kaleidóscopo de conciencia de mil cambiantes 
en perpétuo movimiento, el pueblo no sabe ya á quien 
respetar, y anda preguntando á quién hay que obe
decer. 

E l dia menos pensado, se equívoca y se obedece á sí 
mismo, creyéndose uno de tantos. 

Lo que mas choca, es este contraprincipío. Aquí las 
personas dau. no lo que tienen, sino lo que no tienen ni 
tendrán jamás . Hombres desenfrenados, se suceden en 
el poder para dar leyes, y por poco que esto dure, ten
dremos al fin mas leyes, mas constituciones y mas mi 
nistros que servidores, mas gobierno que pueblo. 

La lepra de los empleados ha gangrenado los cora
zones; apenas, un quídam de la oposición logra cualquier 
destino, se convierte en girasol del poder; habla y obra 
como su apóstol ó su séide, conso ida su triunfo con la 
difamación, y modelo supremo de los ego í s tas , su ú l t i 
mo afán es cer ar á otro la puerta por donde él ha en 
trado y derribar de un puntapié sobre los que quieren 
seguirle la escalera por donde acaba de subir. 

¡Miserables, tres veces miserab es! Reclinados mue
llemente en mórvidos cogines en derredor del banquete 
en qué beben el sudor de los quo trabajan, mezclado 
con lágrimas de perfumado vino, se irritan y se mues
tran implacables contra todo aquel que se presente con 
las pretensiones de un nuevo convidado. 

Se creen puros como vírgenes y santos como predes
tinados desde el momento que han podido pagar todas 
sus trampas y desentenderse de deudas muy crecidas y 
escandalosas causas en ciernes. 

Son bribones honrados por la ley, tranquilos, satis
fechos por la sola consideración de que nadie puede pro
barles que son bribones en un tribunal de justicia. B u r 
laron la ley para que nadie pudiera burlarse de ellos. 

Virtud: en los lábios de esos hombres, te llamas nece
dad. Y tú , pobreza, te llamas vicio, y tú , energía de ca

rácter, allí no te llamas sí no temeridad por impotencia. 
¿Y los patriotas piadosos? ¡Ah! ¿Y esos séídes de l a 

piedad negra, esos payasos melancólicos, esos augures 
de insultantes sonrisas, esos llorones que alquilan sus 
lágrimas para gemir en cualquier entierro, qué hacen 
de la patria, cómo la sirven, cómo la protejen, cómo 
la aman? 

Aquí llega el mal hasta la médula de los huesos. Sus 
señales de respeto á la religión, son besos de Judas, sus 
señales de amor á la patria, besos de muerte. En re l i 
g ión no hacen prosélitos como apóstoles, sino impíos apa
rentes pormedio de la difamación, para quedar solos, para 
ser menos, para serlos únicos en la virtud y aprovecharse 
de las conveniencias de las sacristías. En amor patrio son 
igualmente esclusivos é intolerantes; aman la patria de 
ayer, aborrecen la de hoy y condenan la de mañana. 
¡Mezquina religión, cuya primera virtud no es la cai-idad 
y la tolerancia! Maldito amor á la patria, que solo vivo 
de ódio al extranjero y que considera como extranjeros 
á las cuatro quintas partes de los ciudadanos! 

Estos políticos piadosos, quieren hacer de la patria 
lo que la literatura francesa de estos últimos tiempos ha 
hecho de ciertas mujeres, de ciertos tipos repugnantes 
que pululan por París; una prostituta virginal, una 
Margarita Gauthier, una Marión Delorme, que se puri
fican de los vicios pasados, que quedan redimidas, si 
solo practican aquellos mismos vicios con hombres de
terminados. Los neo-católicos quieren ser hoy los A r 
mandos Duval de su patria. 

Quieren ser los tutores de esta pobre pupila para tra
tarla como casi todos los tutores de comedía y alguno 
que otro de Congreso, robándoles primero la legít ima, 
saqueándola desvergonzadamente, y prostituyeudola 
luego con sus costumbres depravadas. No se da ai pue
blo espectáculo mas ignominioso, ni castigo mas degra
dante. 

Observadlos en cualquier parte, en todas son los mis
mos. Ni siquiera ponen enjuego aquella reserva estu
diada de los hipócritas, aquellas apariencias de respeto 
que han sido estimadas por ciertjs autjres, como una 
especie de homenaje tributado á la virtud. ¡Oh! No, es
tas gentes no son hipócritas. E s hacerles demasiado fa 
vor suponer que lo sean. Son cínicos, eso sí, esto es lo 
que parecen, esto es lo que quieren ser. L a religión del 
Estado, es en ellos una falda caudal rica en pliegues, 
con la cual no se cuidan de tapar sus vicios, perqué e s 
to supone algún trabajo de delicadeza. Se sirven de ella 
para adornar, para proteger sus infamias, para impo
nerlas con descaro al pueblo, custodiados por medio de 
una impunidad inso.ente. 

¡Oh! no es posible seguir mas tiempo en este terre
no de torpezas sin cuento, que Tácito llamaría humenti 
et bíbrico. y 

¿Qué viene á ser, pues, el amor á la patria para la 
conciencia honrada y pura, cuando acaba de apreciar 
esa conducta incalificable de una gran mayoría de pa
triotas de la época? 

Si separando la vista por un momento de los males 
inmediatos que nos rodean, estudiamos la cuestión en 
la historia de la guerra, en las relaciones de las naciona
lidades modernas, ¿qué vemos? Ah! una reciprocidad in 
ternacional de egoísmos , de rivalidades, de ódios, de 
guerras, de amenezas, de confusiones, de impotencias, 
de tratados, de tarifas, de diplomacias, de conquistas, 
de repartos y de alianzas inicuas para el mal. 

E l derecho de gentes que invocan unos pueblos con
tra otros, no es el derecho humano aun no escrito, que 
tiene su ideal y su gérmen divino en las páginas del 
Evangelio. 

E l principio generador de las sociedades que tiene 
por objeto la unidad humana, empezó bien, pero se ha 
detenido á la mitad del camino. 

L a necesidad de la defeosa y del amor, reunió á dos 
hombres. Dos ó mas familias se unieron por las mismas 
necesidades y constituyeron el municipio. Por el mismo 
impulso arrastrados se unier j n varios municipios, y cons
tituyeron una provincia. Y , por últ imo, esa misma ne
cesidad de amor, de multiplicación de fuerzas, la segu
ridad de la defensa las conveniencias saludables de una 
constante reciprocidad de dádivas, de protecciones, de 
generosidades, determinaron la reunión de dos, tres, 
cuatro ó mas provincias, de distinto carácter y de idio
mas ó dialectos diferentes, separadas y aun contrarias 
por otras infinitas particularidades, y constituyeron una 
nacionalidad. 

Pero aquí se ha detenido el espíritu de solidaridad 
humana, el gran principio de la fusión y la unidad de 
los hombres en un mismo amor. Las naciones existen 
unas frente á otras atisbándose recíprocamente con celos 
y prevenciones ridiculas, separadas por muros, ó mas 
bien por zanjas y abismos de ódios muy profundos, pre
paradas siempre para hacerse la guerra con cualquier 
motivo, bien en los campos de batalla, bien en los con
ciliábulos de las diplomacias. 

blsta contradicción viviente, despótica, invariable, 
que sube al colmo de la injusticia, si estudiamos el fa l 
so amor de la patria en el régimen colonial de algunas 
naciones, este soberan > mentís dado por los códigos de 
los pueblos al código divino del Evangelio, hace creer 
que la idea de pitria es una iniquidad, es un cr ímea, 
es una negación de la verdadera idea que el cristianismo 
nos haJiecho concebir acerca de la solidaridad humana. 

E n un libro anónimo publicado en París el año del835, 
con el título de Pacto social, se encuentran los párrafos 
siguientes debidos á una meditación detenida, pero des
esperada en las farsas de la diplomacia moderna y en 
el ódio irracional conque uno-; puebl istiranizan á otros: 

«Mientras subsistan los intereses esclusivos de la na
ción, se apelará siempre á la fuerza, á la última raliore-
gum, y por consiguiente á la anarquía. 

»¡Patria! Solo hay una para el hombre, el mundo, 
crear otra, es cometer un crimen de lesa humanidad. 



• ¡Patria! Nombre execrable, causa de todos los ma
les del hombre que se cree civilizado! ¡Egoísmo social 
T u desaparecerás de la tierra, y la libertad guardará tu 
recuerdo para infamarte eternamente. E l nombre depa 
triotismo será para los pueblos libres lo que el nombre 
de libertad ha sido y es todavía para los tiranos, un mo 
tivo de espanto y execración. 

• ¡Patria! Invocando tu nombre fueron asesinados 
siempre millones de millones de hermanos. Los borgo-
ñeses , los flamencos, los normandos, llevaron en otros 
tiempos el hierro y el fuego, los unos contra los otros 
S e g ú n vosotros, patriotas del dia, eran entonces justas y 
santas, porque estas provincias eran naciones distintas; 
s egún vosotros estos mismos pueblos en guerra hoy, se
rian bárbaros é impíos. ¿En qué estriba esta diferencia? 
E n que cada uno de estos países tenía en anteriores 
tiempos su tirano. E r a , pues, á causa del tirano, pero no 
por el propio bienestar de cada pue lo, que se incendia
ban, degollaban y saqueaban unos á otros antiguamen
te. Las patrias nacen, pues, de las t iranías , no de las 
libertades populares. ¿Y adoráis estas patrias? ¡Si son 
ídolos, si son falsos dioses! ¿Por qué razón los rusos, los 
austriacos, los ingleses, los franceses, pueden hacerse 
guerra unos á otros? ¿Por el bien de cada patria, de cada 
pueblo ó de cada tirano? ¡Patriotas! ¿Acaso, acaso no 
.servis á tiranos con la esperanza de ser vosotros los t i 
ranos a lgún dia? Hacéis bien, porque sois indignos de la 
libertad. Colocaos en las filas doctrinarias : doctrina y 
patriotismo van siempre unidos: el uno es la teoría del 
crimen, el otro es la práctica. 

»i Patria! H é aquí el pecado original social. ¡El Me
sías que le borre de la civilización habrá salvado al 
mundo!» 

No estoy del todo conforme con las anteriores apre
ciaciones tan apasionadamente formuladas. 

Las grandes nacionalidades no pueden desaparecer 
Intentar la desaparición de una sola, es como dice De -
Maistre, querer la supresión de un astro en el sistema 
planetario. 

E l amor á la patria es una virtud, pero de esta vir
tud se han hecho como de todas las demás monedas fal
sas, y del abuso de ella viven muchos hipócritas. 

L a unidad humana, solo es posible en la esfera rel i 
giosa. Fuera de la religión nada hay que pueda ser uni
versal en nuestro globo. Las naciones han de permane
cer siempre distintas, cada una con su propia originali
dad, custodiando el conjunto de sus tradiciones, hablan
do su idioma con preferencia á otro, embelleciéndole y 
divinizándole, por decirlo así, con el progeeso de las 
ciencias, los encantos del arte y la música trasfigurada 
de la poesía. 

Vamos á demostrar del modo mas claro y sencillo la 
existencia necesaria de diversas patrias. 

E l hombre es libre, lo es en todo, lo es siempre, sin 
lo cual no es hombre en la plenitud d« su dignidad. E s 
ta libertad vive, se manifiesta por la facultad de ele
gir en todas las esferas, de preferir esto, y abandonar 
aquello. L o que se abandona es un sacrificio, un home
naje rendido á lo que se prefiere en señal de predi
lección. 

L a libertad, pues, en la esfera del amor patrio, debia 
verificar esta elección, realizar una preferencia sin la 
cual no hay amor posible. 

Debia no perderse en la redondez del globo, sino es-
cojer una comarca entre diversas comarcas, preferir un 
clima á otro, tener por mas bella esta cadena de monta
ñas que aquella sucesión de valles. Esto, bajo el punto 
de vista mas material y menos elevado, porque propia
mente la patria no es la porción geográfica que se pisa, 
es una tradición común, es una bandera, es una comu
nión de afectos y de necesidades análogas. 

Bajo el punto de vista de la igualdad, que es el que 
tienen mas en cuenta los enemigos d é l a s nacionalidades, 
para desear sustituirles por una patria única, universal, 
basta hacer la observación siguiente para dar con un 
obstáculo insuperable 

¡El individuo no puede amar á la especie con todas 
las condiciones, con todos los sacrificios de un amor ele
vado, con todas las abdicaciones de derechos, con la 
gran abnegación, en una palabra, que impone el dogma 
de la igualdad! Porque el individuo se dice á sí mismo: 
«Yo muero, y la especie no, mi vida es de un minuto, la 
de la humanidad, es de siglos y siglos; ¿puedo por lo 
tanto^yo que poseo lo menos, abdicar un solo derecho, 
sacrificar un solo instante de mi existencia en favor de 
quien posee lo mas, de quien está seguro de l a vida? 

E l amor á l a humanidad, necesita, pues, reducir el c ír
culo de su acción para que pueda mantenerse vivo, cons
tante, en el corazón del individuo. De otro modo se dilu
ye , se pierde demesiado en la masa universal, y al fin se 
vuelve nada. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta, que el 
hombre es naturalmente exclusivo. E s exclusivo porque 
no es infinito. Y para que este exclusivismo natural pa
rezca menos repugnante, veamos si podemos razonarle 
en la esfera religiosa. 

E l catolicismo es una verdad, no solo por lo que en él 
hay de divino, mas también por haber correspondido 
exactamente á la naturaleza exclusiva de nuestro cora
zón. Los cultos disidentes creen simplificar su religión, 
hacerla mas proselitica, mas aceptable, extendiendo á 
todos sin distinción é incondicional mente las promesas 
hechas por e divino Maestro lo cual es desconocer por 
completo las mas profundas necesidades del corazón h u 
mano. Desde el momento en que una cosa deja de ser 
para el individuo, no digo solamente la mejor, sino la 
única buena, ya no quiere elegir, y a no quiere decidir
se por ella. ¿Para qué preferir, escojer, concentrar nues
tro homenaje en una cosa que es igual á otras muchas? 
E l espíritu de cuerpo para llevar á cabo grandes empre-
S^S\ so ha valido siempre de esta fuerza de concentra
ción. E l mismo lenguaje denuncia esta tendencia. Ved-

lo si no en el catolicismo, cuya universalidad soberana
mente comprensiva lo abarca todo. A pesar de esto exis
ten en su seno diversas órdenes que se distinguen con 
los nombres de religión de San Francisco, rel igión de 
Santo Domingo, religión del Carmelo. E s decir, que es 
ta palabra refigion, que en boca del monje ó del congre 
gante, no quiere decir sino ngla de una órden especial 
viene á ser á sus ojos como un tipo necesario del cato 
licismo, como un criterio mas original y delicado que 
otros, como el abreviado ó compendio de la verdad y d 
la perfección en la tierra. 

Descended de la esfera espiritual de la religión, á 1 
esfera material de la tierra, ó si queréis, á la esfera de 
la historia, y encontrareis por este medio justificado el 
exclusivismo esencial del amor á la patria. 

TRISTAN MEDINA. 

EL PLAN DE ESTUDIOS 
T LA HISTORIA INTELECTUAL DE KSPASA. 

1. 

L a instrucción pública es, en nuestra patria, una rerda 
dera tela de Fenélope, según lo que en ella tejen y destejen 
los diversos ministros del ramo, que pasan sucesivamente 
por las esferas del poder, perdiéndose ya de cuenta las re 
formas, que con mejor ó peor fortuna, ha esperimentado 
desde que ocupa el treno español la dinastía de Borbon, y 
sobre todo en el actual reinado. Sin que desconozcamos 
cuánto suelen influir en estos continuos cambios de tan i m 
portante inst i tución, el capricho, las particulares opiniones 
y el afán de distinguirse de los gobernantes, preciso es con 
venir en que ta l fenómeno nace de otras causas mas profun 
das y trascedentales, sin las que nada podrían aquellas 
efímeras de suyo y transitorias. 

Si la instrucción pública hubiese encontrado su verda
dero asiento, si estuviese cimentada sobre bases sólidas, á 
bien seguro que no seria tan fácil á los ministros el traerla 
de acá para allá incesantemente, como juguete de niños, El 
mal, en nuestra opinión, procede del. eénpiricO radi alismo 
con que hemos reformado en España la instrucción pública 
destruyendo lo que existia, en vez de mejorarlo, y reempla 
zándo, lo ya destruido, no con un sistema rigurosamente f¡ 
losóflco, sino con ordenanzas sin críticas, incoherentes; de 
suerte, que desatendidos á la par los hechos y las ideas, la 
tradición y la razón, la enseñanza entre nosotros carece de 
enlace con lo pasado, al propio tiempo que de es tructura 
armónica, fundada en principios íijos é inmutables. 

La instrucción pública española, hállase en la actuali 
dad desprovista de todo espíritu tradicional, mediando un 
abismo profundo, así bajo el aspecto cientifleo, como bajo 
el administiativo, entre nuestras ui ivertidades actuales ; 
las que en otro tiempo difundían por toda España las viví 
ficantes luces de la ciencia. Bien sabemos que la enseñanza 
universitaria está ahora mucho mas floreciente que á fines 
del s:glo X V I I y principios del X T 1 I I ; pero esta superiori 
dad, ¿proviene de la acción gubernativa, ó es, por el contra 
rio, consecuencia lógica del movimiento inteleclual coi,tem 
poráueo? ¿Pejaria de existir si la instrucción pública hubie
se conservado su organización histórica? Ko: dígalo Ingla 
térra y Alemania, dond' las universidades han continuado 
sujetas á un régimen muy parecido al que las espí ñolas te
nían antiguamente, sin que por eso hayan dejado de ha 
cer en ellas admirables adelantamientos las letras y las 
ciencias. 

Sea de esto, empero, lo que se quiera, el hecho patente, 
innegable, es que la instrucción pública en España, no des
cama sobre seguro; de donde se origina su crónica instabi 
lidad. ¿Ni como ha de verse firmemente asentada, si en vez 
de sacar de sí misma sus progreses, vive condenada, bajo 
una centralización panteística, á esperarlos del auxilio de 
influencias extrañas , por carecer de la fuerza íntima que la 
tradición comunica á las instituciones humanas? Pero ha
cerla retroceder al antiguo régimen, en la línea administra
tiva, es imposible, porque la historia nunca se repite: inter
rumpida una séiie de hechos, j a m á s vuelve á eslabonarse, 
n i en el tiempo, ni en el espacio. Solo en el órden cientiri-
co, porque el pensamiento, unido a Dios, mediante las ideas 
generales, no reconoce distancias, cabe ligar la instrucción 
pública del dia con la de los pasados siglos, á la manera que 
por el cable eléctrico, se ponen en correspondencia los ha
bitantes de las opuestas orillas del Océano Atlántico. Si 
asi se continuasen las tradiciones esenciales de las escuela» 
ibéricas, pronto trascendería su influjo á todo el cuerpo de 
la instrucción pública, prestándole el nervio, consistencia y 
y vitalidad que en él echamos de menos; pronto sentir íamos 
circular su savia regeneradora por todas las articulaciones 
del organismo social, brotando en vigorosa y general eflo
rescencia. 

Las naciones, el género humano entero, lo mismo que 
las familias, crecen y se desarrolla , no menos que por el 
poder de las utopias, de las teorías puramente ideales, por 
la v i r tud de las tradiciones, que les aseguran de su identi
dad al través de los siglos; n ingún organismo histórico pue
de avanzar hacía lo fu uro, sino al impulso de fuerzas ocul 
tas en lo pasado. «La tradición, dice el P, Félix, es esencial 
«al progreso. Por medio de ella se forman las razas privíle-
Hgiadas que guian á la humanidad; por ella también se 
»conservan las instituciones que trasmiten sus grande/as 
»y perpetúan sus glorian. ¿Qué seria de nosotros en cada 
«momento del tiempo, si no conservásemos en lo presente 
»nuestro patrimonio de lo pasado, y si á lo antiguo, siem-
»pre repelido y siempre maldito, no se le diese entrada en 
«lo nuevo? ¿Qué seria del progreso mismo, si por tener que 
«comenzar incesantt mente, rompiese á todas horas la cade-
«na de sus propias tradiciones? No seria ya un acrecimiento, 
«sino un fraccionamiento; no seria tampoco la continuidad 
«del ser y el desarrollo de la vida, sino la continuidad de la 
«destrucción, el progreso de la muerte. Continuaria devo 
«rando á cada paso sus propios hijos; pero, ¿qué digo? Se 
«devoraría á sí mismo, y la humanidad re .ucida áfragmen-
»tos, perderia con la idea del progreso, el verdadero senti-
«miento de su grandeza En tanto sentimos que la t radi-
«cion es un elemento esencial del progreso, en cuanto intro-
«duce en lo presente las grandezas de lo pasado, y lega á lo 
«porvenir las grandezas de lo presente.» 

Nuestra úl t ima guerra de Africa, ha puesto de resalto 
estas fecundas verdades, que encierran el por qué de aque 
lia inmensa gravitación con que todos los corazones españo
les se lanzaban entonces hAcia las playas líbicas. ¿Qué era 
lo que eu el suelo berberisco nos atraia? La trad'cion; nues

tras gloriosas tradiciones políticas y militares. A l l i estaban 
y alli las íbamos á buscar. Por eso nuestro corazón y núes 
tra mente, al ponerse en contacto, después de tantos siglo 
de incomunicación, con la mente y el corazón de las edade 
heroicas de España, sintieron una conmoción eléctrica, inex
plicable, desatándose en hiim os sin fin de júbilo y resus 
reecion. Por eso aquella guerra parecía á todos los españole-
la aurora de un porvenir próspero y brillante. Por eso soñáj 
hamos todos en poderosas escuadras que nos consolasen de 
desastre de Trafalgar y de la destrucción de la Invencible. 
La memoria prestaba a'as á la esperanza. La tradición nos 
había dado el sentimiento de nuestra grandeza y del pro
greso nacional. 

Pero nuestra regeneración seria muy incompleta, si so
lamente en la esfera mili tar y política nos hiciésemos res
petables á la faz de las naciones; si, emancipándonos de la 
tutela de los Guizot y de IpsPalmerston, continuásemos su
peditados á los Cousin y á los Benthan; si con los Cisneros 
y los González de L órdoba, no renaciesen también los L u -
lios y los Vives, los Suarez y los Arias Montanos; si, én su
ma, á la vez que las tradiciones de gloria mili tar y política, 
no anudásemos las tradiciones científicas; bien como anu
damos lustros ha, por efecto de la revolución romántica, 
las tradiciones literarias de nuestros siglos de oro. Donde 
el espíritu falte, podrá haber galvanismo, vida no: cubrirá-
se la tierra de fuegos fátuos, pero será para qued r luego 
mas entenebrecida. ¿Cómo habrá de realizarse ese feliz con
sorcio en las regiones de la inteligencia, entre la España ac
tual y la España antigua? ¿Cuál será el canal por donde el 
espíritu de los prístinos sabios españoles, se comunique al 
nuestro para avigorarle y engrandecerle?—La historia. 

La historia es, respecto de los pueblos, lo que la antro
pología, respecto de los individuos. A aquellos, lo mismo 
que á estos, puede dirigirse el inmortal oráculo: Nosce te 
ijjsum. Es imposible que el pueblo que ignore su historia, 
se conozca asi mismo. Vivirá en continuo presente, en una 
perpetua infancia, privado del jugo tradicional, que es el a l 
ma de las sociedades; porque n» saber la projña historia, 
equivale á carecer de ella; equirale á no haber existido. De
ber de toda nación, de todo cuerpo social, es, pues, el estu
diar su pasado, para cimentar sobre él su porvenir, perfec
cionándose sin perder su carácter nativo y primordial; de
ber tanto mas sagrado cuanto mas preminente y glorioso 
papel hayan desempeñado en el mundo esa corporación, 
ese pueblo. Siendo esto así, ¿qué pueblo habrá tan ol ligado 
como España á conocerse á sí mismo, á conocer su propia 
historia? 

A l modo que en la antropología, es lo primero el estudio 
de la porción mas noble del ser humano, el estudio del espí
r i t u ; así en la historia deben obtener la prefeienc a, el exá-
men y exposición de les progreses de las ideas en los pue
blos, al correr de los siglos; de las ideas que desarrollándose 
en la filosofía y en las ciencias, son la clave de les sucesos, 
é indican los grados de elevación ó de abatimiento que en 
las diferentes épocas y regiones ha alcanzado la inteligen
cia humai a. Semejante conccimiei to, útil á t edos los hem-
bres en general, es indispensable á los que hacen del estu
dio su profesión y su elemento de vida; porque si la proge
ni* de Adán entera, si las naciones todas necesitan apo
yarse en la tradición, cuyo órgano es la historia, preciso es 
que, al efecto, se valgan del ministerio de los dectos, pues
tos en medio de ellas para guiarlas al porvenir con las en
señanzas de lo pasado, rehaciendo de continuo las ciencias 
bajo principios cada vez mas compiensivcs, á fin de que 
fructifiquen todos los gérmenes de perfección, todas las se
millas vivas, sembladas por los siglos en el seno de la hu 
manidad. 

Todo hombre científico debe, por tanto, conecer la his
toria de la facultad que profesa, además de la histeria un i 
versal del linaje humano y de la general de su patrio; debe 
conocerla, no solo en su totalidad, sino también, y de un 
modo mas especial, en la parte relativa á su nación, pues la 
cualidad de letrado no destruye en él la de ciudadano, antes 
bien, la engrandece y perfeccioi a. Por lo mismo, y concre
tándonos á nuestra patria, el literato entre nosotros ha me
nester, á la vez que la historia de toda la literatura, la his
toria de la literatura española; el filósofo, la historia do la 
f.losofía en España, juntamente con la historia general de 
ella; el médico, la historia de la medicina española al par 
que la historia universal de la misma ciencia; et sic de cce-
ieris. ¿rliene hoy esos conocimientos, puede tenerles, la j u 
ventud que sale de nuestras universidades , atendidos los 
medios oe iustruccion que la ley le proporciona y los que 
fuera del círculo oficial existen? " 

No, por desgracia. La historia intelectual de las nacio
nes extranjeras, nos es bastante conocida, gracias á los l i 
bes que de Francia vienen; pero respecto á la de nuestra 
patria, vivimos en la mas lamentable ignorancia. Excepto 
ilgunas obras notables sobre literatura, economía política, 
botánica, medicina y bellas artes, casi nada hemos escrito 
modernamente, para recordar al mundo los adelantamien
tos que la civilización debe al ingenio y al estudio de los 
españoles. De nuestra ciencia antigua se diría, según el 
escaso eco que tiene en nuestros libros y en nuestros dis
cursos, que no la hubo nunca, ó que ya nada sabemos de 
ella. Mas conoceoores solemos mostrarnes de la délos indios 

de los chinos; mas de las doctrinas de Gotama y de Vives 
Confucio, que de las de Vives y de Suarez. Tal vez, para 
que lleguemos á creer un dia, que ha habido ciencia en Es
paña, sea menester que vengan los extranjeros á decírnoslo, 
como nos dijeron, cuando menos lo pensábamos, que Espa
ña tuvo en el siglo X V I I un grandioso y espléndido teatro 
nacional. Mas, ¿cómo remediar semejante estado de cosas, 
que tanto cede én descrédito nuestro? ¿Qué recursos pueden 
escogitarse para hacerlo desaparecer? 

I I . 
Los concursos bibliográficos anuales de la Biblioteca na

cional, lian producido ya, y prometen producir en lo suce
sivo opimos frutos, contribuyendo jsobremanera á esclare
cer los fastos intelectuales de España. Las obras premiadas 
de los Sres. Fguren, Muñoz Romero, Colmeiro(D. Miguel), 
Barrera y Leirado, Aguiló, Gallardo, Sancho Rayón, Zarco 
del Valle, Antón Ramírez, Barrantes, etc., han venido ha 
hacer del dominio común, un gran caudal de noticias, pa
trimonio exclusivo, hasta ahora, de algunos curiosos y 
eruditos. Pero la bibliografía no es la historia del saber hu
mano, así como la estadística no es la administración: es, 
cuando mas, la historia externa, reducido su oficio á recon
tar, clasificar y describir los escritos de interés público que 
van dejando en pos de si las generaciones. La historia i n 
terna, la verdadera historia de las ciencias y de las letras, 
no se satisface con tan somero exámen, aunque de él saca 
grande utilidad; sino que, penetrando, por decirlo asi. en 
las entrañas de los escritores, indaga el espíritu de los mis
mos, sus relaciones mú tuas , y con las épocas y nacionalida-
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des en que florecen, y su influencia próxima ó remota en el 
curso de la civilización, ul propio tiempo que en el desarro
llo mental de la humanidad. 

A ilustrar por esta mas alta manera los anales de la 
ciencia y literatura patrias, debieran aplicar sus fuerzas las 
reales academias, ora con sus propias tareas, ora estimulan
do al cultivo de aquellos, con premios proporcionados á la 
magnitud é importancia de las materias. Empero, dolo 
roso es decirlo,-hasta ahora no vemos que la mayor parte 
de ellas hayan demostrado gran celo por la gloria de los an
tiguos sabios españoles. L a de la lengua, es la que mas ha 
trabajado en este sentido, aunque todavía le queda mucho 
por hacer. La de ciencias exactas, físicas y naturales, ¿qué 
ha hecho, fuera de la publicación de los Los Libros del Sa
ber de Astronomía, de Alfonso el Sábio? ¿Y, la de ciencias 
morales y políticas, que tan eminentes varones, como todas 
ellas, cuenta en su seno? Seis años lleva ya de existencia, 
sin que en este espacio de tiempo se le haya ocurrido propo
ner por tésis para sus certámenes n ingún punto de la his
toria de aquellas trascedentales disciplinas en la península 
ibérica. Dijose que iba á abrir concurso público soore Aoer-
roes y el Aoerroismo, con el fin de hacer frente á los graves 
errores sembrados por B. Renán en su obra del mismo tí
tulo. Circuló luego el rumor de que tal distinción cabria al 
esclarecido polígrafo y apóstol ma'.lorquin Raimundo Lulio 
y al Lulísmo, materia no menos fecunda é inte osante. Se 
habló también de Gómez Pereira, iniciador atrevido de la 
filosofía á que después dió nombre Descartes; del doctorexi-
mio SvMrez y el Suarizmo, filósofo y escuela importantísi 
mas, cuyas obras, olvidadas entre nosotros, reimp -imen, 
estudiau e ilustran los extranjeros, poniéndolas sobre su 
cabeza; y del conde de Campomanes, economista y jur is 
consulto insigne, como el qué mas, de cualquiera siglo y 
nación. 

Por lo visto, carecían de fundamento todos estos anun
cios, invenciones sin duda del baea deseo. Nada ha estado, 
al parecer, mas distante del ánimo de la Academia, que el 
propósito de confirmarlos. Y, ¡entre tanto lanza al estudio 
de la discusión, tésis puramente teóricas, como, por ejem
plo, la que suena: iguald id socia, política y fllos 'jflca-
meAle {\) considerada, y d e s ú s relaciones con (a libertad! 
Asunto en verdad traseedental y oportuno; pero al cual, co 
mo á todos los demás, análogos, hubiera podido dar la Aca
demia grande interés nacional, enlazándolo con- la historia 
de las ideas que acerca de él han profesado los filósofos y 
políticos españoles. ¡Quiera Dios que la docta corporación á 
que nos referimos, adopte este proceder para en adelante, 
oyendo nuestras tan humildes, como patrióticas oscitacio
nes! ¡Ojalá entren en los mismos designios las demás aca
demias, y conviertan también con preferencia s is desvelos 
hacia la hoy tan desatendida ciencia española de las pasa
das edades! 

Mas, las academias, por regla general, tanto como de 
út i les para ilustrar monográficamente los ramos á que se 
consagran, otro tanto tienen de inhábiles para historiarlos 
por completo, á la luz de la filosofía. No existiendo unidad 
de criterio y de estilo entre los individuos que las compo
nen, ¿cómo h i de haber lo que tan esencial es á toda obra 
literaria, unidad de pensamiento, de intención y de forma, 
en sus producciones colectivas? Las academias sirven para 
allegar y preparar materiales; ese es su destino; pero el re-
unirlos, formando coa ellos un todo regular y artístico, do
tado 'le vida y armonía, empeño es, que solo el talento i n 
dividual, puedo realizar cumplidamente. Mas, este, sino le 
mueve una viva afición, lo que rara vez sucede, necesita 
muy poderosos alicientes para entregarse á prolijos estu
dios y laboriosas meditaciones, sobre materias tan vastas 
como escabrosas, máxime cuando por otras sendas menos 
arduas y difíciles, se le ofrece mas cuantiosa, inmediata y 
segura recompensa. Ninguno tan eficaz, en nuestro concep
to, como el proveer cierto número de cátedras, relativas á 
las diferentes partes do la historia intelectual de España, 
en sugetos doctos y elocuentes. Una vez sentados en ellas, 
tendr ían por precisión que profundizar sus respectivas asig
naturas, hasta cobrarles cariño; de tal manera, que acaba
ría por ser su mayor afán, su mas grata ocupación, la co
menzada únicamente por deber y necesidad. Estas cátedras, 
smpero, no existen; es menester crearlas. 

I I I . 
N i los seminarios, ni las universidades, donde se halla 

establoeida la facultad de teología, tienen profesor alguno 
encargado de explicar la Historia de la teología en Est.aña; 
cosa tanto mas deplorable, cuanto qu i nuestra nación es 
una de las que mas han florecido en ciencias eclesiásticas. 
Desde O ;io, el catequista de Constantino, el oráculo de la 
fe de Nicéa, y el mayor prelado de su siglo, hasta Tajón, el 
primero que expuso la ciencia sagrada en forma de didácti
ca; desde lo Leandros, Braulios, Ildefonsos é Isidoros, lum
breras de la Iglesia goda y de toda la cristiandad al empe-
zai- la edad media, hasta los Raimundos de Peñafort, Tor-
quemadas, Osmas, Tostadoá y Carvajales, que llenan con 
su saber los concilios y universidades, cuando aquella épo
ca toca en su ocaso; desde Cano, Suarez, Molina, Soto, V i 
toria , Vázquez, Castro , Lainez , Salmerón, Bañez , Mal
venda , MociiMa, Ariaí no Montaño, Aguirre . Cieafuegos, 
Mal do na do, los Salmanticenses, y otros mi l sapientísi
mos t e ó l ^ o s escol-isticos. dogmáticos, escriturarios, mora
listas, etc., que llegados los* siglos X V I y X V I I , aparecen 
comentando y exponiendo con inmensa erudición y altísi-. 
mo ingenio la Sagrada Escritura, declarando sólidamente 
los fundamentos de la religión, y peleando denodados por la 
Iglesia y la sociedad contra los satá icos esfuerzos del pro
testantismo, hasta San Ignacio de Loyolar San Francisco 
de Borja, Santa Teresa de Jesús, San Pedro de Alcántara, 
San Juan de la Cruz, Avila, Granada, Malón de dis ide, la 
Puente, Rivadeneira, Nieremberg, Estella, María de Agré-
da, y demás esclarecidos escéticos y místicos, R ú c e n l a mis
ma época trazan tan luminosos rastros en el camino de la 
vida eterna con su ardiente, sublime y candorosa elo
cuencia: en suma, desde el principio del Cristianismo has
ta n test as días, en todos los siglos, en todas las esferas de 
l a cié icia, el espíritu teológico español se presenta siempre 
nutrido, vigoroso, grande, católico, como prolongación mo
ral del Zebedeo, en el magno p-oceso de los tiempo-;. ¿Q ié 
argumento mas copioso, variado v fecundo para las disqui
siciones de un historiador, filósofo, á la vez que español y 
ortodoxo? ¡Cuán altas enseñanzas no ofrece, ora le conside
remos en su interior conté lido, ora en sus relaciones con la 
civilización española, ora, por últ imo, e i su significación é 
influencia en el progreso general de la religión y de la cien
cia! Y, ¡sin conocerlo apenas, por falta de cátedras y de l i -

(1) No. parece ¡lógica la co ocacion de estos adverbios. Filo
sófica, social y polilicamenle ha querido decirse probablemente. 

bros en que se desenvuelva, llegan muchos españole sá gra
duarse,.... de doctores en teología! Y, ¡esto sucede sin que 
nadie lo note, sin que á nadie cause extrañeza! 

No van mucho mas allá, por lo común, los juristas pe
ninsulares en punto á conocerlas doctrinas de nuestros an
tiguos expositores y tratadistas del derecho. Aprenden, si, 
la Jí.storia de la legislación española en las aulas y en los l i 
bros: dé la Historia de la ciencia Jurídica en España, suelen 
andar completamente ayunos. Si por ventura saben que 
Groot estrajo de autores españoles, de Suarez, Vázquez, 
Soto; Ayala, etc., sus principales teorías acerca del 
derecho natural y de gentes, es que lo han leído en obras 
extranjeras; si no ignoran los nomores de Fort un Gar
cía de Ercil la, Burgos, Azpilcueta, Gonvea, Antonio 
Agu t in , los Covarrubias, los Gómez, Quintana, Dueñas, 
Ramos del Manzano y tantos otros varoues peritísimo en 
ambos derechos, como ha producido la península, lo deben 
á las referencias de los autores que manejan y á las citas de 
los catedráticos ( I ) ; son especies sueltas y desligadas, que 
no constituyen, que distan mucho de constituir un cuerpo 
de historia seguido, bien compuesto y trabado. Dar clara 
idea de los progresos jurídicos d é l o s españoles , indagar 
sus causas intrínsecas y extrínsecas, apreciar su influjo en 
las reformas legales y d terminar sus conexiones sincróni
cas con los demás estudios y en general coa todas las ma-
nifastaciones de la vida nacional, asunto es que, por su ele
vada importancia, merece y demanua una cátedra [especial 
en la facultad de derecho. 

El aumento de gastos que aquella ocasionáse—si econo
mías tales deben tenerse en cuenta, t ratándose de la públi
ca instrucción—podría ser superabundantemente compen
sado, limitando la enseñanza jurídica á pocas universida
des, lo que por otra parte, es ya hasta una necesidad so
cial, pues de presentarse hoy sobrado llana y fácil la carrera 
de leyes, hace que el número de abogados sin pleitos, cuan
do no inhábiles para el ejercicio de su p -ofjsion, sea tan 
tristemente n nneroso. De aquí resulta que sean tantos los 
que aguijados por la precisión de vivir con arreglo á su ca
rácter social, se lancen voraces sobre los destinos del Esta 
do, fomentando la empleomanía, j tantos asimismo los que, 
no siendo atendidos por el gobierno, y viendo burlada su 
ambición, vayan despechaofos a alistarse en las filas de los 
descontentos, causa perenne de malestar y de anarquía 
moral y política en todas las naciones. Mal de tan graves 
consecuencias exige prontos y eficaces remedios, que, ya 
que no le estirpen radicalmente desde luego, impidan al 
menos su crecimiento y desarrollo. Y ¿qu en duda que uno 
délos mas activos y segu os, seria el dificultar la carrera 
jurídica, facilitando las técnicas y de aplicación, al fomento 
de la riqueza pública y privada? 

La Historia general d; la farmacia, y la de la medid la, si 
no miente la ley de instrucción publica, e.iseñanse ac
tualmente, aunque de un modo por demás exiguo, dedicán
dose un cuarto de año escolar, á la primera, y una mi
tad á la segunda; por cuya razón h á de ser necesariamente 
escasísima la cavida que en ellas tenga la parte española. 
Es de todo punto imposible, por consigiiente, q m basten 
para proporcionar á los alumnos, un conocimiento extenso, 
razonado, orgánico, de lo q ie en nuestra patria han sido d i 
chas ciencias, de los adelantamientos qu3 á España deben, 
de los vínculos y tradiciones doctrinales establecidos entre 
sus profesores al t ravés de las distancias de tiempos y l u 
gares. 

Hacen menos sensible semejante falta, es verdad, si bien 
dejan mucho que desear todavía, por ser mas bio-biblioo-m-
ficas que histórico-cnticas, las obras de los señores More-
jon . Chinchilla y otros eruditos escritores. A ellos se debe 
que no yazgan completa y ve gonzosamente olvidados los 
clarísimos nombres de Torrella, Laguna, Valverde, Villalo
bos, Mercado, Vallas, Gómez Pereyra, Lobera, Saa'ta Cruz, 
Martin, Martínez, Piquer é infinitos otros que tantas nue
vas luc- s derramaron en los pasado \ siglos sobre todas las 
enfermedades que aflijón y han aflijido sucesivamente á la 
miserable humanidad. Por esta razón, y porque la farmacia 
mas bien que ciencia particular, es una aplicación de las 
ciencias naturales á la medicina, parecenps suficiente una 
sola cátedra de Historia de las ciencias médicas en España, 
para ambas facultades. 

[Concluirá en el próximo número.) 

GUMERSINDO LAVKHDE RUIZ. 

Se nos remite para su inserción el siguiente escrito que 
con gusto publicamos, tenie ido en cuenta que LA AMKRICA 
es un palenque abierto á todas las opiniones. 

JUICIO 
ACERCA DE LA MEMORIA DEL EXCMO. SR. "D. FERMIN CABALLERO 

. SOBR-Í FOMENTO DE LA POBLACION RURAL. 

•N^ L'empire du rtmxt est le premier de tous les emir -s. 
De Montesqaieu, de l 'Espr í t des lois.llbre W chap 14 

Difícil es, en verdad, emitir un juicio acerca de la Memo
ria escrita por el Exmo. Señor D. Fermín Caballero sobre el 
Fomento de la población rura l . El asunto que e.i ella se tra
ta es altamente complejo. Rózase con la jurisprudencia y la 
legislación, coa la medicina v con la higiene, con la econo
mía política y la administracio i, con todas las ciencias físi
co-naturales, co i la historia universal y la geografía, con la 
filosofía y la religión, y entraña en si problemas de la mas 
alta importancia. 

La difleultad aumenta al considerar, que la obraencues-
tion trae el prestigio de haber sido premiada por la Acade
mia de ciencias morales y políticas, y que muchos óro-inos 
de la prensa le han tributado sus elogios. (2)JPorotra parte, 
el gobierno de S. M. hace una tere ;ra y numerosa edición 
de ella para propagar su lectura por toda la península, y re
comienda que todas las sociedades económicas y Juntas pro
vinciales de agricultura, industria y comercio emitan las 
observaciones, que su inteligencia y conocimiento de las 
provincias y localidad les sugiera; añádeseá esto, que la ex
presada Memoria nada deja que desear bajo el punto de vis
ta literario, piestoque a pesar d é l a aparente ligero a con 
que parece está redactada, se nota bien á las claras que la 
pluma que la ha escrito es experta en el comercio de la l i te
ratura. 

(1) Los senor-s Jiménez, Teixidó y Pérez Pujol han publicado imnorlan-
tes opúsculos relitivos a asunto de osle párrafo. 

(SI Kn'rn ellos tk U I U I 0 4 , por haber rreido, y seguir creyendo sus ro-
üactores que la obra del Sr. Caballero es de lo mas trascendental aue se ha 
imaginado en esta época. 4 | 

A todas estas difleultades se une otra de mas monta, y 
es, que no estamos conformes con la mayor parte de las opi
niones que en ella se sustentan, y que aunque nos sea sen
sible, nos vamos á ver en la necesidad de combatirlas. 

Lo único que nos alienta en este trabajo es, que tal vez 
de este modo, daremos motivo pa a que el Sr. Caballero las 
haga resaltar con mas claridad en su réplicas, con lo cual 
además de dilucidarse mas tan importante materia, tal vez 
lleve á nuestros ánimos la convicción, que hasta hoy no he
mos sentido en pró de sus ideas. 

Comienza el Sr Caballero su Memoria, tratando de des
lindar lo que es población rural ; y para conseguirlo divide 
la población en urbana y rura l , y uefine, población urbana 
—«el número de habitantes, que mora en edificios conjun
tos, formando pueblo ó grupo de casas mas ó menos creci
dos; j población rural—la familia labradora, que.vive e.i ca
sa aislada, sita en el campo que cultiva.» 

En n lestra opinión, toda división y definición de una co
sa ó ser, debe hacerse ateniéndose á sus cualidades funda -
mentales, á los rasgos que mas la caractericen, y á lo que 
constituye su esencia. Según esto, la población no debe d i 
vidirse, como lo hace el Sr. Caballero, fijándose en el sitio 
en que mora; tampoco dividirse con arreglo á las sustancias 
con que se alimenta, ni según va vestida, ni según la ins
trucción que tiene, ni según la manera de ser gobernada, n i 
tampoco con arreglo á la religión que profesa, sino ate .dien-
do á su manera de vivir , á lo que pro mee para la sociedad, 
en una palabra, á las ocupaciones ó profesión uue tiene. As i 
pues, la definición que hace del primer miembro, esto es, 
de \2L población urbana, nonos parece aceptab e por su vague
dad: solo indica la Circunstancia del sitio en que vive, que 
no es lo suficiente para caracterizarla debid imente, y ade
más el grupo de casas de que habla, formando pueblo, pue
de ser lo mismo de dos, que de doscientas ó de dos m i l . 

La definición que da del segando miembro, esto es, de 
la poblano Í t u ra l . no está en armonía con la del primero, 
porque en ella había de la ocupación que tiene, que es el cul
tivo del campo en que vive, y además es incomp eta, porque 
hay otras muchas familias y muchos individuos, que aun
que no vivan en casa aislada en el campo, deben ser i u c l u i -
dos en la pob'ación rura l . 

No nos toca ahora hacer una división de las diferentes 
clases, grupos ó miemb.-os en que debe dividirse la pobla
ción; pero como base de todos nuestros razonamientos, de 
acuerdo con las observaciones hechas, y siguiendo la deno
minación usual que sin saber por qué, rechaza el Sr. Caba
llero, declaramos que población rura l «es la reunión de indi 
viduos, cuya ocupación constante es hacer producir la tier
ra, ya sea viviendo en casa aislada en medio del campo, ó 
en agrupaciones de edificios que formen pueblos. 

Siendo la ocupación lo mas esencial en el hombre, claro 
es, que el que dedica sus afanes, su sudor y su inteligencia 
á hacer producir la tierra, debe pertenecer á la ¡¡oblación r u 
r a l . El bracero que por un jornal hace una labor en el cam
po á co ita de su dueño; el pequeño propietario, que por sí 
mismo cultiva sus tierras, y el hacendado, que sin tomar 
una parte material en las faenas agrícolas, y viviendo en 
una población mayor ó menor, vigila su campo diariamente, 
ordena los trabajos, elije los braceros, presencia la recolec
ción de sus frutos, entroja sus granos, almacena sus caldos 
y los vende al por menor al consumidor, ó al por mayor al 
comerciante para que los trasporte á tierras lejanas, perte
necen á no dudarlo en todos los países á la población ru r a l , 
como asimismo pertenecen á la población wercantil el de
pendiente, que por un mólico salario vende artíc líos de 
consumo diario en nombre de su principal; como este que 
hace los negocios por sí mismo, y como el gran capitalista 
que trae y lleva de nuestras antillas pingües cargamentos 
de géneros coloniales, y llera á ellas nuestras harinas y 
nuestros vinos. 

El reducir a los estrechos límites que reduce la población 
rura l el Sr. Caba'lero, pugna con el buen sentido, por qu 
siendo esta, según él mismo dice, tal vez menos de cien mi 
familias es España, no se comprende cómo se cultivan los 
millones de hectáreas que es tán en producto en nuestra 
península á islas adyacentes. El Sr. Cabahero quiere espli-
car esta anomalía diciendo, qu^ hay otm población agr ícola 
amontonada en los puch os, las villas y las aldeas, que as
ciende á mas de cuatro millones de habitantes, que labra 
y cultiva los campos. Nada prueba mejor que esto, que la 
división que hace de la población en urbana y ru7'al no es 
buena, porque un número tan considerable de individuos no 
sabe, si incluirlo en el primero ó en el seg indo grupo. Va-
liérale mas haber designado como uno de los miembros 
en que puede dividirse la población en genera!, l&pob ación-
rura1 ó agrícola que en rigor son una misma cosa, haciendo 
después una subdivisión de esta, primero—«la que vive 
en agrupaciones mayores ó menores de casas, formando 
pueblos ó aldeas,» y segundo 'da que vive en medio del cam
po e i casa aislada, y cultivando el terreno que le rodia.» 
De esta manera la,¡wblacion rura l ó agrícola seria, por de
cirlo así, el género con dos e-pecies, á saber, la que vive en 
pueblos, y la que mora en casa aislada, con lo cual habrá 
seguido el uso ordinario y aclarado por completo la signifi-
ficacion de las palabras población rura l . 

II . 
La idea culminante que aparece en la memoria del señor 

Caballero, es fomentar el desarrollo de la población que se 
dedique al cultivo de los campos, con la p eci ;a condición 
de que viva en medio de ellos «su casas aisladas, formando 
enseria ó coto redo ido acasarado: en este desarrollo vé la pana-
ceííde todos los mile > v vicios, que padece nuestra agricul
tura, la futura prosperidad de España, y el medio seguro do 
desplicarse en p >cos años el número de sus habitant3s. En 
tusiasmado por lo visto hace largo 'lempo co i tal idea, acu
de á toda cías de rec irsos y argumentos para h icerla sim
pática y hasta necesaria, hasta tal punto, que m ichos de los 
obstáculos que el, con su buen talento, no p icde menos de 
ver, se oponen á su proposito, lo mismo en el órden físico 
que en el legal, que en el económico y socia!, los echa por 
tierra como castillos de n ipes, á la manera de lo que ha
cían los antiguos ergotistas. 

A pesar de todo, el autor no ha fijado lo suficiente su 
atención en la circunstancia del clima en donde está la cla
ve del por qué no hay en muchos sitios de España población, 
que viva en medio de los campos, y de q le no pueda haber
la )iunca en determinados territorios. 

El clima es el elemento que influye en el hombre, y co
mo dice Montesquieu «su imperio es el primero de todos los 
imperios. » El hombre en lo físico es hijo de los alimentos 
con que -e nutre, de la morada bajo que se albirga, y de 
los vestidos con que cubre su cuerpo. El alimento que ne
cesita para su sostenimiento, es diferente en los países l la
nos y cálidos, que en los montañosos y fríos, no solo en sw. 
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alid ad , s ino también en su cantidad; asi se ve, que en el 
de 1 os primeros predominan los vejetales en todus las co
midas, j los animales en el de lo-? segundos, diferencia que 
se nota compiranio lo q u í cons,im3 un habitante del me
diodía de Españ i , que a veces daraate los largos días del 
T e r a n o se sostiene con el refrigerante gaip%?ho y a yunos 
higos chumbos, con lo que absorbe uno de las provincias del 
Norte, pue? adem'is de ser miyor el númerode susco nidas, 
en casi todas ellas entra la carne y el pescado; esta diferen
cia se hace mis sensible, á melidaque ss su je h'icia el Nor
te de Europi , de lo cual resolta que todos los habitantes de 
los paises cálidos llanos son mas sobrios v frugales, que los 
de los moatauosos y fríos, lo mismo en Espxiu, que en Fran
cia y que en Italia. 

Las casas son mas sólidas en estos últirnos que en los 
llanos; forzosameate están cubiertas de sustanciasimpir-
meables, cmao la teja y la puarra. para librarlas de la Uu 
via y de la hume lad. Por el contrario, los e lifljios de los 
paises cálidos son de construcción mis sencilla y h a í t a mis 
indeble, m i c h ) S de ellos tan solo de madera, y sin tejados, 
como que en rigor tan solo tienen por prineipil objeto el 
librarse sus moradores de los ardientes rayos del sol, pro
porcionándose sombra para descansar de sas fatigas. 

El vestid) que usan los habitantes de los sitios monta
ñosos y fríos es también muy diferente al que llevan 
los de los climas cálidos, puesto que el de estos es ligero, 
de una sola cubierta de sustancias vejetales como el hí o, 
el algodón, el cáfiamo y la pita, y á veces dejando al aire l i 
bre una parte del cuerpo, sea los pies, las piernas, los bra 
zos, el pecho ó la cabeza; mientras que el de los frios se 
compone de d)s ó tres forros ó cubiertas, sirviéndose de las 
pieles, da los tejidos gruesos de lana y de otros varios pro 
ductos animales, y llevando hasta la cabeza constantemen
te cubierta. 

Si, pues, el hombre en lo físico es el producto necesario 
de los afimentos con que se sostiene, de la casa en que mo
ra, y de los vestidos con que se cabré, siendo estos tres ele
mentos tan diferentes según el clima, claro es que el ser 
humano tiene que ser también m u / diferente, s -g m el c l i 
ma en que nace, ó en el que las círcunst inci U9 le ¡i i j an co
locado. Su influjo se siente en todassas enfermedades, en su 
desarrollo físico y moral, en su precocidad y en su retraso, en 
su sumisión a gobierno establecido, y si no en su religión, al 
menos en sus ritos. Nótase tambion la influencia df l clima 
en que el habitante del pais montañoso y frío trabaja en el 
campo casi todas las horas, en que le alum )ra el sol, si la 
lluvia no se le impide, y no contento con esto, cuando se re
t ira á su vivienda, ocúpase en arreglar los aperos de su la
branza, ó en multiplicadas obras de mano; al paso de que 
el del llano y cálido tan solo trabaja cinco ó seis horas, y 
cuando vuelve á su casa, estenuado de fatiga y de calor, 
no hace mas que reposar por completo, sin ocuparse en la 
cosa mas insignifleante, y retirándose así que termina su 
obrada, del campo, en donde si estuviese tanto tiempo, co
mo el montañés, el trabajo continuado, ó tan solo el esceso 
de calórico y huminico que hay en él, aniquilaría sus fuer
zas, destruyendo prematuramente su vida. 

No por esto dejamos de estar conformes con el Sr. Caba
llero en uo mirar, según la opinión del alemán Ritter, corno 
«necesariamente paralelas é inseparablemente atad is la na
turaleza del suelo y las costumbres de sus moradores, en 
términos de esplicar la historia de los pueblos por su geo
grafía física,» pero es de todo punto indispensable admitir 
la gran correlación que hay entre ambos elementos, aserción 
que han sostenido eí distinguido eseritor m é d i o Virey. en 
su Historia natural del género humano, y el profundo de 
Montesquieu en su inmortal obra del Espíritu de las leyes 
en lo 4 tiempos modernos y ea los antiguos, Hipóeratas . 
Platón, Aristóteles y Eratosthenés, que intentó probar rj ie 
el carácter del hombre y la forma de su go jierno es tán su
bordina los á la proximidad ó distancia del sol. 

E l amor á la patria y á la familia es mayor en los pai
ses que habitan los mantañeses, que en los de los llanos; de 
aquí dimana el apego que sienten sus habitantes á su pais, 
á su hacienda, á su casa, al campo que cultivan, y á la re
ligión que profesan: de aquí dimana también la gran unión, 
el respeto al padre, y las costumbres morigeradas y sencillas 
de los montañeses," y el sentimiento de nostalgia que se 
apodera de su corazón cua ido forzosamente se les separa de 
los lugares en que han visto la primera luz. En estos pa ses, 
se vé á sus habitantes viviendo en el campo en casas aisla 
das, porque los goces puros de la familia les basta para las 
necesidades de su alma. Asi se esplica el fenómeno de que 
en las Provincias Vascongadas haya población díserni.iada por 
los campos en casas aisladas,y q ic aunque e;i menor e cala, 
la haya también en toda la faja seplentrioual, en que divide 
la España el Sr. Caballero, esto es, desde el cabo de Creux 
al de Toriñana, asi en la pendiente cantábrica, como en las 
vertientes australes del Pirineo, porque el pais es algo mon
tuoso, fresco y húmedo: por la razón inversa vemos que ea 
la banda meridional, desde las bocas del Ebro á las del Gua
diana, con clima vigoroso y terrenos de gran fuerza produc-
tríz, pero cálidos, no hay tal población diseminada por los 
campos encasas aisladas; y que en la región central, ó sea 
desde la cordillera celtibérica hasta la frontera portuguesa 
no la hay tampoco, ni es fácil que la haya, minque no tanto 
como en la meridional, en la cual nuil a la habrá. 

El Sr. Caballero incurre en un grave error al asegurar que 
«la diversidad en la repartición do los moradores sobre el 
país y el agrupamiento ó diseminación de los lugares, ha 
sido comunmente obra de la casual combinación de los inte
reses particulares » Este agrupamiento ó diseminación de 
los habitantes de un país, nunca es efecto de la casua idad 
si no de la necesidad. Si paramos un poco la atención para 
investigar la causa de que hay casas diseminadas en las 
montañas , observaremos que es por jue en todas e'las hay 
rocas para sacar piedra con que poderlas construir, depósi 
tos de cal para confeccionar mortero, y abundantes maderas 
para formar los suelos y hacer las armaduras de los tejados; 
resultando de todos estos tres elementos la facilidad y la ba
ratura de la construcción. Por otra parte, las tierras labora
bles e.i las regiones montañosas y elevadas son de corta ex 
tensión, des] arramadas y. por decirlo así, salpicando todasu 
snperflcie, lo que hace que tan solo una familia tenga me 
dios de cultivarlas por si misma, independientemente de los 
esfuerzos de otros individuos; y por úl t imo, la frecuencia de 
las lluvias, y, por consiguiente, la humedad constante que 
reina en ellos, proporciona sin ningún trabajo, ó con muy 
poco, pastos para mantenerlos animales sujetos á la labran
za, y los dedicados al cebo y á la producción de leches, con 
las q-ie atienden en parte á su manutención y con el resto á 
la elaboración de quesos y mantecas para venderlas en oca 
sion oportuna en los grandes centros de población; todo en 
ellos conspira por decirlo asi, á que las familias se establez
can en casas ais'adas, de modo que en reuniéndose las indi 
cadas circunstancias, lo mismo en España, que en Francia. 

que en los valles de la Suiza, aparece ó mas bien ¿rota la 
casería, con sus pequeñas tierras labrantías, con su familia 
feliz y morigerada, con sus prados constantemente verdes, 
con sus mansas vacas con sus dulces costumbres, con su 
re ípeto á la religión de sus mayores, y con el mismo entra-
ñ ib le amor al suelo, sin que el gobierno la proteja, sin que 
se la fomente, sin que se diese leves para favorecerla, y sin 
que los literatos y los sábios escriban obras en su elogio. 

Sí se desciende á un pais medio, que participe de mon
tañas y de llanos, como es en gran parte el que constituye 
la zona central de Españ i , se notarán tierras laborab es de 
mas extensión que en las regiones puramente montañosas, 
formando á veces fértiles vegas, y ríos de mas ó menos caudal 
de ag las. En estos paises la población aparece formando 
agrupaciones ó pequeños pueblos, reuniéndose variedad de 
familias para cultivarlas tierras próximas, lo mismo las de 
regadío que las de sacano que suele haber en su alrededor, 
y construyendo las casas, en que t e ñ e n que vivir , por lo 
general al píe de un monte ó colina, en donle los aires son 
mas puros, en donle el horizonte es m i s alegre, y de donde 
con pocos gastos y trabajo, tengan á m i u o piedra, cal, ó 
yeso para construir sus viviendas. Ya no se encuentra la 
casa aislad i , ya los vínculos de familia no son tan fuertes, ya 
la moralida 1 no e ítá tan arraigad i , pero sí se encontrará aun 
bastante labo iosidad, y sise quiere m i s riqueza y h o l 
gura. 

Si descendemos mas, si llegamos á la zona meridional, 
á la región de los llanos y de las comarcas cálidas, es en 
vano que busquemos la casería aislada con su familia mo
desta, pero feliz; n i la población peqaeña con su holgura y 
su bienestar, que no la enco itraremos; en cambio veremos 
inmensos terrenos de gran fue za criadora, feracísimas tier 
ras. cuyos abundantevariados y ricos productos in lemni 
zarán al propietario y al cultivador de su penoso trabajo. La 
población que los ocupe tiene que reunirse en g -andes agrupa
ciones de casas, como Manzanares, Daimiel, Elche, Jerez, en 
donde los unos puedan auxiliar á los otros; en donde 
los ediflños eu que moren, se den sombra y frescura 
mút l amía te , y en dondi den pasto á su imaginación y lo
e n idad con el trato de sus semyantes. Unicamente asi 
estos campos scr'in cultivados, adaptándose á las condicio
nes del terreno y á las necesidadeí del clima. Su oerdidíro 
estado n t r a í e s este y no el de casería ais'adz, ó coto redondo 
aiasarado, como sostiene el Sr. Caballero. 

Del mismo modo que en el órden político, no hay ningu
na forma de gobierno esencialmente buena y adaptable á to
dos los pueblos; asi como el gobierio monárquico, el repu
blicano, y el misto de ambos, pueden producir en un país 
grandes bienes, y en otro grandes males y hasta su ruina, 
según es tén ó no en armonía con su desrrrollo material y 
moral, con su grado de civilización y con su carácter, asi 
también el verdadero estado rural ó aerícola de un pueblo, 
no es precisamente ni el de la casería ó coto redondo a ,'asa 
rado, ni el de los pequeños ó medianos centro de pobl icion 
productora, ni el de los grandes grupos de habitantes, todos 
tres son buenos ó verdaderos, cuando se les aplica debida-
ménte , cuando se usan c m tino, cuando es tán en armonía 
con las condiciones del suelo en que se establecen; todos 
tres soi malos y nocivos, cuando se desconoce la índole de 
las localidades y cuando pugnan con las imprescindibles le
yes de clima: en la agricultura, lo mismo que en la política, 
en la jurisprudencia y has'aeo la medicina, lo bueno, le ver
dadero es lo conforme, lo adaptable á l a naturaleza humana. 

(Se cont imará . ) 
SANTIAGO EZQUERRA. 

ISIAS FILIPINAS. 

UNA EXPEDICION A L VOLCAN DK MACATTURI. 

I . 
E n 7 de diciembre de 1851 tomaba posesión de 

puerto Pollox, situado en la parte meridional de la Isla 
de Mindanao, entre la estremidad oriental de la Ba
hía Iliana y la desembocadura del rio Grande, una pe
queña columna de tropas indígenas mandada por oficia
les españoles b ij o las órdenes del comandante de Inge
nieros ü . Emilio Bernaldez, y conducida en varias falúas 
de guerra y un buque mercante fletado por ei gobierno. 
A La derecha del puerto destácase una pequeña penínsu
la compuesta de cinco colinas, en comuuicaciou con la 
CO&ta de Mindanao, por melio de un mangle: (1; sobre 
su reducida y desigual superficie fundóse un fuerte de 
estacadas artillado y capaz p ira el alojamiento de una 
compañía; y á l a s inmediaciones hánseedificado después 
como hasta veinte casas de caña y ñipa, un pequeñotem-
plo y otro cuartel, en el que encuentra cómodo aposen
tamiento el resto de la guarnición. 

Frente áes ta pequeña colonia militar en la opuesta 
costa, y confundiendo sus empinadas crestas, entre el 
pavoroso seno de las nubes, levántanse cubiertos de 
eterno verdor, los montes de Macatturi. E u u 10 de los 
días del mes de noviembre de 1855, estremeciéronse es
tas montañas, llenando el espacio con aterradores rugi
dos; y los habitantes del establecimiento de Pollox, fi
j á r o n l a asombrada vista en el monte, sobre cuya elc-
vadísima cÚ3[)ide destacábanse torbellinos de humo, en
rojecidos en su base por los oscilantes reñejos de una 
ancha lla na, (pie cual diadema ignea, ceñia la frente 
del c )loso de piedra. A contar desde este día y durante 
seis meses, repitióse diariamente la erupción, cuyas co
piosas cenizas formando abultadas y compactas nu es 
que corrían el espacio, impelidas por el viento, y atra
vesando largas distancias, se desprendían cual densas 
nieblas sobre lat costas Visayas y la de Joló, después 
de hiber cruzado una zona de 100 leguas geográficas. 

E n la mañana del 2 de febrero del año de gracia que 
corremos, deslizábase tranquila á lo largo de la ensena
da de Pollox, una laucha de guerra á cuyo bordo se 
hallaba el autor de este articulo. E l crepúsculo matinal 
proyectaba sus reflejos nálidos en las montañas que bor
dean el puerto, y acantiladas sobre las aguas, descien
den perpendiculares, buscando su a pitado seno. Cubier
tas aquellas de espesa vejetacion, destácanse del fondo 
general, los gruesos troncos de arbole i gigantescos y 
seculares y las airosas copas de las palmeras silvestres 
de cuyos brazos se desprenden ondulantes festones de 

caña enredadera y forman un muro inaccesible, á cuyos 
oies se estrellan las bullidoras olas, que en su rompiente 
auzan sobre las rocas, nacaradas espumas y capricho

sos surtidores. 
Las brisas de la mañana, rizaban á penas la trans

parente superficie de las aguas, y á través de sus l ímpi
dos cristales, divisábase el fondo incrustado de madrepo-
ras, algas marinas, corales blancos y mariscos de varia
da forma y colores bizarros. 

Poco después de haber penetrado por la boca del 
puerto, dejóse oir entre las montañas que nos cerraban 
el horizonte, un ruido vibrante subterráneoy prolonga
do, parecido al que produce un tren de batir al mar
char sobre elevado puente: era el volcan de Macatturi 
que reproducía sus periódicas erupciones. E n la cima de 
las levantadas crestas, formóse una masa de humo y de 
cenizas, que creciendo con incesante rapidez, superó l a 
elevación de las nubes que se mecían sobre los montes. 
Y aquella masa de caprichosa forma, delgada en su ba
se y abultada en la cúspide casi esférica que parecía 
pendiente de la azulada bóveda, al recibir nuevas co
lumnas de ceniza que ascendían vo ozmente impelidas 
por el aliento del volcan, aumentaba su magnitud, des
arrollando simultáneamente, los inmensos vellones de. 
que estaba formada, y através de los cuales, serpentea
ban ráfagas eléctricas que prestaban al cuadro entona
ción aterradora. 

Una hora después, aquel cuerpo de fantásticos con
tornos, habíase convertido en lienzo de crecidas propor
ciones y color pardo rojizo, que coronabi l i s montañas» 
reflejando sobre la frondosidad de sus follages tintas 
desapacibles y siniestras: mas tarde, precipitándose del 
espacio la inconmens iruble masa de sustancias volcáni
cas, viéronse veladas las copas de los árboles; y descen
diendo lentamente hácia la planicie del mar, desapare
cieron á nuestra vista los montes y sus festones de ver 
dura, como si hubiéranse hundido en el abismo do las 
aguas, cuyas olas mugientes se estrellaban poco antes 
contra las ennegrecidas rocas que los sirven de base. 

L a atmósfera era sofocante como el aliento de las 
tempestades: enrarecido el ambiente con los gases que 
se desprendían del cráter, hallábase impregnado de 
emanaciones sulfúreas: y bajo la influencia magnét ica 
de aquel fenómeno, entristecíase el alma y la cstraviada 
mente se perdía en el sombrío caos de la destrucción. 

Algunos días después, deslizábase silencioso un bote 
cortando las murmuradoras olas, en dirección al seno de 
Sugu, coronado por los montes que le dan nombre, y á 
cuya espalda se levantan los de Macatturi, que según 
las noticias vagas facilitadas por los pueblos salvajes 
enseñoreados del pais, sirven de cráter al volcan. Serian 
las nueve de la noche, cuando comenzárnosla travesía, y 
á las once tocábamos en la costa, casi cerrada de maleza 
y roja con los vivos reflejos de inmensas hogueras en
cendidas, por una ranchería de moros para la elabora
ción de sal. 

Había algo de temerario en nuestra empresa: pues 
éranos preciso para llevarla á término, at -avesar un pais 
desconocido, ocupado por gentes con los que en época 
no muy lejana habían medido sus armas las fuerzas del 
gobierno, para reprimir las depredaciones y piraterías k 
que se entregan aquellas por instinto. Pero el deseo de 
ser los primeros españoles que contemplaran de cerca el 
fenómeno, enardecía nuestro espíritu ale ando de l a 
mente toda idea que tendiese á presentar como proba
bles acontecimientos desastrosos. 

Cambiadas algunas palabras de amistad por medio 
del intérprete, saltamos á tierra, y bien pronto nos v i 
mos rodeados por una creciente y curiosa multitud en 
cuyas miradas reflejábase el asombro de que estaba po
seída, al vernos desarmados y llenos de confianza ea 
medio del peligro. E r a que aquellos salvajes hijos del 
Profeta, no comprendían que su mismo estupor era la 
mas eficaz garantía de nuestras cabez .s. Tomamos 
asiento bajo un cobertizo de caña y hoja de palma en 
cuyo piso tendieron espontáneamente una esterilla de 
bejuco, (1) sob'e la que nos recostamos para dormir, 
después de haber tomado una ligera refacción. 

L a escena tenia algo de fantástico: casi á nuestros 
pies, rompíase el oleage contra la playa con rumor i n 
cesante y acompasado: ocupábamos el centro de un pe-

! queño bosque que se prolongaba hácia las montañas, y 
¡ cuya espesura y empinados árboles proyectábanse al os

cilante reflejo de llamas inmensas al mentadas por 
gruesos troncos, cuyas cenizas se destin iban para la e la 
boración de la sal: asentados á la usanzaoriental, depar
tían en varios grupos los habitadores de la comarca, en 
torno de las hogueras: el rogizo resplandor del fuego, 
daba un aspecto feroz á sus semblantes atezados, y per
mitía ver una gran parte del cris (2) ó del campilan que 
todos ceñían y mostrábase por debajo del jubón. (3) De 
vez en cuando turbaba el silencio un agudo silbido que 
reproduciéndose sobre la espesura, debia servir de aviso 
á los ausentes que llegaban apresurados; y caminando 
algu m palabra con los que circuían la hoguera, fijaban 
después la vista en el sitio en que dormían dos españo
les; pues el cronista no pudo efectuarlo á causa sin du-
dade las desusadas circunstanciasen que se encontraba. 

Cuando la primera luz del crepúsculo comenzó á 
colorar la escena, hallábase toda la ranchería contem
plando á 1 )S viajeros: hicimos presente nuestro deseo de 
visitar el volcan, y la manifeátacion fué recibida con i n 
credulidad desdeñosa: la reiteramos pidiendo guias que 
serian recompensados al regreso, y se nos contestó con 
el silencio mas absoluto. E n tal situación, y siendo impo
sible llegar al término del viaje sin el auxilio reclamado. 

(1) Terrenos bajos bañados por el mar y 
vejetacion. 

(1) Especie de caña enredadera de inmensa longitud y 
variado diámetro, de grande aplicación para los usos do
mésticos. 

(2) Alinas blancas de que hace uso la raza morabita. 
cerrados de 1 (3) Especie de capa de género de algodón, listado á cua

dros de que se sirven los moros. 
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fué preciso Tencer la obstinada resistencia de aquellos 
hombres salvaje?, suponiendo que no la curiosidad, sino 
la resolución de dar muerte al caimán de fue^o (1) enca
minaba nuestros pasos. Hablamos hallado el sitio v u l 
nerable; porque las erupciones no solo los aterran, sino 
que también destruyen sus cosechas reducidas; y á la 
incredulidad sucedió la admiración, á la indiferencia el 
interés, y pronto se ofrecieron como guias tres morabi
tos de atlética forma, luengo y rizado cabello, cente
llante mirada y apostura resuelta. Momentos después 
se ponia en marcha la expedición que para nosotros de
bía ser sobrado penosa. 

Al pie de las montañas de Sugu, y sobre gruesas pie
dras desprendidas de las quebradas, estréllanse las olas, 
y por entre sus rompientes y con el agua á l a rodilla 
caminamos hasta llegar á la falda del monte Dansalam, 
cuya fragosidad ofrecíase á nuestra vista como inaccesi
ble: el ojo avizor de los guias, descubrió una angostísi
ma senda practicada entre los cerrados arbustos, y á fa-
Tor de ella, y venciendo los obstáculos que a cada paso 
ofrecía el terreno con sus variados accidentes, trepamos 
á lo larpo del peligroso desfiladero hasta la primera me
seta de la escarpada altura, descendiendo luego por la 
opuesta vertiente, para dirigirnos á las gargantas del 
monte Macasandú. _ 

L a naturaleza se mostraba en todo su esplendor sal
vaje: nos hallábamos situados en una pequeña cuenca 
rodeada de casi perpendiculares montañas, cuya veje-
tacioñ brotando entre inmensos peñascos, cuarteados 
por las raices de seculares árboles, formaba un muro 
impenetrable: al frente, el monte Macasandú, dividido 
en dos por el rio del mismo nombre, cuyas aguas apri
sionadas en estrecho cauce, aparecen de color verde os
curo con el reflejo de la cerrada bóveda de follaje que 
las cubre; y en el fondo de aquellas gargantas, oíase en 
distintos puntos el continuado bramar de la corriente, 
que precipitándose por entre las desigualdades de las 
rocas, hácia el lecho de piedras que la recibía en la caví-
dad formada por el cortado monte, inuundaba el espa
cio con su vibrante estruendo repetido por los ecos en la 
altura. 

Asombrados con la sublimidad agreste de la escena 
hicimos alto, y la vista buscaba una senda á través de 
aquellos obstáculos, que inflexibles se oponían á l a rea
lización de nuestro deseo. Bien pronto los guias resol-
Tieron el para nosotros indescifrable problema, y pene
trando en el río cuyas aguas bañaban su atezada cintu
ra, mostráronnos el único camino practicable, que por 
entonces se prestaba á la temeraria peregrinación. Ante 
la idea de los peligros que pudieron hallarse en tan es-
traña vía, vaciló por un momento nue-tra voluntad: pe
ro 1 1 orgullo español vino bien pronto á fortalecer el 
fluctuante espíritu y aceptamos mentalmente todas las 
eventualidades para no reconocer superioridad alguna 
en el hombre salvaje. 

Nos lanzamos al rio; y siguiendo á los guias, cami
namos serenos aunque silenciosos: se puede afrontar la 
muerte sin retroceder; pero no marchar hácia ella con 
bulliciosa alegría, cuando el espíritu no se halla sobre-
escitado por influencias insensatas. Avanzando á través 
de las aguas euya profundidad aumentaba ó disminuía 
por los accidentes del terreno que los servia de cauce, 
continuamos nuestra azarosa marcha, por espacio de 
media hora y hasta l'egar á la escarpada y casi imper
ceptible senda, que permitía escalarlas alturas del mon
te Macasandú, en su mitad derecha. Deslizándonos por 
el angosto y penoso desfiladero, suspendido sobre el 
abismo en cuyo fondo se precipitan las aguas del rio, 
ganamos una meseta casi perpendicular, y con ella, el 
momentáneo reposo de que tanto necesitaban nuestras 
desfallecidas fuerzas: algo repuestos, comenzamos el 
descenso peligroso que terminaba en el rio, cuya cor
riente debíamos cruzar sobre los de-iguales peñascos 
que forman una de las cascadas en las gargantas del 
monte y de la cual se lanzan espumosas y bramadoras 
las aguas, formando un salto vertical de trescientos pies 
de elevación. 

Hicimos alto, tomando asiento en aquellas ennegre
cidas rocas, de cuyas cavidades brotan frondosos arbus
tos; y al acompasado y melancólico golpear del torrente, 
cual caballeros andantes, apuramos nuestras l i? eras pro
visiones refrescando los desecados lábios con el cristali
no líquido, que serpenteaba entre las piedras; s irvién
donos de escanciadores, los morabitos y de copa la me
dia corteza de un coco. 

A las doce del día, comenzamos nuestra ascensión 
por las vertientes izquierdas de Macasandú, desde cuya 
cúspide, debíamos tomar la senda que conduce á los 
fratrosos montes de Macatturi: cubierta de espeso y ele-
-vado cogon la pendiente, y careciendo de arbolado que 
nos guareciese del sol, cerníanse sus rayos abnisadores 
sobre nuestras cabezas, y éranos imposible continuarla 
marcha sin detenernos con frecuencia para tomar alien
to y soportar la fatiga de aquella angustiosa situación. 

Serian las tres de la tarde, cuando alcanzarnos las 
crestas del monte y extendíase á nuestra vista un i n 
menso cogonal que terminaba en la vertiente de otras 
escarpadas montañas, que debíamos salvar, para situar
nos al pie d.1 las que eran objeto de nuestros deseos mas 
ardientes: aislados en aquel salvaje confín, sin víveres, 
sin agua, inermes, rodeados de peligros, habriasido te
meridad inescusable continuar nuestra peregrinación; 
mayormente cuando carecíamos de noticias ciertas, y ni 
aun como verosímiles podíamos aceptar las suministra
das por los moros, respecto á la verdadera distancia que 
nos separaba del volcan. Una corta deliberación, fué su
ficiente para que se aceptára como único pensamiento 
racional, el de retroceder, y asi lo verificamos: alcomen-

(1) Denominación con la que los moros designan al 
T olean. 

zar el descenso, oyéronse las prolongadas detonaciones 
de una nueva erupción, y estremecióse la tierra bajo 
nuestros pies. 

Cuando los últ imos rayos del sol quebrándose en las 
blancas nubes que se mecían en el espacio, reflejaban 
sobre la rizada superficie del mar sus tintas de carmín, 
nos hallábamos ya en las salinas de la costa, y momen
tos después, cruzamos el sene de Sugu, en demanda de 
Pollox. con todo el desaliento que preduce una empre
sa frustrada, pero resueltos á vencer las dificullades y 
procurar la realización de nuestro romancesco propósito. 

I I . 

Firmes en nuestro propósito de visitar el nuevo vol
can y contemplar de cerca los magníficos accidentes de 
aquel fenómeno igueo, nos hicimos nuevamente á la ve
la pasados algunos días con dirección al pueblo de Matí-
runo situado en la gran bahía Iliana á espaldas de sus 
playas y distante como seis millas del establecimiento 
militar de Pollox. 

Aleccionados ya por los inconvenientes que hicieron 
inasequible nuestro deseo en la primera expedición, nos 
pusimos en marcha con mayor copia de víveres y l l e 
vando para nuestro resguardo doce hombres armados, 
previa la venia de los Dattos cuyo territorio debíamos 

ruzar, y que se habían prestado á fací litarnos guías que 
nos condujeran á través de las montañas. Con estos a u 
xilios y á favor de las noticias suministradas por varios 
moros de los que concurren frecuentemente al pequeño 
mercado de Pollox, abrigábamos la seductora ilusión de 
conseguir nuestro propósito, siquiera hubiéramos de afron
tar nuevas penalidades: pero estaba escrito que aquellas 
ilusiones se desvanecieran al soplo de una realidad infle
xible y desconsoladora; y nuestra mala estrella, ó nues
tra buena fortuna, se encargaron de levantar obstáculos 
sino invencibles á la temeridad,insuperables alménos para 
la prudencia. 

Llegados á Matimus alójamonos en casa del jefe mora-
vito después de caminar largo rato á p i e por dentro de 
un rio poco caudaloso, que servia de calzada poniendo en 
comunicación al pueblo con la costa. E l Dato nos hizo 
presente que no habían llegado aun los guias de con
fianza y fuenos preciso prolongar nuestra permanencia 
en aquella reducida y miserable ranchería, hasta la al
borada del día siguiente. Tomamos lenguas respecto á 
la distancia que nos separaba del volcan, á la naturaleza 
del terreno y condición de sus moradores, y supimos 
que el encendido monte se hallaba á dos jornadas; el 
país era completamente salvaje y escabroso; los pobla
dores de fidelidad dudosa y carácter un tanto feroz; a ñ a 
diendo el Datto, que siendo deudos suyos los guias, la 
expedición seria respetada por las gentes del tránsito, 
aunque sus instintos no fueran los mas apropósito para 
inspirar una absoluta confianza. 

A las cinco de la mañana nos pusimos en marcha: á 
la cabeza de la pequeña columna cabalgaban, sobre fla
cos trotones de corta alzada dos sectarios profetas de 
atezada tez, rudas facciones, negro y rizado cabello que 
reposaba sobre los hombros, ceñidas las sienes con un 
pañuelo de algodón á guisa de turbante, calzón que no 
pasaba de la rodilla, empuñando luengas lanzas y su
jeto á la cintura el pendiente campilau: á los costados 
de estos y como ejerciendo las funciones de escuderos, 
marchaban otros cuatro moravitos; y á nuestra espalda 
doce hombres armados, como cuerpo de reserva que de
bía protejernos en la caso, no improbable, de ser hostili
zados por los salvajes habitadores de las montañas. 

E r a el término de la primera jornada la casa de un 
Paudita, sacerdote, en al escabrosidad del empinado 
monte de Chaluncay, y para llegar á ella debíamos sal
var los no menos escarpadJS de Bayan. 

E l viajero que según las condiciones de su fortuna 
cuenta coaio medios de trasporte en los países civilizados 
desde la aristocrática silla de posta hasta la pleveya 
mensagería acelerada, desde el tren de un ferro-carril 
el humilde carromato, seguro de que en el tránsito hade 
encontrar elegantes hoteles y prosáicas ventas que le 
alberguen y le faciliten mesa y lecho, no puede formarse 
idea aproximada de las peripecias de un viaje á través 
de terrenos que se conservan en el estado primitivo de la 
creación, interceptados con bosques seculares y precipi
cios sin fondo perceptible á la vista, cortados con ríos cu
yo cauce sirve de única calzada, sin hallar otro abrigo 
contra la intemperie que las estendidas copas de árbo
les añosos; y viéndose obligado el caminante á llevar'con-
sígo cuanto es necesario á su vida animal, pues que has
ta el agua que se precipita entre las quebradas, aconte
ce que no sea potable por estar impregnada de sustan
cias sulfúreas ó metálicas. E n semejante situación, y 
cuando al asentar el pié desnudo sobre las descarnadas 
piedras se maceran las carnes, cuando las plantas s i l 
vestres tendidas por el suelo, hacen saltar la sangre con 
sus punzantes y traidoras espinas, cuando al cruzar un 
cerrado cogonal se respira aquel ambiente de fuego y 
de repente se recibe la impresión desagradable del agua 
que se conserva en baja temperatura al abrigo de la gi
gantesca ve jetacion que la cobija, el atrevido viajero 
que arrostra tan continuadas penalidades, establece com
paraciones; y á la vez que orgulloso recuerda la socie
dad culta y civilizada de que forma parte, compadece 
con toda la efusión de un sentimiento sincero, á las m i 
serables razas que duermen en el sueño profundo de la 
ignorancia, y cuya inteligencia es el diamante escondi
do aun en las estrañas de la tierra. 

Jadeantes y fatigados escalamos las alturas del mon
te Bayan, coloso de boca ennegrecida, cubierto de eter
no verdor, retando á los siglos, y sin que la mano des
tructora del tiempo haya estampado sobre su frente la 
mas ligera huella. A través de los poblados bosques que 
se destacan de aquella masa colosal de piedra; através 
de aquella cerrada v( jetacion que el acha de los guias 
cercenaba frecuentemente para abrirnos paso, seis hom

bres decididos sin otro auxilio que la flecha y la lanza 
habrían hecho inútil toda resistencia, demostrado la ine
ficacia de las armas de fuego en aquella espesura, y s a 
tisfecho impunemenie sus sanguinarios instintos. 

Al descender por las opuestas faldas y después de 
habernos descolgado por entre las escabrosas sinuosida
des de un desfiladero casi perpendicular, ofrecióse á 
nuestra vista asombrada la mas bizarra perspectiva. De 
unos elevados bosques que por el frente cerraban el hori
zonte, desprendíanse bulliciosas y mansas las aguas de 
un arroyuelo, deslizándose por anchísimo caucecuyo fon
do estaba formado con arenas volcánicas de aplomado co
lor: la falda del bosque veíase cortada perpendicular-
mente en dos acantilados muros que aprisionaban la 
corriente: y estos muros naturales componíanse de ceniza 
y materias calcinadas que la fuerza incontrastable del 
tiempo había confundido y amalgamado. Ni un solo ar
busto agitaba sus hojas en aquellas riberas de fatídico 
aspecto, y como las aguas se arrastraban sobre lecho de 
oscuras tintas, parecían raudal desprendido de la laguna 
mitológica. Aquel trozo de bosque devastado y cuya ve-
jetacion había sido reemplazada con materias ígneas, ase
mejábase á los valles de la maldecida Sodoma, consumi
dos por el fuego que las iras del Señor derramaron sobre 
la réproba ciudad. 

A l caer de la tarde hacíamos alto bajo las levantadas 
crestas del monte Maluncay, al pie de cuyas vertientes 
se encuentran pobres viviendas de moravitos, que se 
cerraban herméticamente tan pronto como eran descubier
tas las bayonetas que nos protegían. Nos hallábamos eu 
sitio no pisado aun por los europeos, y aquellas gentes 
se recataban de nosotros como de sus mas aviesos ene
migos. 

Llegados á la casa del Paudita, deudo inmediato del 
Sultán de Matimus, y después de una ligera refacción, 
nos reclinamos sobre el pobre lecho del sacerdote mora-
vito; y en brazos de la confianza mas temeraria, dimos 
reposo al fatigado cuerpo Rayando el día continuamos l a 
marcha esperanzados de llegar en la tarde al término de 
nuestros deseos; ilusión aunque falaz sostenida con el as
pecto que ofrecían los bosques átravés de los cuales ser
penteaba la angostísima senda que penetraba por el 
corazón del monte. 

Hundíanse nuestros pies en la gruesa capa de arena 
volcánica que formaba el pavimento: árboles corpulentos 
veíanse despojados completamente de su follaje y en 
otros desgajábanse las ramas débiles con el peso de la 
ceñida aposada sobre las hojas. E l cocotero, la palmera^ 
habían perdido las brillantes tintas de sus voluptuosos 
penachos, que doblados hácia el tronce mostrábanse 
abatidps bajo el peso de la fatalidad, que batía sus alas 
en aquellas infortunadas tierras. Todo parecía predecir
nos que el volcan de Macatturi se hallaría pronto al a l 
cance de nuestras impacientes miradas. Pero estaba es 
crito que aquella esperanza que nos prestaba fuerzas para 
soportar las continuadas penaLdades del viaje, se desva
necería como las doradas ilusiones del primer amor; por
que también se hallaba dispuesto por la Providencia, que 
la contrariedad que se oponía al logro de nuestros deseos, 
nos salvaría del peligro que incesantemente nos venia 
amenazando. 

Alas tres de la tarde tomábamos aliento al costado de 
una miserable choza levantada en la primera meseta del 
monte Maluncay; tres moros de torva faz y poco tranquili
zador ademan, hallábanse á la puerta del reducido a l 
bergue: frente á nosotros alzábanse las casi perpendicu
lares crestas que debíamos escalar, y en cuyo ascenso nos 
cogería la noche. Los moravitos que nos convoyaban 
monstrábanse un tanto recelosos de continuar el viaje, 
sabedores como lo eran, d é l a mala condición que carac
teriza á los moradores de la montaña. Deliberamos: no 
se trataba ya de arriesgar nuestras vidas; pesaba sobre 
nosotros la responsabilidad de la de veinte hombres 
que nos servían de escolta; el raciocinio fué superior al 
deseo, y retrocedimos sobre nuestros pasos. Al otro lado 
de aquel empinado monte se hallaba la realización de 
nuestras esperanzas; pero también por noticias adquiri
das mas tarde, nos aguardaba una muerte cierta. 

Dos días después de nuestro regreso al estableci
miento militar de Pollox, eran asesinados bárbaramente 
dos bizaros oficiales españoles, hallándose recostados so
bre la playa á un tiro de cañón del fuerte, en el sitio de
nominado la Aguada: jóvenes aun y eu los comienzas de 
su carrera, fueron inmolados en aras del fanatismo salvaje 
y sangriento, que caracteriza á ciertas razas moravitas: 
los asesinos aguardaban nuestra expedición al pié del 
monte Maluncay, según noticias siiministradas después 
por los mismos sectarios del profeta: malogrado su i n 
tento, buscaron otras víctimas, y halladas por acaso sa
ciaron en ellos sus feroces instintos. 

E . DE VIVES. 

TRATADO DE PAZ ENTRE ESPAÑA Y EL PERU. 

Articulo 1 .* Habiendo desaprobado el gobierno de S. M . C. 
la conducta de sus agentes en el litoral del Perú , toman
do posesión de las islas Chinchas á titulo de reivindicación, 
y habiendo al propio tiempo el del Perú reprobado, como 
desde luego lo supuso el de S. M . C . , la violencia intentada 
contra el comisario español en Panamá , según lo ha espre
sado el gobierno de la república por medio de sus circuia-
re i y agentes diplomáticos , en guarda de su honor., quedó 
allanado el principal obstáculo que se oponía á la desocupa
ción de las dichas islas , y por lo tanto, serán estas evacua
das por las fuerzas navales de S. M. C. y entreg idas á la 
persona que el gobierno del Perú nombre para recibirlas. 

Ar t . 2 / El gobierno del Pe rú , á fin de cortar radical
mente la posibilidad de desaveniencia, confirmando los 
amistosos sentimientos respecto de la España , acreditará 
un ministro cérea de S. M\ C. 

Ar t . 3.* Como el gobierno del Perú nunca se negó en 
absoluto á la admisión del comisario español , y como el de 
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S . M. C. ha manifestado en sus circulares diplomáticas, en 
24 de junio y 8 de noviembre ú l t imos , que el título de co
misario especial no daría los derechos del Perú á su inde
pendencia , queda conocido por las partes conti-atantes, que 
•1 gobierno de S. M. C. podrá enviar á L ima, y el del Perú 
recibirá un comisario especial, encargado de entablar ges
tione ] ó reclamaciones sobre la causa seguida por el suceso 
de Talambo. 

A r t . 4. ' El Perú autorizará con plenos poderes á su m i 
nistro en España , para negociar y concluir un tratado de 
paz , amistad, navegación y comercio semejante al ajustado 
por Chile ú otras repúblicas americanas que S. M. C. como 
el gobierno del Perú están dispuestas á celebrar. 

A r t . 5.° En el dicho tratado se establecerán al mismo 
tiempo las bases para la liquidación, recoaoeimiento y pago 
de las cantidades que por secuestros, confiscaciones, pres
tamos de la guerra d é l a Independencia, ó cualquier otro 
mot ivo , deba el Perú á súbditos de S. M. C , contal deque 
reúnan las condiciones de origen, continuidad y actualidad 
española. % 

A r t . 6." Las altas partes contratantes convienen en que 
la liquidación y reconocimiento de que trata el artículo an 
terior , se hagan precisamente en vir tud de pruebas docu
mentadas autént icas y oficiales, y nunca en vi r tud de prue
bas testimoniales n i de ninguna otra clase. 

A r t . 7." Si ocurriese alguna dificultad ó duda para la 
liquidación y reconocimiento de alguna ó algunas de las 
•cantidades reclamadas, serán resueltas por una comisión 
de seis individuos, nombrados, tres por cada una de las 
partes contratantes. 

A r t . 8." El Perú indemnizará á España de los tres mi l lo 
nes de pesos fuertes españoles que se ha visto obligada á 
desembolsar para cubrir los gastos hechos desde que el go
bierno de dicha repúb ica desechó los buenos oficios de un 
agente de otro gobierno amigo de ambas naciones, negán
dose á tratar con el de S. M. C. , en estas aguas, y recha
zando de este modo la devolución de las islas Chinchas que 
espontáneamente se le ofrecia. 

El presente tratado será ratificado por S. M. C.y S. E. el 
presidente del Pe rú , y las ratificaciones canjeadas en Madrid 
dentro del término de 90 dias. 

En fe de lo cual, nos los infrascrito? plenipontenciarios 
de S. M. C. y de la república del Pe rú , firmamos por du
plicado el presente, sellado con nuestros sellos respectivos. 
A bordo de la fragata de S. M. C. Villa de Madrid, al anc a 
en la bahía del Callao , á 27 dias del mes de enero del año 
del Señor de 1865.—José Manuel Pareja.—M. I.de Vivanco. 

EXPOSICION 

•QUE DIRIGE EL GOBIERNO POMIMCATiO Á S. M . CATÓLICA DOÑA ISA
BEL I I , REINA DE LAS ESPAÑAS E INDIAS, 

SEÑORA: 

El pueblo dominicano, representado por sus gobernan
tes , abajo firmados, en cuyas minos ha puesto su confian
za encomendándoles el cuidado de sus intereses y la defensa 
de sus derechos. 

Con el mas profundo respeto suplica á V . M . se digne 
echar una mirada compasiva sobre la situación desastrosa 
de la porción oriental de la isla de Haiti ó Santo Domingo. 

Esta tierra, patria del pueblo dominicano, era hace ape
nas cuatro años una re úblíca libra é independiente. Por 
circunstancias que V. M. ignora sin dud i y que sería penoso 
en extremo relatar, la libertad é indepsn lencia le fueron 
arrebatadas, y su pat -ia anejada á las vastas posesiones de 
vuestra gloriosa monarquía. Durante tre? años escasos ese 
mismo p icblo sobrellevó impaciente la pérdida de sus mas 
caros y sagrados derechos , pero llegó un dia en que la una -
nime voluntad de los dominicano? apeló á Dios y á su valor 
para rec mquistar la patria, la libertad y la iu lependencia. 

Hace mas de diez y seis meses. Señora , q le esta peque
ña porción de tierra oñvce al orbe entero el triste espectá
culo de una lucha que aflige á la humanidad. Dignaos oir, 
Señora , la voz de todo un pueblo que se dirige á vuestra 
magnanimidad y á los sentimientos generosos de vuestro 
gran corazón pidiéndoos hagáis cesar esta lucha y'devolverle 
lo que hubo ayer perdido. 

La voz del pue JIO es la voz de Dios; es la de la verdad. 
Los dominicanos con un profundo dolor dicen á V. M.: 
Pensad, Señora , que allí donde fueron ciudades flore

cientes, no se ven hoy masque montones de ruinas y ceni
zas; que sus campos, llenos de una vejétacion lozana no há 
mucho, están yermos y desiertos; que sus riquezas han 
desaparecido , que por todas partes se ve devastación y m i 
seria ; que á la animación y la vida, han sucedido la desos 
lacion y la muerte. 

El pueblo dominicano, valiente y resignado, pero sen
sible á estos infortunios dice aun á V . M. : 

En este drama homicida, la sangre que corre de una y 
otra parte hace diez y seis meses es una sanare preciosa; es 
la sangre de un pueblo desgraciado é inocente, pero valiente 
como sus antepasados, la sangre de un pueblo rudamente 
experiment;ido, resignado á hacer toda especiede sacrificios, 
y resuelto á sepul'arse bajo las ruinas y cenizas que se 
amontonan á su rededor antes que dejar de ser libre e inde
pendiente. Ks también la sangre de una nación grande, ge
nerosa y caballeresca, arrastrada por fa alidad en esta lucha 
sin gloria y sin provecho para ella, cuyos batallones vale
rosos , lanzados quizás á su pesar en un s icio que no defien
den sino por honor mil i tar , caen antes que combatir, v ic t i 
mas de un clima mortífero. 

Tal es , Señora, la verdad ; tal es la terrible situación so
bre la cual los que suscriben , á nombre del pueblo domini-
eano, llaman la elevada atención de V. M, 

Entre este pueblo y la nación Española no puede existir 
ni animosidad ni odio. Los dominicanos no han tenido j amás 
la intención de empañar el brillo do las armas españoias. Si 
entre dos pueblos ligados ayer por estrechas relaciones y 
profundas simpatías se ha empeñado hoy una lucha fatal, la 
culpa de ello, si culpa hay, no es ni del uno ni del otro. 

El pueblo dominicano está convencido de que la dura
ción de la guerra no haría sino producir nuevas d agracias 
y desastres, y que en definitiva, á pesar de su valor, de 
sus heroicos esfuerzos, de sus cruentos saci-ifleios, la vic
toria, como siempre, quedaría por la superioridad de la fuer
za. E l pueblo dominicano, en obsequio de 'a humanidad,se 
ha resuelto á elevar á la consideración de V . M . esta expo
sición del estado de su patria, lleno de confianza en la mag
nanimidad de que V . M, ha dado tan altas pruebas desde 
que ocupa el Troco de sus mayores , por el órgano de los que 
suscriben, suplica una vez mas á V . M. se digne hacer ce
sar la efusión de sangre y poner término á una situación de
plorable. 

Que V . M, quiera que la paz se haga, y la paz será 
hecha. 

Que esta porción de t ierra, patria de los dominicanos, 
sea desprendida por vuestra Real y magnánima voluntad de 
las vastas posesiones que forman la monarquía española. 

Esta nación aplaudirá tan generoso proceder, porque ella 
no será por esto ni menos grande ni menos poderosa. 

Que la paz y tranquilidad sean por vuestra real disposi
ción devueltas al pueblo dominicano , y esta concesión será 
uno de los hechos mas gloriosos de vuestro reinado, porque 
será un acto de humanidad y de resplandeciente justicia. 

A, L , R, P, de V, M,—Santiago de los Caballeros 3 de 
enero de 1865,—G, Polanco,—Ulises J, Espaillat.—Manuel 
R, Objio,—Julián B, Curiel,—Silverio Delmonte,—Rafael 
l iar ía Leyba.—Pablo Pujol. 

COMUNICADO. 

Sr, Director de la AMERICA. • R 
Hace diez meses que estoy siendo objeto de censuras 

injustas por m i conducta en el Perú , y por haber emplea
do la palabra re ivindicación en el documento que dió á 
conocer las razones que tuvieron los agentes de España 
en el Pacifico para apoderarse de las islas de Chincha, 

He guardado silencio, porque mi personalidad desa
parecía an t j a l t ís imas consideraciones nacionales, por
que la prudencia y saber esperar deben ser los caracteres 
distintivos de todo hombre públ ico, y porque la causa 
era tan buena, que el tiempo seria nuestro mas elocuen
te defensor. 

No habr ía ta l vez tomado la pluma aun después de 
terminado el conflicto, dejando á la opinión que dedujese 
las consecuencias que se desprenden de los hechos, si el 
señor general Pareja no hubiera estampado en el a r t ícu lo 
primero del convenio que ha firmado con el Perú, una 
aserción equivocada. 

Dice el general plenipotenciario que el gobierno de 
S, M, ha desaprobado que sus agentes tomasen las islas 
de Chincha á t í tu lo de re ivindicación. 

Ni el Sr, Pacheco, n i el Sr, Llórente han dicho nunca 
que nos apoderamos de aquellas islas en el concepto i n 
dicado, el primero desaprobó el uso de la palabra, y el se
gundo, que era todavía míuis í ro cuando fu) nombrado 
el Sr, Pareja, palió aquella calificación al recordarla d i 
ciendo lo que es cierto,que la usamos como uno de tantos 
argumentos que justificaban nuestro proceder. 

El 14 de abri l de 1861 publicamos el general Pinzón 
y yo una declaración, que terminaba con el acuerdo de 

•tomar las islas, respetando los contratos estranjeros, se
g ú n los cuales se esportaba el guano durante cuatro años 
á casi todas las naciones del globo. España, China y Chile 
reCíben aquel abono de compañías peruanas, que coma 
las otras benefician un tanto por ciento de comisión por 
el número de toneladas que estraen en el tiempo conveni
do. El valor in t r ínseco del guano que debe esplotarse, 
descontando aquella comisión, se paga en Lima por los 
contratistas, parte al firmarse el convenio, y el resto en 
varios plazos. 

La declaración decia asi: 
«Los infrascritos, comisario especial extraordinario 

de S, M, C, en el Perú y comandante general de su es
cuadra del Pacifico: 

"En a tenc ión á q u e las razones espuestas en el memo
r á n d u m dir ig ido el 12 de este mes á los representantes 
de las naciones aliadas en Lima, demuestran de un modo 
evidente que el gobierno d é l a r epúb l i ca peruana se ha 
colocado en una acti tud que hace indíspensablee l empleo 
de la fuerza: 

«Considerando que la pol í t ica de conci l iación segui
da hasta el d ía , ' so lo ha servido para que elgobierno de 
un país que tiene con España obliga cioues sagradas, las 
olvide, creyendo que la moderación significa impotencia; 

«Considerando que el gobierno de S, M. Católica no 
ha reconocido la i-ndependencia del Perú por culpa del de 
la repúbl ica; y que s e g ú n la espresion de uno de sus pu 
blicistas, la t regu i c o n t i n ú a solo de hecho; 

«Considerando que el bombardeó de uno ó mas puer
tos servir ía tan solo para derramar sangre inú t i lmen te 
y para destruir la propiedad de súbdi tos de las naciones 
aliadas, y ta l vez la de peruanos que censuran la conduc
ta de su gobierno; 

«Considerando que el de S. M. no pretende nunca mez
clarse en la politiaa interior de las repúbl icas his paño-ame
ricanas, y que para demostrar la sinceridad de sus de
seos ha evitado en cuanto le ha sido posible hacer n i n 
g ú n desembarco en la tierra firme; 

«Considerando que el gobierno del Perú ha declarado 
además en un documento diplomát ico dir igido al de la 
Gran Bre taña , que las islas de guano no son sino una 
fado ría, un establecimiento rent stteo del gobierno, y que por 
esa razón no podía admit i r en ellas cónsules n i agentes 
consulares; 

«Considerando que la propiedad de las mencionadas 
islas puede reioindicarse por el gobierno de 8. M. con un 
derecho semejante al que la Gran Bre taña sancionó de
volviendo las de Fernando Póo, Annobon y Coriseo, des
p u é s de una ocupación formal, y no interrumpida du
rante un número considerable de años; 

«Considerando que se^un una manifes tación que aca
ba de hacerse en la comisión permanente del Congreso 
peruano, el gobierno ha enviado al estranjero comisiona
dos que deben contratar un emprés t i to de 70 m llenes de 
pesos, cantidad escesivamente superior á las atenciones 
del tesoro; 

«Considerando que s e g ú n la opinión públ ica , parte 
de ese capital se des t ina rá á adquirir los medios de opo
nerse á las justas exigenciasde España , y que los obs tá
culos puestos al recibimiento delinfrascrito comisario 
especial, tienen por objeto ganar el tiempo suficiente 
para terminar aquella operación ren t í s t i ca ; 

(El Memorándum á que alude la declaración an terior, 
es un documento inseparable de ella. En é l . después de 
referir los graves motivos de queja que España tenia con
tra el Perú, desenvolví en los siguientes t é rminos , la po
lí t ica del gobierno de S, M, en Amjr ica , ) 

«El gobierno peruano puede v i v i r tranquilo, Espa
ñ a no pretende renovar e^os 300 años de su domina
ción que los oradores y escritores del Perú se complacen 
en llamar tres siglos de vergonzosa esclavitud, sostenida 
por tigres sedientos de sangre, 

«No lo pretende, porque Amér ica fué la principal 
causado su decadencia; y solo vuelve á ser grande desde 
que reconcentrando en sí mk-ma todas las fuerzas de que 
dispone, se dedica con fruto á desarrollar los grandes 

elementos de prosperidad que encierra su privi legiado 
suelo, 

«América privó á España de libertad, de poblac ión , 
de industria y de agricultura. El glorioso descubrimiento 
de Colon le a r reba tó una gene rac ión de gigantes, coe
táneos de los hombres de 1521, que hubieran consolidado 
el sistema constitucional mas antiguo de toda Europa. 
Sin la Amér ica t end r í a ahora la pen ínsu la Ibé r ica 
40.000,000 de habitantes, tesoro m i l veces mas valioso 
que todos los metales de Méjico y el Perú, y la bri l lante 
juven tud h i s p a n o - a m e r i c a n a c o a d y u v a r í a hoy con la es
pañola á la r egene rac ión de una misma patria, 

«España reconocerá la independencia del Perú y de 
todas las naciones de este Continente, porque n i arde en 
sed de venganza, n i aspira, como lo ha probado en Méji
co, á establecer en Amér ica d inasr ías europeas. Si una 
nación tan noble abrigara tan mezquino sentimiento, e l 
p a r a n g ó n del espectáculo que han ofrecido algunas re
públ icas con el estado de la infeliz AntiUa, miserable 
ayer, joya hoy de mas precio que los antiguos vireina-
tos, sería para ella satisfacción cumplida. Pero es men
guado quien del daño ageno toma placer propio, y l a 
España moderna sa ludará con júb i lo la aurora del dia en 
que pueda esclamar, imitando á l a s máx imas del Evange
l i o : «ESOS FRUTOS SON TAMBIKN EL TESTIGO DE MI V1DA.« 

El 14 de abri l manifestamos t a m b i é n al gobierno pe
ruano, que su conducta nos había obligado á tomar las 
islas de Chincha hada que el de S. M . re sol o Íes : el 21 de 
abri l y el 5 de mayo repetimos lo mismo al gabinete de 
Lima y al cuerpo diplomático estranjero, insistiendo 
siempre, y citando á mayor abundamiento »l testo de Vattel 
sobre represalias, en que nos habíamos apoderado de aque
llas islas, con el objeto de evitar efusión de sangre y de 
hacer así mas fácil un arreglo, reemplazando por este 
medio coercitivo los que nos seña l aban las instrucciones; 
en la confianza de que los perjuicios materiales obliga
r ían , por ú l t imo, al Perú, á oír la voz de la razón, 

¿No ha sido un gran triunfo digno de la civil ización 
moderna y de la España , terminar un grave conflicto s in 
derramar una sola gota de sangre? ¿Q lé se habr ía dicho 
si pudiendo apoderarnos de la ún ica riqueza del Perú (su 
presupuesto asciende á 20 millones de pesos, y el guano 
da 17) hubiéramos repetido en el continente descubierto 
por la piedad de Isabel la Cató ica, el incendio de Sinope 
y el bombardeo de Nicaragua? ¿ C u i n grave no habria 
sido nuestra responsabilidad, si dejándonos adormecer 
por las artes peruanas, hub ié ramos dado tiempo á que 
contratasen el anunciado emprést i to? Bombardeando e l 
Callao y destruyendo su r idicula escuadra no lo e v i t á 
bamos, y nos esponíamos á complicaciones esteriores, 
pues casi toda la propiedad de aquel puerto es cstrange-
ra, y ajustada la paz, hub ié ramos tenido que pagar unos 
buques que n i n g ú n daño podían hacernos. 

El Perú había rechazado el tratado hecho con España . 
Apelamos á la mediación francesa y la rechazó t a m b i é n , 
enviando un ministro á Madrid que pretendió humil lar 
á nuestra soberana con la exigencia de ser recibido an
tes de Armarse de nuevoel tratado que reconocía su i n 
dependencia. F u é á Lima el señer Tavira y su misión no 
tuvo éxi to . Pedímos de nuevo los buenos oficios de l a 
Francia, y tampoco fueron aceptados bajo el protesto de 
que se deseaba negociar directamente con España . Voy 
yo á Lima, y no soy admitido, ¿Qué significaba esa polí
tica? ¿No era el desprecio mas absoluto de la antigua me
trópoli? 

Ante conducta semejante, ante exigencias tan injus
tificadas, no creí que deb íamos consentir nuevas mis t i f i 
caciones n i renunciar á hacer mención del derecho de 
España en la forma espresada. Recordaba que todas las 
repúbl icas de Amér ica ha bian aceptado en sus tratados 
un art, 1. que dice así: «S . M . Católica r e n u n ñ a por si y 
sus sucesores la soberanía, derechos y acciones que le corres
ponden sobre el territori) , etc. 

En v i r tud de esa renuncia recabamos ventajas posi
tivas; luego no era ilusoria. 

¿Qué queda por lo tanto, d é l a tan debatida palabra 
reivindicación? Absolutamente nada. E l derecho para 
usarla era perfecto, y la emplee tan solo como un a rgu
mento que legitimaba mas y mas nuestra conducta. No 
dige que España •reivindicaría, sino que el derecho para 
hacerlo no hab ía caducado, y en el memorándum comple
taba el pensamiento, esponíendo que la pol í t ica española 
era política de just ic ia y no de conquistas. 

Léanse de nuevo esos documentos, y d ígase impar-
cialmente si hay en ellos nada que confirme las acusacio
nes de que han sido objeto: en el primero los argumen
tos principales no son los que se fundan en el derecho 
de reivindicación: este derecho campea como hipótesis 
y como amenaza, y en el segundo se desv i r túan por com
pleto los recelos que pudiera inspirar. 

La invocación del derecho de España fué por otra 
parte consecuencia de la s i tuación singular en que se 
col có respeto del Perú , una circunstancia que saben los 
hombres políticos de Madrid, aunque se ignoran los de
talles, 

A l l l e g a r á Lima supe con asombro ser allí públ ico y 
notorio que mis instrucciones era i un p ipe l mojado; el 
gobierno del Perú las conocía. Fué preciso obrar y obrar 
sin dilación y sin contemplaciones, á fin de desbaratar 
los planes del adversario, y cuanto mas e n é r g i c a sea una 
de te rminac ión , tanto mas debe legitimarse. Variamos la 
forma de la agr sion, porque así convenia á España , y 
al variarla, creí yo, apoyado en publicistas respetables, 
q le no mencionando siquiera el derecho que conse rvába
mos por culpa del Perú, puesto que la r epúb l i ca no hab í a 
ratificado el tratado que reconocía su independencia, 
nos esponíamos á que se tachase de acto pi rá t ico la toma 
de las islas de Chincha, 

La alarma que produjo la palabra re iv indicación fué 
ficticia, y las pruebas no pueden ser mas elocuentes. E l 
gobierno peruano tardó en publicar mi m e m o r á n d u m , á. 
pesar de que iba unido á la declaración, porque así con
venía á sus intereses; pero en cuanto se conocieron to
dos los documentos cambió el pretesto de queja. En efec
to, desaprobó el Sr. Pacheco el 24 de junio la palabra re i 
vindicación, absolvió al gobierno de Lima de toda com
plicidad en los sucesos de Talambo, origen de m i mis ión, 
reconoció la independencia del Perú; hizo mas: dec la ró 
que las islas no nos pe r t enec í an bajo n i n g ú n concepto. 
¿Qué acogida tuvieron esas concesiones? 

El gobierno de Lima contes tó que lo que pedia el se
ñor D, Joaquín Francisco Pacheco era un insulto mayor 
que el atentado del dia 14 de abril (nota de don Toríbio Pa
checo); el Congreso peruano nos declaró la guerra el 9 de 
setiembre, y Chile nos negó víveres y ca rbón . 

Ahora ceden, á pesar de sus decantados costosísimos 



y r idículos armamentos, porque en Amér ica , hasta el dia, 
no ha habido contra España mas que una sola fuerza; 
la exage rac ión de nuestra debilidad. 

Espuestos estos hechos, que son eoncluyentes, por
que como dicen los franceses, ü n'y a rien de brutal co-
mm' «n fai t , ¿qué necesidad tenia el Sr. Pareja d» humi 
llarnos al general Pinzón y á m i , estampando en u n 
tratado impuesto al país á quien pedíamos satisfacciones, 
lo que el mismo gobierno español no habia dicho al d i 
r igi rse en dos circulares distintas á los agentes que le re
presentan en el estranjero? 

¿Quiere significar el art . 1.* del nuevo convenio, que 
el P e r ú toma la frase del Sr. Pareja como una satisfac
c ión que da España á aquella repúbl ica? 

En tal caso no podríamos recibir decorosamente 60 m i 
llones de reales en cambio de esa in te rpre tac ión , no 
siendo exacto que tomásemos las islas á t i tu lo reivindica-
tor io . 

¿Significa ú n i c a m e n t e la forma adoptada por los ple
nipotenciarios, que el gobierno de Limase da por satis
fecho con que se vilipendie á dos humildes personas? 
Pues entonces, ta l vez nos enaltece. Esta versión debe 
ser la verdadera, porque, circunstancia notable, aquel 
gobierno no lia querido entenderse en dos meses con el 
general Pareja, empleando siempre su tradicional pol i -
t i ca de ganar tiempo, hasta que llego el t é rmino fatal 
de 25 deeuero. Ese dia terminaban todas las contratas es-
tranjeras para la esportacion del guano (menos unal; 
es decir, que desde aquella fecha necesitaba para ad
q u i r i r recursos, recuperar su ú n i c a riqueza. ¿Quiénes se 
l a embargaron poniendo el dedo en la llaga? ¿ u iénes 
impidieron la con t ra tac ión del codiciado emprés t i to que 
ahora real izarán fácilmente? 

¿Quiénes vengaron en el Callao con una sola gole
t a la ve rgüenza de Aj'acucho? 

Ambos actos son hijos del mismo pensamiento, res
taurar el prestigio de nuestra bandera y asegurar los i n 
tereses españoles . 

Si lo que el Pe rú ha pretendido es tomar satisfacción 
de dos personas aisladas, seria digna de las gentes que 
promovieron contra una de ellas, indefensa, los sucesos 
del vapor Talca y del istmo de P a n a m á . 

Esta no es cues t ión de amor propio, y apelo á la con 
ciencia públ ica . Ko es fácil concebir que queden last i 
mados gratuitamente los agentes españoles, sin que has
ta cierto punto quede t a m b i é n rebajada la nac ión que 
han representado. 

E l art. I.0 del tratado del Sr. Pareja empieza así: 
Halienio desaprobado el goliei no de Ü. M . C. la con

ducta de ÍUS agmies en el litoral del Perú, tomando pvsesioji 
de las islas de Chincha á titulo de reicindicacion... 

Si se trataba de salvar la susceptibilidad del Pe rú , 
y no parec ía conveniente la fórmula aceptada por todas 
las d t m á s repúbl icas que he citado mas arriba, cien 
otras podr ían haberse imaginado. La primera que se me 
ocurre es la siguiente: 

Habiendo el (jobierno de S. M . C. demestrado, por medio 
de actos re/ ef dos, que lejos de querer atentar d la independen
cia de la repi li¿a peruana, desea entablar con ella relacio
nes depuz y amistad... 

E l tratado ha sido firmado ad referendum, y el go 
bierno de S. M. tiene todav ía dos meses para ra t i f i 
carlo. 

E l asunto es bastante grave para que se ocupe de él 
con preferencia. 

¡Qué cuest ión tan fértil en soluciones! ¡Qué base de 
negoc iac ión! Ko hay ejemplo en los anales del mundo, 
de que los agentes de una nación puedan decir á su 
reina: 

«Señora: poaemos á los piés de V . M . , con derecho 
indisputable, un tetero cuyo valor se aproxima al de 
toda la deuda nacional, encerrado en una estension po
co mayor que el recinto de vuestro palacio.» 

Podíamos haber hecho un servicio inmenso á la ag r i -
cul lura , a t r a y é r d o n o s las s impat ías del orbe entero, re
bajando el precio del guano, rebaja que habr ía sido des
p u é s respetada. 

Francia nos ha tomado ya ladelantera. 
Podíamos haber t e l ado las bases de tratados de pro

piedad literaria, de comercio y de deserción de n.arine-
ros, que aquellas repúb l i cas no han querido estipular. 
Podíamos 

"Voy á lerminnr: la polí t ica que hemos seguido es la 
verdadera política de la civilización mederna; contener 
al adher í ario sin last mara l inocente bien fuese peruano 
ó eslranjeio, i ais-ano ó mi l i ta r . 

So o en ú l t imo extremo debe apelarse á la polí t ica de 
sangre; pero no mostremos j s m á s debilidad. v 

1 a política sentimental no ha produedo en Amér i ca 
mas que decepciones. En i .éj ico ntda 1 emes obtenido. 
E n "Ve nezuela cargamos f o n una deuda de 800 millones 
de leales, y la recompensa fué el aKsinaloen un año de 
40 hijos de Caí aras y la despedida de dos agentes diplo
m á t i c o s , los feñeres Re mea y Zambrar.o. En Montevideo, 
s i l uac i en l i en lara. mantel emos hace ¿0 ai.os una lega
c ión , sin cue aquella repúbl ica se haya dignado acep 
tar el tratae o que reror.oce su independencia. Saludó la 
Ferrolana la bai dera de Pe rú , y no> apresaron la barca 
M a r í a y J i lia. La saludamos de nuevo en 1863, y á los 
15 días ocurrieron los sucesos de Talambo. 

V é a s e ahora el contraste: tomamos en abril de 1864 
u r a acti tud ené rg i ca en el Pacífico, y no ha vuelto á ser 
lastimado n i n g ú n español de California al Cabo de Hor
nos. Ko nos hagamos ilusiones. En esa América , de don
de los españoles fueron ignomin'osamente despedidos, 
necesitamos, ante todo, adquirir fuerza moral, y no se 
pierda de vista que nuestro prestigio en las repúbl icas se 
reflrja en Cuba y Puerto-Rico. Esa consideración t u v i 
mos prc senté al dar en el P e r ú un gran golpe de ener
g í a , que resonando en todos los ámbitos del mundo, la
vase cin'-uenla años de afrentosas humillaciones. 

Espero, señor director, que en prueba de imparcia
l idad abraV. las columnas de su periódico á quien se ve 
precisado defender su honra y queda siempre suyo afec
t í s imo seguro servidor.—Eusebia de Salazar y Mazarredo. 

EL GOBIERNO Y LA CIENCIA-

L a real órden sobre enseñanza públ ica , objeto de 
tantos comentarios para la opinión, causa de tantas difi
cultades para el gobierno, es un anatema contra la cien

cia, y un ataque al derecho constitucional. Si fuera un 
manifiesto en que el gobierno dijera sus ideas, ó anun
ciara sus propósitos, cabria asegurar que se equivocaba 
el gobierno, cabria discutir esas ideas, disuadirle de ese 
propósito; pero siendo como es, una real órden, por 
fuerza ha de tener resultados en la práctica, resultados 
prontos, eficaces, como de su acre lenguaje y de sus se
veras disposiciones se desprende. 

Si tal no sucediese, habríamos de convenir en que 
todo un ministerio Narvaez, cuya única cualidad. aun 
no contestada ni discutida, es la energía , hablaba con 
lenguaje imperioso, mandaba con altanero ímpetu para 
burlarse él mismo de sus pa labrasyé l mismo quebrantar 
sus mandatos. L a real órden está ahí clara y terminante; 
y si no la cumple el gobierno, al oír los clamores de la 
opinión que debía haber presentido, bien puede decirse 
Cjue tenemos una segunda retractación, como la célebre 
de la circular sobre los pós i tos : y que este ministerio 
con todos sus oradores, con todos sus generales, con todas 
sus primacías conservadoras, es imprevisor por naturale
za., y solo acierta á enmendar su imprevisión con degra
dantes humillaciones. . 

Nuestros lectores han visto y revisto la reai órden so
bre enseñanza; han leído y releído todas sus partes; y 
no negarán que la única interpretación posible, la única 
en armonía con su letra y con su sentido, es la de sepa
rar inmediatamente , en prueba de rigor saludable , á t ó 
elos los catedráticos que fuera de sus cátedras espliquen 
algunas ideas contrarias al régimen vigente. Porque la 
circular no se contenta con disponer lo que han de ense
ñar los profesores en el recinto de su cátedra; los sigue 
fuera de ella, lo cela con rigor, y manda que si en la 
plaza, en los comicios, en la prensa, en el Congreso, en 
los lugares donde el catedrático es ciudadano, desliza 
algunas ideas desagradables al gobierno, sea depuesto, 
por haberse moralmente incapacitado para la alta digni
dad del magisterio. Por un rasgo de bondad sublime, 
apenas comprensible en este ministerio, dueño de almas 
y de conciencias, deja que allá en el foro de su hogar, 
rodeado desu familia, en conversación particular con sus 
amigos, sino pasan de veinte, pueda el catedrático tener 
toda la libertad de pensar y de hablar que tenia el es
clavo antiguo en su ergástula , ó el primitivo cristiano 
en su catacumba. Fuera de esto , el catedrático debe ser 
un ciudadano en perpétua tutela, en perpétuo silencio, 
apartado de todos los derechos, lejos de los comicios y 
de los Congresos; sin poder para esgrimir la prensa, la 
gran arma de los tiempos modernos; sin poder para subir 
á la tribuna, el gran tono de las ideas modernas; sujeto 
como el prisionero de guerra en Roma, á una capitisdí-
minucionperdurable, puesto que no puede concluir, sino 
con la cátedra ó con la vida. 

Esta real órden es un golpe de Estado, por el cual 
debía exigírsele al Sr. Galiano, eiue la ha firmado, y á 
sus compañeros que la han consentido, una responsabili
dad tremenda, si aquí ijo fuera el régimen constitucio
nal mentira, y los ministros reyes inviolables. E l señor 
Alcalá Galiano, con la misma energía que usaba para 
maldecir á Fernando V i l , y llamarle desde la tribu
na tirano y loco; el Sr. Alcalá Galiano, en quien el 
ódio á la libertad y á la ciencia ha despertado algo de 
sus d. rmidas pasiones pol í t icas , pone una real órden dic
tada por sus seniles caprichos sobre las leyes nacidas de 
la voluntad suprema de los poderes públicos. Primer caso 
de responsabilidad. E l Sr. Alcalá Galiano, que de puro 
aplaudir y votar á gobiernos arbitrarios, se ha acostumbra
do á la arbitrariedad, como el pueblo de Constantinopla á 
la peste , niega los derechos constitucionales, el derecho 
de efcribir contra el gobierno, el derecho dehablarcon-
tra el gobierno, el derecho de votar contra el gobierno 
á ciudadanos en daño de los cuales no establece ninguna 
escepcion el código fundamental del Estado, ciudadanos 
que no pueden vivir en perpétua tutela sin que sean 
desmentidas y pisoteadas tedas nuestras leves. Segundo 
caso de responsabilidad. E l Sr. Alcalá Galiano quiere 
que del uso que ciertos ciudadanos hagan de sus dere
chos en la prensa, conozcan los rectores, el Consejo de 
Instrucción públ ica , y el ministro de Fomento, usurpan
do i tribuciones vedadas, y ejerciendo una jurisdicción 
que las leyes le niegan. Tercer caso de responsabilidad. 
E l Sr. Alcalá Galiano establece de una plumj.da como 
pudiera hacer cualquier sul tán, especial- penalidad para 
los catedráticos que falten como ciudadanos en el uso de 
sus derechos políticos. Cuarto caso de responsabilidad. 
Si aquí hubiera verdadero régimen constitucional, silos 
congresos no fueran non.brados por los gebiernos para 
su uso particular, al abrirse las Córtes debía el minis
tro que ha tenido la osadía de firmar esa real órden sen
tarse en el banquillo de los acusados, y recibir alli con 
el anatema de la opinión pública indignada el castigo de 
sus execrables ilegalidades, tanto más dignas de ser 
severamente reprimidas, cuanto que han nacido del de
seo de complacer á ese partido neo-católico, á esa cama
rilla facciosa, que ayer con las armas, y hoy con la i n 
triga , solo tira á perder el régimen constitucional en 
nuestra patria. 

Y sí del aspecto legal nos apartamos y nos converti
mos á mirar el aspecto científico de la circular, la sangre 
brota en el rostro encendido de vergüenza , la hiél en la 
pluma que quisiera j oseer toda la amargura de Juvenal 
para castigar la necia arrogancia del hombre que hace 
de sus ideas propias , las columnas de Hércules de la 
ciencia, cuando esas ideas han de ser menos duraderas 
que su vida. L a ciencia, desde los tiempos de Vives y de 
Ba^on, no busca principios ni ideas con que alimentar 
estas olas otras instituciones, no; con libertad entera y 
completa, busca la verdad, por ser verdad, y cuando la 
encuentra, la dice, sin que ningún poder de la tierra 
sea superior á su poder divino, sin que ningún derecho 
pueda contrastar su inviolable derecho. L a ciencia no 
perteneceá lo pasado, no es esclava de lo presente, no; 
como esas aves sagradas que auunciau con su instinto 

sublime el nuevo dia , y vuelan en busca de la aurora, 
la ciencia escribe siempre el ideal de lo porvenir. Sin ella, 
sin su redención inmanente, sin su libertad superior á 
todos los poderes, el mundo yacería inmóvil en su cuna, 
los esclavos en sus cadenas, los sacrificios humanos en 
el ara, los déspotas de Oriente en el trono , los dioses 
antropófagos en el altar. Sí sus verdades dañan á viejos 
ídolos , á viejas supersticiones ¿qué importa? E l labrador 
no puede injertar el árbol viejo ni infundir en él nueva 
sávia sin abrirle una herida. Los filósofos mismos no com
prenden las consecuencias de las ideas que siembran á 
los cuatro vientos. Se las l leva en sus ondas eternas el 
tiempo, y brotan de su seno una nueva civi l ización, una 
nueva vida. E s imposible que en la sociedad presente 
anide la vieja ciencia, en la sociedad presente anida la 
ciencia de lo porvenir , como en la Roma pagana la Si
bila del cristianismo que anunciaba la muerte de los dio
ses, como en el corazón humano anida la esperanza, que 
penetra allende el sepulcro , y se espacia en la inmorta
lidad. L a ciencia va trasmitiendo de mano en mano la 
antorcha que ilumina los horizontes oscuros de lo porve
nir. Miradlo en la misma historia moderna. Vives y B a -
con en el siglo déc imo-sex to , son ya el siglo déc imo-
séptimo ; Descartesy Loke en el siglo dócimo-séptimo 
Rousseau y Kant en el siglo décimo-octavo, son el s i 
glo décimo-nono; y Hegel y Krausse en e 1 siglo d é -
cimo-nono, son el siglo venidero. Todo el que ha con
denado una parte de la ciencia ó de la literatura ha teni
do tarde ó temprano necesidad de sus servicios. Platón 
condenaba á los poetas, y los poetas esparcieron los 
principios platónicos en la conciencia; los estóícos con
denaban á los oradores, y los oradores redimieron con su 
predicación cristiana almundo antiguo de la servidumbre, 
y enlaz iron todo lo que habia de vivo eu el estoicismo 
con espíritu de los nuevos tiempos; los católicos del siglo 
décimo-quinto condenaban la teoría de los ant ípodas , y 
un creyente en esa teoiía arrojó á los pies del catolicismo 
un nuevo mundo, al mismo tiempo que la herejía lute
rana le arrancábala mitad del antiguo. ¿Quién sabe si 
estos mismos doctrinarios, hoy tan retrógiados,tan ene
migos de la ciencia, tendrán que pedir á la ciencia ma
ñana la defensa de sus derechos. 

L a verdad es que si el gobierno se empeña en dete
ner la decadencia de los antiguos principios científicos, 
su muerte, se empeña en lo imposible.En la solidaridad 
hoy de las naciones, en la unión de los espíritus, un 
principio científico corre como la electricidad , como la 
luz. No somos nosotros, pobres individuos que desapa
recemos en el oleaje de los hechos, no somos nosotros los 
que hemos acabí.do con las ideas antiguas, es la huma
nidad. No es culpa nuestra que la naturaleza haya sido 
despojada de los fantásticos espíritus con que la poblara 
la edad media; no es culpa nuestra que eu el crisol de la 
química moderna los cuatro elementos de Aristóteles ha
yan dado de sí nuevos elementos;. no es culpa nuestra 
que , al ojear el geólogo h s capas terrestres haya visto 
aumentada la venerable antigüedad del planeta; no es 
culpa nuestra que la filología, las revelaciones de la c i 
vilización india, losgerogl í f ícos interpretados, las ruinas 
descifradas, hayan roto el circulo en que Bossuet encer
raba la historia; no es culpa nuestra, no es culpa de este 
siglo que cinco siglos de luchas hayan aniquilado el es
colasticismo ; no es culpa nuestra que la critica filosófica 
haya medido las fuerzas del espíritu y haya proclamado 
á la razón independiente y libre el único criterio de la 
ciencia; no es culpa nuestra que el derecho divino haya 
cedido ante el derecho popular, ante el derecho humano; 
es culpa de la humanidad, es culpa de la Providencia. 
¿Por ventura hemos podido impedir nosotros que Descar
tes se concentrara en s í , que se riera Voltaire, que s in
tiera Rousseau, que pensara Kant , que viniera al viejo 
mundo Frankl in , que abofeteara á los jesuítas Aranda, 
que escalara la tribuna Mirabeau, que tronaran los c a 
ñones de la revolución en tedes los campes de batalla del 
mundo , y que las ideas descendieran á las conciencias, 
como las llamas al Cenáculo, y se levantaran como L á 
zaro los pueblos de) pudridero de tres siglos de escánda
los y tiranías? Acusad á la humanidad; acucad á la Pro
videncia. 

E s imposible detener las ideas. España no tiene ni 
filosofía, ni g e o l o g í a , ni ciencias naturales, ni astrono
m í a , ni economía pol ít ica, teniendo grandes filósofos, 
grandes naturalistas, grandes astrónomos; porque todos 
han consumido su pensamiento, su alma en el fuego de 
la inquisición. Si se quiere que esta esclavitud continúe, 
que esta tisis del alma se prolongue, dígase en buen ho
ra; y si aquí no pueden los ciudadanos ejercer el primero 
de los derechos ; si aquí está vedada la piopiedtd de la 
razón, iránse cosno los antiguos cristianos donde pue
dan á la luz del dia revelar hasta el fondo de la concíen-
cía. Ubi libertos, ibi patria. 

Pero tenemos tal fé en el espíritu del siglo, tan pro
funda convicción de su fuerza, de la eneig ía de sus ideas, 
nos parece tan corta la espada del general Narvaez para 
llegar á la coneiencia; tan miserable la sofistería del se
ñor Alcalá Galiano para oscurecer el espíritu; tan impo
tente y ridicula toda esta camarilla neo-católica para 
aniquilar la ciencia , esa revelación de la vida, que en-
medio de nuestras tinieblas, vemos ahora más que nun
ca rayar en el horizonte el nuevo dia de la libertad de 
pensar, de la libertad de enseñanza; primeras y sacratí
simas conquistas de la civi l ización, doble corona de 
nuestro glorioso siglo. E l grito de indignación que halan-
zado la conciencia pública contra las maquinaciones neo
católicas , ños confirma en nuestras esperanzas. Atrás , 
pues, sofistas doctrinarios, al querer herir esas libertades, 
os habéis herido á vosotros mismos, al querer arrancar al 
siglo esa corona, «1 espíritu del siglo os ha derribado eu 
el polvo. 

EMILIO CASTELAR. 
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DICTAMEN SOBRE EL ABANDONO DE SANTO DOMINGO, 
LEIDO EN EL CONGRESO. 

«La comisión nombrada para informar acerca del pro
yecto de ley relativo al abandono de Santo Domingo, tiene 
el honor de someter á la resolución del Congreso el siguiente 
dictamen: 

La comisión ha estudiado con detenimiento los antece
dentes que se refieren á la reincorporación de Santo Domin
go, á la administración que se estableció en aquella repú-
b l i c i después q.ie tuvo lugar ess acontecimiento, y á la 
guerra que comenzó mas adelante entre los nuevos subditos 
españoles y las fuerzas del gobierno de S. M. 

Envis ta de estos antecedentes, la comisión considera 
urgente una medida que ponga t jrmino al actual órden -de 
cosas. y ninguna encuentra mas acertada que la de aprobar 
con ligeras modificaciones el proyecto de ley presentado al 
Congreso el 7 de enero del presente año. 

La comisión estima el hecho de la reincorporación de 
Santo Domingo como producto del entusiasmo nacional y 
no censura á determinado gobierno por un suceso que, da
das las circunstancias en q c ocurrió, y teniendo en cuenta 
el carácter con que se revest ía , pudo parecer imperioso de
ber de honor y de decoro. 

A España no podia convenirle e-itonces, como no le con
viene ahora , una anexión que le obligaba á diseminar sus 
fuerzas por una mas vasta es^ension de territorio, ni entra
ba seguramente e-i los cálculos de la po-ítica aparecer ante 
los pueblos de A.mé:-¡ca y ante la consicTeracion del mundo 
c®mo potencia que deseaba la adquisición de nuevos domi
nios cuando ta itos tiene que exigen su cuidado. La repúbli
ca dominicana no era por cierto presa que España codiciaba; 
a l contrario, desde que se separó de la raeiróp ¡li, rompien
do los lazos que con ella la unian, muchas veces habrá te
nido ocasión de adquirirla de nuero prestándose á las vivas 
instancias de las dominicanos, reiterados todos los años y 
ante todos los gabinetes que sucedían en la dirección de la 
política española. 

La situación de Santo Domingo no era tampoco la mas 
apropósko para inspirar á España el deseo de unir la suerte 
de amJOS pueblos: sumido aquel en la anarquía, despoblado 
por una lucha incesante contra H a i t í , agobiado por una i n 
mensa cantidad de pap 1 monadaquetirculaba sin prestigio, 
desatendida la agricultura y abandonado ol comercio , con 
un clima insalubre y teniendo en perspectiva la seguridad 
de enormes gastos, sí so habla de pensar en cul ivar los 
elementos de prosperidad y r i jueza de aquel desventurado 
suelo, era mas bien carga pesada que presumible ganancia 
la que España iba á lograr con su adquisición. Pero llegó un 
día inesperado en el que por un concierto de circunstancias 
especíale >, y tal vez porque la necesidad obligaba con i m 
perio á los dominicanos, amaneció flotando en los muros de 
Santo Domingo el pabellón español , saludado por la voz 
entusiasmada de aquel pueblo que nos llamaba hermanos, y 
el gobierno de España, sin vacilar, considerando cuestión 
de honra nacional el atender á ese espontáneo llamamiento, 
respondió á él y aceptó los votos de los dominicanos envi in -
doles sus fuerzas y recursos. 

Desde entonces nuestro gobierno no ha economizado sa
crificio para alentar con nueva y mas próspera vida á un 
pueblo que recogió en la agonía : por desgracia han sido es-
tórile.-!, y bis pasiones de los dominicanos, el violento amor 
á su indepondeucia y los h ib i to . engendrados por muchos 
años de una es.i-;tenclaavent irera encarnados en su constitu-
cionsociahhan híchoimposibles los buenos deseos de España 

El pueblo dominicano en 1861 nos llamaba con afán, boy 
nos rechaza con energía; los votos que entonces pidieron la 
anexíoa ahora reclaman la l ibertad, y el gobierno español, 
que solo tuvo en cuenta pa^a la reincorporación el ínteres 
de los domi .ieanos y el afecto que le inspirab-. este pueblo, 
nacido á nuestra sombra y alimentado con nuestra propia 
vida, se apresura hoy á satisfacer sus deseos, como en 18(31 
los satisfizo. 

La nación española dará de esta manera una prueba mas 
de su moderación y del respeto que tributa á los altos pr in
cipios de justicia, demostrando ante las naciones civilizadas 
que no llevo á Santo Domingo mezquinos cálculos de inte
rés y de engrandecimiento, y que, dispuesta á respetar 
siempre la legitima voluntad de los p icblos. acudió antes 
en auxilio de los que ínvo.;aban su nombre como esperanza 
de salvación, y entrega hoy á su propia suerte á los que se 
arrepienten de su recientes juramentos. 

Pero al obrar con tanta nobleza la nación españi la , 
tiene deberes que cumplir y no ha de olvidarlos : no ignora 
que muc.ios dominicanos, fic es á sus promesas, han per
manecido abrazados á su bandera, y que algunos de clbs 
han sel ado coa su sangre los compromisos que volunta -ia-
mente contrajeron. Todos estos merecen la protección de 
España si p i r m mecen en sus hogares, y no podemos per
mi t i r que queden sin defensa e apuestos al rencoc de sus 
contraríos. A.c>so habrá tambíea dominicanos que sientan 
dejar de ser españoles y quieran seguirnos; recibámoslos 
do.ide podamos con cariño y dignidad, y autoricemos ai 
gobierno de S. M. para que así lo ha^a, respondiendo de 
este modo á u.ia verdade a exigencia del decoro nacional, 
que no nos consiente abandonar á los que envuelven su 
desgraciaentre los pliegues gloriosos del pabelloude España. 

Cumplidas esr as sagradas obligaciones, nada tiene que ha 
cer después nuestro gobierno en Santo Domingo: concluya
mos una guerra sin objeto; ajustemos una paz sólida ya 
que los dominicanos son los primeros que abren extenso 
campo á las negociaciones con la ú l t ima respetuosa es-
posicion que dir igená nuestra reina, y separémonos, nocomo 
enemigos que se odian, sino como pueblos que se aprecian. 

A l salir nuestros soldados de Santo Domingo, al aban
donar aquella tierra que guarda las cenizas de nuestros va
lientes y que ha consumido mucha parte de nuestros teso
ros, el mund i será testigo de los sacrificios sin recompensa 
que se impone España siempre que un pueblo desgraciado 
acude á su hidalguía, y por nuestra parte con la conciencia 
tranqui a elevaremos al cielo nuestros fervientes votos pi
diendo para S mt» Domingo paz, unión y prosperidad. 

Impulsada por estas razones, la comisión, somete al 
acuerdo del Congreso, concebido en los términos siguientes 
el proyecto de ley presentado por el gobierno de S. M . 

Articulo 1 * Q icda derogado el real decreto de 19 de 
marzo de 1861 por el cual se declaró reincorporado á la mo
narquía el territorio de la república dominicana. 

A-rt. 2.* Se aut riza al gobierno de S. M. para dictar las 
medidas que conduzcan á la mejor ejecución de esta ley, y 
4 la garantía y seguridad que deben conseguir las personas 
y los intereses dé los dominicanos que han permanecido fie
les á la causa de España, dando cuenta de todas ellas á las 
Cortes en viempo oportuno.—Palacio del Congreso 3 de 
manso de 1865. —Manuel Sibila. - José Polo de B.—M. Beida 
AntoaioM. Fabié.-Antoni.j M. Segó vía.-Ricardo Aliugaray.» 

JOYAS LITERARIAS. 
RELACIO.X DE LA CÁRCKL DK SEVILLA. 

Primera parte (1). 
Háse de considerar que la cárcel de Sevilla es tá en lo 

mejor della. jun to á.las Audiencias superiores é inferio
res. La cual es muy grande, y tiene muchos aposentos 
altos y bajos; donde hay un pát io cuadrado con seis pajas 
de agua, de treinta pasos de ancho y t re inta de largo; á 
una parte del cual es tá en lo alto una capilla de mucha 
devoción y ornamento, con capel lán que cada dia dice 
misa á los presos, que suelen pasar de m i l y ochocientos 
de ordinario, sin los que hay en las de la Audiencia, Her
mandad y Arzobispal y Cont ra tac ión; y en los domingos 
y fiestas y en sus tiempos tienen sus sermones de predi
cadores graves y que confiesan los presos con grande c u i 
dado. Y allí e s tá una cofradía que tienen los presos de d i -
cípl ina , que la sirven los dichos presos, como si estuvie
sen en libertad y fueran mas virtuosos de lo que son: sale 
viernes sancto por lo bajo y alto de la cárce l que es m u 
cho: piden todas las noches con su i m á g e n por la cárcel , y 
llegan mucha limosna: acompañan a esta demanda ios 
mas valientes y los mas tem dos (2j; y aunque parece que 
no tienen alma, en esto muestran ser muy devotos. Y 
cuando hay hombre de quien hacer jus t ic ia van todos los 
presos con su cera cantando las le tanías hasta el lugar 
donde es tá recogido el que ha de m j r i r ; donde los mas 
honra los hacen un pésame y despedimieuto general ó 
gent í l ico , como a d e l á n t e s e d i rá , y vuelven cu la mesma 
manera á l a capilla do.ide dejan la cera. 

Hay otra cofradía la mas grave que se puede imag i 
nar, donde hay treinta hermanos y no mas. cuales son 
D. André s de Córdoba, oidor desta audiencia, D. Jo.-jo 
de Portugal, hermano del conde de Gelves, D. Fernando 
Enriquez de Ribera, hijo natural del duque de Alcalá, y 
otros señores de tanta calidad. Los cuales entran por va
cante y oposición; sirven de solicitar los negocios de los 
presos pobres, acornó iallos con las partes, alcanzar per-
don de sus culpas, soltarlos sin costas, por las cuales n in 
guno se puede detener; y si es poca la cantidad, pagarla. 
Tienen lugar preeminente en las visitas de cárce l , donde 
es tána^ i s ton te , oidores, jueces ordinarios demás de un pa-
d r e d e l a C o m p a u í a p o r s u p e r i n t e n d e n t e , que hace lomesmo 

Dentro de la mesma cárcel entre los presos della hay 
otra cofradía del Sant ís imo Sacramento , cuando le van á 
dar á a l g ú n enfermo, ó herido, ó condenado á muerte. 

Y el que se espantare que en la cárce l de Sevilla hay 
m i l y ochocientos presos, considere el que es discreto lo 
que es la ciudad, con cien lugares y mas que tiene d e j u -
rlsdicion, y que en casos criminales remiten dentro de 
tres dias la causa y preso; y parecerle han pocos. 

Tiene la cárcel tres puertas antes de llegar á los cor
redores y pá t io . A la primera llama la gente mordedora 
la puerta de oro, por el aprovechamiento que tiene el 
que la guarda; que como es la primara, recibe mujeres y 
hombres, y de allí se reparten á el lugar que merecen sus 
culpas, ó el mucho ó poco dinero ' que d i . H ícelo asentar 
por preso á el escribano que tiene las entradas, donde d á 
la razón el alguacil que lo prende, y el escribano dice la 
causa, y si no ha de quedar á cargo del portero primero 
por no ser conocido, ó por no tener valedor, ó por te
ner poco dinero. Mándale subir una escalera; y d á n d o 
le una voz como en galera, que dice «¡Hola!» (la cual 
v á tan de espacio que se correrá cual inier prudente), 
responde el de la segunda puerta «j Ai-la!» Dice el otro, 
si es por deuda; «Ahí va el señor Cien-ducados. ¿Está 
allá?» Dice el otro: «Acá está.» Y si es hombre que puede, 
como Acial de la Plaza, ó ministro de Justicia, o merca
der, ó hombre de paga, suben con él sin dar voz. Y así le 
dán lá voz conforme á los delitos dicicndolos por cifras: 
si es amancebado, «por lo que se usa;» si es ladrón, «por 
arrugador ó murcio;» y si es sometico, «porque contaba;» 
si es rufo, «por j e rmán .» Es cosa de pasatiempo que al 
gunos que le dan la voz de su delito, suelen decir con co
lera en la mitad de la escalera: «Mentísvos ¡voto áDios!;» 
otros «eso niesro.» 

(1) De esta y de la Segunda parte fué autor el discreto aboga
do en la Real Audiencia sevillana Cristóbal de Cliaves, quien 
no las pudo c-icribir antes de 15SD, puesto que menciona la co
fradía de la Visitación de Nuestra Señora instituida en la cár
cel real precisamente aquel año, por el oidor D. Andrés Fer
nandez de Córdoba, s e g ú n parece de los historiadores Morga-
do y Ortiz de Zúñiga. 

L a Tercera parle no son mas que apuntes sueltos y desal iñados, 
completando el librillo de Chaves a fines de 15 »7, debidos con 
Saavedra mucha probabilidad á la plumade Miguel de Cervantes. 

q'oda la fie/acio» ocupa treinta y dos fojas, desde la 146 á l a 
177, en el códice colombino. 

Sube de punto el valoró importancia de la presente Relación, 
muy digna de ser ya conocida del publico ilustrado, sí se consi
dera que en la cárcel real de Sevilla, donde toda incomodidad 
tenía su asiento, y donde todo triste ruido hacía su habitación, 
s i engendró por el otoño de 1597 la obra mas discreta, mas her
mosa, ma; grande del ingenio humano. Efectivamente, para la 
bu ;iia crítica siempre será aquel encierro famosísimo única y 
verdadera cuna de El ingenioso hidalgo fí. Quijote de la Mancha. 

Tampoco se olvidó de aquella-prisiones Agus t ín de í iojas, 
cómico y escritor elegante. Dice así en el Viagc «(reí nido: 

«Lo que me espanta, es la cárcel de Sevilla, con tanta infini
dad de presos por tan extraños delitos, las limosnas que on ella 
se dán, las cofradías tan ricas que tiene, la vela de toda la noche 
que en ella se hace, y el vino y bacallao tan bueno que en ella 
se vende.» Rojas, mozo de veinte y dos años, hubo sin duda al
guna de co iocer y tratar á Cervantes en Sevilla, por el de 1509, 
y despue? en IfiOl'cuando fué al 1 á representar con Villegas. 
Entonces debió lograr el estudioso mancebo que Cervantes le 
mostrase algunos capítulos del Quijal ; que le oyese con genero
so ánimo sus versos y prosas, haciendo en e los adeiones y en
miendas; y que le die-e leccio es de valor indecible. T a l vez á 
eso aluda i aquMlas palabrasdel prólogo: «Y aunque es verdad 
que los versos son ma'os, algunos sujetos son buenos, porque los 
más de ellos no on míos ¿No soy humilde?¿N i aprendo de los 
sabios? ¿No huyo de los necios?¿No me corrijo de muchos? ¿No to
mo parecer de todos?» Saltan á lav ís tapensamientos . proverbios 
y dichos, algunas descripciones, muchos giros é infinitas frases 
del libro de Rojas, impreso en 1G03, materialmente calcados so
bre el do Cervantes? 

No quiero concluir esta nota sin dar noticia de dos romancea 
sumamente raros, aunque de escaso mirito, hechos con presen
cia del trabajo literario de Chaves, que se dieron á la estampa 
en e prirtier'ercio del siglo X V I I . Hé.aqui su titulo: llelacion 
verdadera, que trata de todos los sucesos y tratos de la Cárcel Real de la 
Ciudad de Sevi la. Compuesto por el Lie Helado Martin Pérez, preso en la 
dicha cárcel. Ueva al cahoun romance de la victoria los Guzmanes. 
Con licencia de los señores del Consejo Real. En Madrid por IHego Flamen 
co. Año de 1G27. í s lá tastado en quatro maraurdis el pliego, 'espues üe 
esta cabeza, y antes de comenzar el romance, hay tres graba
dos en madera representando: e primero un abogado el segun
do cierto edificio á manera de cárcel , y el tercero un juez con su 
garnacha. Pertenece al señ T Sancho Rujon .—Aure l iano Fernan-
det-Guerra. 

(2) Reputados, bien conceptuados. 

Hay una aldabilla en la puerta déla plata con la cual e l 
portero llama á priesa, cierta suñal de que viene preso 
nuevo y que llaman á todos los porteros de los aposentos. 
Los cuales vienen corriendo á la puerta: y el que lo ha 
de llevar, lo lleva con tanta a legr ía como á n i m a en poder 
de diablos; y eu llevándolo, para que sepa toda la cá rce l 
por que vino preso, si es por herida ó pendencia, deuda 6 
causa liviana, le dan dos golpes como reloj; por resisten
cia tres, por ladrón cuatro (y entrando, es despojado has
ta la camisa) por muerte cinco, por el pecado seis, y por 
el galeote siete. Y en t r egándo lo á la segunda, la cual l l a 
man la puerta de cobre (porque anda á las sobras de l a 
puerta primera y postrera, en medio de las cuales es tá) , 
recíbelo luego la puerta postrera porque todas son de reja 
de oierro fuerte; y á esta llaman la puerta de plata, porque 
el portero della manda echar y quitar gril los, encerrar ó 
desencerrar presos en la din%ra del hierro y galera cieja y 
nueca, que son los aposentos mas fuertes; porque en 
las cámaras alias y enfermer ías y sala vieja, donde hay 
nobles, y en los entresuelos son los mas seguros presos y 
de menos calidad de delitos. No se desencierra preso n i 
quita prisiones sin propina, la c lal l l e v a d portero que 
llaman de plata; y es hacienda conocida del alcaide, por
que de las puertas de oro y plata lleva cada dia dos ducados 
de cada una mas y menos como son los tiempos; de mas 
d j que ponen velas y aceite, y e s t á n á peligro tan cierto 
de írsele los presos. 

Tiene la cárcel cuatro taberms y bodegones á 14 y 15 
reales cada dia; y suele ser el vino del alcaide, y el agua 
del bodegonero, porque hay siemp:-e baptismos; sin las 
tablas de juego que suele haber de mucho aprovecha
miento, donde se j u r a y r niega un poco; y dos tiendas 
de verdura, fruta, papel y t i nta, aceite y vinagre. 

En siendo las diez de la noclie el alcaide pone tres ve
las eu lo bajo de la cárcel y en lo alto; y como si fuese 
uua fortaleza, á voces hasta que amanece, por su reparti
miento á los que la han de hacer, dicen: «jVela, vela, 
hola!;» y lo mesmo responden los demás . Y el que sé 
duerme"lleva culebra, que es lo mesmo que rebenque ó 
pretina. 

Hace el alcaide tres Visitas en la noche con sus basto
neros hasta que viene el dia. Hase de advertir que es har
to desdichado el preso que por deuda o delito no muy pe-
•sado duerme en la prisión; y pocos duermen en eíla: y 
estos son provechos del alcaide. 

Es cosa de considerar que aunque uno sea estranjero 
y no tenga quien le conozca, que en entrando en la cá r 
cel, halla letrado y quien le dé procurador y le pida cuen
ta por qué es su pris ión; y luego halla testigos de una 
cuartada, y quien le aconseje que lo niegue todo y que 
mire que si confiesa que le han de pasar los carr i l os. Y 
si es cristiauo, y en el discurso de su historia dice «en 
verdad y por cierto,» huyen dél y se lo dan por nota; 
porque quieren que el que jurare entienda lo que j u r a 
come ellos lo que hurtan. Luego le guardan la capa, y le 
ponen un tocador ó lenzuelo en la cabeza con un rosario 
y otras insinias de la prisiou, como es un palo aguzado y 
to-da la la pun ía , que en los negocios de pesadumbre, ú 
falta de cuchillo ó terciado pasa el cuerpo á uno. 

De loque á esta que es nuevo traen para comer, co
men todos los viejos; y es tan ley para ellos como la de 
Dios para los que la tienen. Y si le dan tormento y niega, 
le reciben con sábanas rociadas con vino, y con v igüe las 
y con panderetes. Por el contrario, si confiesa, no le ad 
miten eu su alojamiento que llaman ranchi, y t r á t an lo de 
manera, que se viene á acomodar con la peor gente de la 
pris ión. A este le llaman músico. 

Suelen dormir de noche en la cárcel de ordinario cien
to y mas mujeres, sin las que de dia entran á ver, los 
demás sus conocidos, sin que la just ic ia lo pueda reme
diar ni quitar; porque como si fuese vi r tud, lo defienden 
el alcaide y los presos. Y es tanto la frecuencia de esto, 
que suele haber rufianes presos, y allí vienen sus amigas 
á dalles cuenta; y ellos, con billetes, desde a ' l í avisan á 
sus amigos que es tán en libertad, los agravios que las 
tales reciben, para que las venguen. Y es de ver las co
midas y regalos que les env ían tan púb l i camen te ; y el 
acudir las mujeres á solicitar sus pleitos, y saberlo p ú 
blicamente los jueces, y haber en esto t ác i t a permis ión. 
Y les pesa cuando son acusadas dello y les mandan dejar, 
con que dicen ellas «quiéreme sacar de pecado, y ando' 
en su l iber tad.» . 

En todos los aposentos altos y bajos, puertas y corre
dores hay lumbres encendidasde noche hasta el dia sin 
que el alcaide gaste blanca; porque en cada aposento hay 
una i m á g e n de papel con colores de azafrán, y l ámpara en
cendida. Y hay tres picaros en cada uno. que los dos l i m 
pian las paredes de las chinches, raen el suelo, cspuliran 
las mantas, vacian los servicios; y el otro enciende l a s lu -
ces; y si es verano, hacen aire toda la noche á los je r -
manes. 

Hay cuidado en el portero de la puerta de plata al re
part i r á cada aposento cada dia los presos que de nuevo 
entran, rata por cantidad, para que de ellos se cobre tres 
reales y medio de aceite de cada uno. y medio real de la 
limpieza; echando por cabeza de lobo los valientes del 
dicho aposento á estos tres picaros que l impian y encien
den lo dicho, que lo cobren, y terciando ellos de buena 
«que se les debe, y que cuando ellos entraron lo pagaron .» 
En efecto lo pagan ó dan prenda. Esto pertenece al por
tero la mitad, y la otra á los jermanes de el dicho aposen
to; los cuales dan de comer á los tres que he dicho. Solia 
ser el aceite ocho maravedises; y en aquel tiempo los a l 
caldes azotaban por esto y echaban á galeras de veinte 
en veinte los hombres; y ahora con el tiempo se ha subi
do á tres reales y medio. L lámanse de ordinario los que 
sirVén de l impiar y lo d e m á s C plilla, Venturilla, Trápana 
y Mojar r i l l i Cambalosos y Jamon-s; y los valientes á quien 
se acude con el provecho el Paisa io . Barragan, Muladros 
Pejho-de-ace. o Garay, y otros nombres que acuden al of i
cio y ánimo dellos. Y si el portero se descuida de no echar 
á a l g ú n aposento los presos que le pertenecen, le r i ñen 
dando voces que se ha hecho m u y mal. porque ha sido 
esto causa de que aquella noche no se alumbre la madre 
de Dios, siendo esto mas para alumbrar el raudal con 
vino y otras cosas. 

Todos los presos que entren de nuevo los mandan en
cerrar por luego en los aposentos dichos, y no salen a l 
rededor ni pátio hasta que los jermanes del dicho aposen
to ruegan al de la puerta de plata que lo saquen, y s á -
canlo y t ráenlo á conocer; y esto es dos reales por mitad, 
tanto al portero como á los rogadores. Y lo mesmo e* 
cuando se le ruega que quite prisiones ó que lo dejen es
tar en bu^n lugar. Puedo decir que se sustentan desto 
quinientos y mas hombres sin tener quien los haga bien 
n i conozcan; y así , cuando salen en libertad o para gale-
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ras, llevan de la cárcel rauoho dinero. Y los que acuden 
mas á esto y son mas tenidos (sic) son los que están re
matados para graleras; y tienen por coselete y honra es
tar rematados: y á Toces se publica que «fulano es escla
vo de S. W.», áv donde les nace atrevimientos ex t raños , 
como si fuese dignidad; que luego es tenido, y estafa y 
qu í ta la capa al que no le da de comer ó de lo que tiene, 
y luego es de rancho y de va len t ía , y tiene parte en el 
aceite y limpieza y los demás aprovechamientos, habien
do sido primero ct mo el de la piscina. 

Cuando ha de haber alguna pendencia, son conocidos 
los de la ocasión en qne tr^en capas para cubrir los ter
ciados, cuchillos ó castorcillos (que asi se llaman los pa
los con punta) y salen al desafío al pát io, como si tuv ie 
sen la iglesia á la huida; donde se levanta una polvareda 
de todo géne ro de armas, y jarro?, c.r zutlas, de donde sa
len algunos heridos ó muertes. Y acudiendo el al( aideal 
alboroto, no halla armas ni hombre de la pendencia, y la 
just icia no halla hombre culpado ni testigo, ni hay quien 
lo ose decir. Videuna vez Faür dos heridos, uno de cada 
parte: subiéronlos á la enfermería , lugar acomodado para 
todos los que se han de curar: y estando curando á uno 
dellos, que le cal ia la mano del cirujano por la herida que 
tenia-por los r i ñ o m s , le rogaha que s¿ estuviese quedo 
para sacarle los cuajos de sangre; el cual estaba contai do 
la historia á otros dei-almados, envolviendo su cuento con 
m i l gentihdsdcs y blasfemias; jurando que «ac ucl que 
estaba allí su contrario era honrado, y tenia amigos que 
como pudieron le dieron á él su pago.» E i m p o r t u n á n d o 
le todavía que se estuviese uedo, decia: «Déjeme todo 
hombre, y vuarced tape eso ahí como con algo.» Fsto de
cia al barbero á cada impor tunac ión ; y llegando un es
cribano á hacer esta aver iguac ión mandándo le poner la 
mano en la cruz y que j ú r a s e y dijese quien le hirió y 
p o r q u é , h u y ó la mano y respondió que «para qué FC me-
t i a e n aquello, y que si lo había él lamado? que él no 
sabia si-estaba herido ó no.» Y replicando el escribano 
que como decia nue no estaba herido, viendo él que lo 
estaba? A lo cual replicó el herido. «Pues yo no veo la 
herida. Si vuesa-ercid la vé , p o n g a . a h í que vido una he
rida en un hombre cjue no tiene la just icia que ver con él , 
porque es gakote de S. W.» Y dejando á este se fué el es
cribano á el otro h< rido; el c t a l cemo supiese menos de 
j c iman ia . puso la mano en la cruz queriendo declarar; 
y atajólo otro hon bre de buena vida diciéndole que per
día punto en aquello. Y así no quiso declarar, y díjole al 
e í c r i l a n o : «Vaya vucsa-erctd con Tíos , que lo que dijo 
ese hombre que es tá herido, digo yo;» y no duraron 
veint icnairo horas vivos.- Y si dcsto te les hace cargo, 
hay veinte testigos que digan que ninguno salió de su 
apofento, el c i al es-taba, et n llave. 

Es muel o de ver cuando ha de morir a l g ú n valiente, 
que cada uno de los calientes envía á la ropería por l u 
tos alquilados, y vienen enpiccesion c a n t á n d o l a s leta
n ías con su murica y cera: cesta manera salen de la ca
pil la y vienen á el lugar donde está el que ha de morir . 
Yo "ude una vez atra\esar por (n t re los enlutados, que 
eran mas de dof cientos, un picaro, y con la ropa a p a g ó 
la luz á un valiente; (1 cual por no quebrar la procesión 
lo amenazó que se lo hab ía de i agar por vida de Dios; y 
cemu llegó la le tan ía , respondió o?a jwo nol is :y luego 
traje á l a Encarnac ión y dijo «¡Pesie á Diez y á Dios;» y 
como l legó á la h t añ í a dijo oa pro noLís. Pararon con 
esto, y por curiosidad me puse á ver el pésame y despe-
dimiento: y los delanteros tuvieron comedimiento de los 
unos á l o s otros quien habJaria primero; y dando la mano 
á ¿ a r r o g a n dijo: «Consuélese vuesa-erced, señor fulano, 
con que ¡a just icia lo hace, y otro no pudiera en el m u n 
do con vuesa-erced; y esta puede darle pesadumbre. Y 
vuesa-erced es honrado, y mor i rá ctmo honrado.» A esto 
estal a otro jun to á el que había de morir, á quien pre
g u n t ó paso que si le hab ía cargado Barragan en decir 
que la justicia le podía dar pesadumbre? Y diciéndole 
que no, habló otro y d'jo: «En estos lutos verá vuesa-er
ced lo que sienten sus camarac'as. ¡1 luguiera á Dios que 
lo fuéramos en (1 cielo! que una sentencia me falta; y 
malhaya el d ablo i ú róue la otra no viene hoy, por acom
p a ñ a r á vuesa-erced.» Dijo otro: «Una muerte h ab í a vue-
ga-erced de morir; ¡B enaventurado el que muere por la 
just icia! De la señoia Beltrana no lleve vuesa-erced c u i 
dado; que aqu í quedo yo, y nadie la dará pesadumbre .» 
—«Eso le ent argo yo á vuesa-erced (respondió el que 
h a b í a de morir); que yo ha ré otro tanto por ^ uesa-erced 
y mis amigos; que bien sé que les pesa á todos.» r e p l i c ó 
otro enluiado: «Voe a-erced tenga la muerte como ha 
tenido la vida, pues ninguno se la ha hec ho que no se 
la papase; \ l l o e buen án imo; j cuando saliere, si llora
ren las prei-as DO les vuelva el rostro; ni sea predicador 
en el sitio desta desgracia, ] ues es hijo de Sevilla, y no 
ha de mostrar punto de cobardía.» «Yo se lo prcmeto á 
vuesa-erced (dijo el \ aciente); y queriéndose i r los enlu
tados, dijo: «jl a señores! ahora se ho lga rán desto traido
res y ah( mhiados; pero aunque yo padezco, amigos me 
qu< dan.» \ con esto saheion t o m á n d o s e á referir las le
t a n í a s . 

c uardo se sabe en la n ancebía en la casa de la m u 
jer cve t ie i e j or amiga el que ha de morir , viene acv m -
pai.ada de otras se mojante s á la prisión, puesta de due lo; 

cí mosi fuera su marieo, dice: «¡Afuera! no me 
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poco remedio esto tiene, porque el alcaide manda en esto 
masque toda la just icia, y por su autoridad mas que el 
rey, porque como todos le han menester y hay pocos que 
no pequen, porque me suelten á mí , permito que suelten 
á m i contrario; y esta es la excepc ión "que alega el al
caide. 

ha cárcel de las mujeres es tá en el apeadero desta cár
cel sobre la mano izquierda. Tiene su pátio y agua ele 
pié, y sus altos con rejas sobre la calle, que caen debajo 
del aposento del alcaide; donde hay su capilla i ara decir 
misa, y enfermería que parece que es tádeba jode l ala de un 
ave. Sale una reja al apeadero, donde á los de visita les 
dan g r i t a y env ían sus acostumbradas l ág r imas pidiendo 
que se despachen sus negocios; y esta reja no se ve n i 
comunica de los presos del pát io y calabozos, porque della 
á la reja baja á donde e s t á n los presos, habrá treinta pa
sos, y es un z a g u á n largo que por hacer codo se encubre 
la ventana dellas. Por este z a g u á n se pasean los presos 
siguros que es tán á cargo del portero de la primera pucr 
te que llaman « W r o . Pues considerada la distancia que 
hay de reja á reja, hay m i l requiebros; porque á veces d i 
cen los valientes; «¡Ah m i án ima! ponte á esa reja, que 
m a ñ a n a salgo.» Responde la mujer: «Por vidas mi as, pues 
que me huelgo treinta veces.»—«Envíame un contento» 
dice éh Quítase la señora una trenza ó un rosario y en
víaselo á él, y con esto es tanta prenda entre ellos que 
queda sentada la amistad. Y si hay moimolloen los pre
so» que se pasean, á ladrillazos ó con palos ó jarros que 
t i ran por entre las rejas los hacen recojer y quitar de en-
medio, para que llegue la voz. De noche hay demás de 
esto, que cantan sus cantares jermanes con ellos desde 
las rejas, y responden ellas, y por guitarra ó arpa hacen 
el sonecillo en los grillos con un cuchillo ó en la reja. 
«Muy lindo es eso, luz destos ojos» (dicen ellas).—«Ya 
entiendo (responden ellos) ¿qué te parece, vida mía? Ma
ñ a n a va un billete á esa tu casa: es tánmele poniendo 
unas coplas al cabo, y p i n t á n d o m e á mí allí de rodillas 
con mis grillos sujeto á esa cara, y m i corazón atravesado 
con una saeta.»—«Sano le quiero ver, valeroso» (dice ella, 
y esta y otras cosas semejantes que son infinitas): de 
donde resulta que, de celos y sobre que se quiten de la 
reja, hay m i l heridas y entre ellas se a r a ñ a n las caras. 

á ellas tam-

y a voces, 
detenga i ad ié . ¿TYnde está el sentenc ado de mi ánima?» I yo y t igo paia otros d o s » 
Y antes de llegar al ajosento se desmaya en los biazos Fl mismo té rmino y 1er 
de veinie; bergantes, que un^s dicen que no la dejen en
trar, y oíros qm si. Y ha acaecido el que ha de morir 
decir á t u rmiga: «Leona, ei cá rgo te el alma, pues el 
cueri o te ha servicio en todas las ocasiones. Conc ié r ta te 
con el verdugo que ro me quite l acamhay calzón; y una, 
de estas señoras , cuMido esté colgac o, me limpie apriesa, 
porque no quede feo cerno otros pobretes.» A esto da vo
ces ella dicic ndo: «¡Pasta la muerte es l impioy pulido m i 
bien!» 1 con estose \an á hablar al verdugo. 

Los apotentos del alcaide es tán en la subida de la es
calera ante !• dt laput r ía üe tolre\ los cuales tieneu re jas y 
•v entanas a la calle y unaazutea ó | atio alio: y estos es tán 
l i l r e s y sin gualda, que si la gente p r i i c i j a l que en el 
está presa se qu;siere i r , con facilidad lo haria. Suelen 
vale r grande ai tove el amiento á el alcaide; demás que 
nunc a deja de haber a l g ú n dulce de juego, que es lo 
p r inc i i a l y el bianco que asesta toda la cortesía que el 
ale a de hj.ee á los que ocupan su casa. 

Esta casa en nadase eomujiica-eün 'os demás presos. 
Es de ver en anocheciendo los recaudos y billetes que re
cibe e l alca e e \ ara t ollar á d o i m i r fuera los que son fa-
voiecidos, y ci ;.n n pi esta (ñt ) llevan los que no nego
cian con dinero. Y cuando el alcaide se tarda, se ven 
m i l arrmados | or la c alle aguardai.do á que venga, y 
otros mi l ando si fc.u contrario sale fuera á dormir; y c u á n 

Sin esto dan mús ica de dentro á la reja; y 
bien no les falta su gui tarra . 

Hay en la cárcel pregoneros, que son presos qué ven
den y rematan las prendas; y otros que viven de prestar 
sobre prendas dinero, un cuarto mas por cada real por 
uno ó dos d ías , que entre ellos se llama ̂ «¿f/a; y si se pasa 
el t é rmino , quedan por suyas las prendas 

Antes que amenace Y&y Timchos protv.radi.res que 1 a-
man de abajo, que entran en la cárcel á saber los presos 
que han entrado de noche. Y hay un lengut je entre ellos 
es.traño: «¿Acá es tá vucsameiced?» (y no lo conocen) 
«Pues ¿por qué , señor?»—Por esto, por esto.—«Eiáse vue-
sa merced de eso: calle, dé acá dineros, que yo lo soltaré 
luego. E l escribano y el juez son mis amigos, y no hacen 
mas de lo que yo quiero.» Y si vino con mujer, dice: «Yo 
voy á hablar á la se ñora.» Y sobre esto se dan de p u ñ a d a s 
unos con otros, y acaece venirlo á hacer otro. Los que 
mas hacen esto son unos que llaman zánganos, que tienen 
t í tu lo . 

Siendo las diez de la noche dieron noticia á un juez 
que en la gole, a (que es un aposento muy grande), hab ía 
mas de cincuenta mujeres con los presos, que aquella no 
che después do haber banquete ado, tañido y cantado, se 
hab í an quedado á dormir. Y mas por pasar tiempo y des
cubrirlas , que no porque esto se castiga, se fué á la cár 
cel con un escribano y mucha jente que por gusto fueron 
á ello. Luego se dió la voz que venia juez, y dieron con 
el cabo de la llave en la reja y muy apriesa, qu 1 á aque
lla hora es señal que juez viene á visitar la cárcel ó hacer 
alguna ave r iguac ión . Y con una presteza incre íble aco
modaron los presos de la galera las camas unas jun to 
otras, desviadas de la pared y las cabezas todas á una 
banda; y encorvando las piernas, hicieron hueco y pu 
sieron sobre las rodillas y pechos las mantas y capas, 
descubriendo parte de las piernas como .c ra verano; y en 
el hueco de las piernas metieron á la hila las mujeres, có
mo si fueran tarugos de madera, las coales tendidas cu
pieron m u y bien, sin que el juez n i otr.a persona cayeran 
en ello, aunque entraron con una hacha encendida y m i 
raron muy bien. Salió el juez injuriando al que había da
do el soplo; y los presos dieron gri ta , y corrido deslotor 
nó á decir el que lo hab ía dado oue las buscasen, que den
tro estaban: to rnó el juez, y miró la cara y barba uno á 
uno á todos y tornóse á salir sin hallar mujeres n i n g u 
nas. C orrido desto e 1 soplón descubriendo que él lo hacia, 
tornó á d e n t r o tercera vez con el juez; y haciéndeles le
vantar á todos y quitando la ropa, fueron halladas las m u 
jeres en camisa, y otras en carnes. Y por dar os presos 
tantas voces, que si se las de t en í an , les quil al an la comi
da, y porque dos dellas eran casadas, las dejaron todas. 

Los bes: manos y buenos días de los pretos, cuando 
se llegan á saludar unos á otros (digo la jente perdida, 
que la demás nunca pierde la razón), es de esta manera: 
que llega uno á otro por de t r á s y tócale con la mano en 
las espaldas ó con e 1 arma que trae; y \ uelve el otro la ca
ra, como que son enemigos, y afirmanse con los cuchillos, 
danse luego la mano y dicen: «Toca, ladrón; ea podrido, 

guaje que he referido de los 
hombre s en todo lo dicho, ese u.esmo tienen las mujeres 
sin faltar p u n i ó . Y habiendo muchas mujeres que querien 
do mas s r hombres que lo que naturaleza les dió, se han 
castigado muchas que en la cárcel se han lucho gallos 
con un va ldrés he el o en forma de natura de hombre, que 
atado con sus cintas se lo pon ían ; y han llevado por esto 
doscñ ntos azotes. 

Acaece tener un preso de otro prestado un ferrerue 
lo para salir á la visita (que es una sala fi era de doi.de es 
t á n los presos), y soltarlo por la puerta afuera y llevarse 
el ferreruelo que para siempie no le vuelve; y aunque dé 
m i l voces el dueño , no es o'do por tanto t ráfago y vbcería 
de gente que ocu] a la salida y entrada. Y lo misino cuan
do quieren soltar otros que les piden de abajo lodo lo que 
tiene ajeno ó einper.ado;se lollevan, en y ochodias que el 
dueño lo anda a buscar po - la cárce l , no hay quien de ra
zón del, n i saben si se salió: tanta es la m u l t i t u d de pre 
sos y rincones que tiene ia cárce l . 

Si- se prende á uno por muerte, y pasó una legua del 
cementerio, y á la entiada le preguntan su nombre 
no lo sacará el papa des ;» ] alabra «Iglesia.» Dícenle 
luego lo:̂  porteros, cuándo se bapt izó qué nombre le pu 
sieron? i espende «Iglesia.»—«De donde es?»—»lglesia.» 
Y lo mesmo cuando lo sacan en presencia del jue z para 
que conteste, que piensa que en esto es tá su libertad y 

en no quitarse el sombrero delante del juez. Y" si es de 
corona, y no traia hábi to decente, en entrando tiene ra
pada la barba y abierta la corona, y hecho manteo y so
tana; y en este hábi to se suelen muchos salir de la cá r 
cel. Y si viene la just ic ia á poner por diligencia cómo no 
trae hábi to decente, no puede averiguar quien le ha he
cho toda aquella manifatura, porque á todas las pregun
tas responde «Iglesia»; y los demás son mudos eu decir 
verdad. Y t ambién ha habido muchos que se rapan la 
barba y se ponen capote, y salen en hábi tos de mujeres 
de la cárcel . Yo he visto azotarlos en la misma manera 
vestidos, siendo descubiertos. 

Y porque he comenzado á poner aquí algunos delitos 
que se hacen en la cá r - e l , pondré u u o e s t r a ñ o . por quien 
vide azotar y desterrar un mercader que estuvo preso en 
es tá cárcel que Damaban Villarreal: porque con un asta 
de lanza de poco mas de tercia de largo y forma de natu
ra de hombre y con aquella hacia en sí propio el mismo 
efecto que suelen hacer los sométicos en otros hombres. 
P'ué la sentencia arbitraria, y mur ió de los azotes y t ra
bajo: habiendo hombres de quien han hecho justicia, que 
se echaban con sus hijas, y otros con sus madres, y otros 
con la mitad de su linaje. Dios remedie esto úl t imo, que 
por nuestros pecados e n esta Babilonia hay mucho, con 
haber tan bravos castigos y hab<-'r semana de seis y ocho 
azotados y ahorcados, y en galeias de cincuenta en c in 
cuenta; y si todo se apurase no creo habr ía nadie sin pe
na y castigo. 

Y porque se vea y entienda una cosa notable y rara, 
de la cual por ser incre íb le pudiera enviar testimonio, y 
por ser notable no será menester tanta prueba, pondré aqu í 
un caso ex t raño : que yo mismo defendí á Juan Ozcro que 

fué acusado porque hacía moneda falsa y compelido con
fesó, y fué condenado á muerte. F u é su causa en relación, 
y fué devuelta. Queriéndolo confesar los padres de la 
Compañía, se embelesó de manera que no pes tañeó con 
losi ojos n i hizo movimiento en los tres días primeros, n i 
habló n i respondió á cosa que le d jesen: y así se enten
dió que, notificándolo que habia de morir, perdió el sen
tido y se hab ía vuelto loco; de manera que movidos de 
caridad los confesores hablaron al juez, el cual suspendió 
la ejecución de la sentencia de día en dia para ver si 
volvía en sí. Y' pasados dos mes es, se mandó que el doctor 
Or pesa y Sav.cedo, médicos famosos, estudiasen el caso y 
visitasen éste hombre. Les cuales lo hicieron; y dende 
á 30 dias declararon que hab ían estudiado el caso y que 
e n t e n d í a n que le habia dado una enfermedad repentina 
que llaman, ó man ía ñ curable, y á lo que parecía en la 
vida no volvía en sí. Y con esto j asaron nueve meses, 
en los cuales se hacían g rand í s imas diligencias. Y" en 
todo este tiempo no habló ni pestañe ó; y se proveía de su 
persona eu los calzones, sin moverse de un lugar n i pedir 
de comer, lo cual lp- daban á tiempos; y comía y beb ía , 
si se lo daban. Y hirviendo de piojos y chinches que ha
cían nido en él como si fuera pared, y sudando de calor 
por el aposento en que estaba, j a m á s hizo sentimiento de 
cosa alguna; demás de que tan mala gente como hay en 
la cárcel le hac ían notables danos é injurias dándole á 
comer verijas de lana con suciedad, y las comía y sufría 
palos y libramientos y otras cosas es t rañas . Y así por el 
mal olor y porque los presos y administradores y enfer
meros de la enfermer ía daban peticiones que inficionaba 
la cárcel y se sacase della, y sus deudos pedían que fuese 
llevado á la casa de los locos; y así pasaron muchas v i s i 
tas, que j a m á s se quiso pro>eer,—hasta que l legó su 
fortuna, y fué mandado entre gar al loquero con m i l du 
cados de Panza: esto fué á cal o de nueve meses que fué 
condenado á muerte. Dió la fianza, y fué entregado al 
loquero con prisiones, y fué el fiador Pedro O.ero su her
mano; y estuvo diez meses e n la casa de los locos hacien
do las mismas locuras y suciedades, pues vestido sin 
moverse de un lugar se ensuciaba y meaba; con un ex
tremo ex t r año que tu> o siempre, que si le ponían hoy 
la cara levamada al poniente m a ñ a n a le hallaban de 
aquella manera, y sí al levante lo mesmo, y si al cielo lo 
propio, y lo mesmo á' la tierra. Y al de nueve meses 
de sufrimiento rompió uua ventana desta casa, y hizo 
pedazos la manta y con unos clavos se salió y se fué, 
ixasta hoy; haciendo locos á quien á él hab ían tenido por 
al, y burla á los que de él hab ían burlado. Eueron presos 

los hermsnos entendiendo se i cul i adosen esta fuga, y en 
efecto el loquero pagó los m i l ducados de la fianza los 
cuales lastó Pedro Oce ro. Puse esto aquí para que se vea 
lo que se encubre entre tai.ta gente presa, pues se ha 
sabido muy bien que todos sabían que fingía ser loco, y 
ninguno lo descubr ió . Esle ha sido el loco mas cuerdo 
del mundo. 

Y porque he dado cuenta de todo y no se i r e quede en 
el t intero, diré lo postrero, que es la servidumbre que 
tiene esta cárcel ó infierno: la cual es tan grande como 
un estanque g r a n d í s mo, y de la forma del, con escalo
nes de piedra: e s t á cubierta (la cual cae debajo de las cá 
maras altas y de el güeco) , con sus arcos y mármoles por 
delante, es muy honda; y con toda la grandeza y anchu
ra que tiene, se saca cada dos meses que no la pueden 
agotar con cien bestias en otro tanto t empo: ele que re
sulta que al rededor de la cárcel nunca deja de haber 
mucha inmundicia y e stiercol de caballos. A las entradas 
desta hay unos ladi llos para pasar a ella, que ponen los 
muy picaros que no tienen jur i sd icc ión en los aposentos; 
donde hay i m á g e n y lámpara , y cualquiera que quiera 
entrar á usar de su persona es ha de c i n t i ibu i r con u n 
cuarto por lo menos. Fn esta se entran huyendo cuando 
les quieren ejecutar las sentencias de azotes, y se meten 
en la inmundicia hasta la garganta haciendo motín y t i 
rando pelladas de aquel BÜcio barro al verdugo y porte
ros; y en efe cío hasta que ellos quieien no se ejecuta en 
ehos. Y para limpiarse se ponen en cueros que les dé uno 
de los caños de agua que corren en la fuente que es tá en 
el pá t io . 

Quisiera no dejarlo aquí : porocuando el ocupadooficio 
me diere mas lugar, comenzsre otro cuaderno (que bien 
sehara) de las menudencia.-; aunqúu esta sola paga de 
renta á el alguacil mayor ochocientos ducados en cada 
un ano, y tiene vara el alcaide. Hay dias que se su Han 
de ordinario de sesenta á c enpnsos , y mas y menos, 
ciyoscarcelajes son a 13 mara\edis; y desto pertenece 
la mitad al alcaide y la otra ai escribano de las entradas, 
sin las feesque da y pnsenlacioncs de los que se vienen 
á ia cárcel , embargos y entregos (si ) de esclavos á sus 
dueños ; y no quiero decir que de borrar á quien mandan 
soltar llevan d íñe los , po. que esloes voluntario. Y aun
que todo i are ce poco, es en todos los que he dicho como 
el jarro de miel , que después do sacada, echándole agua 
siempre sabe á dulce. 
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I N S T R U C C K K D E S A I N T MANDB-
Curso- preparatorios para las E s 

t e l a s Central, Naval, de Montes y 
plantíos de Saint-Cyrde Minas y de
más del gobierno. 

Este establecimiento merece la con
fianza de las fami.ias por lo saludable 
del sitio, lo espacioso del ediíicio, lo 
confortable de sus alimentos la fuer
za de sus estudios y su inteli^ent* 
dirección. 

Dirigirse á M. L'abbé Constant, 
director de la inst i tución, en Saint 
Mandé, cerca de París. En Madrid á 
l a casa Saaredra, calle Mayor n ú m » -
ao 10. 

E N F E R M E D A D E S d e l a P I E L 
R E S U L T A de ios esperinientos hechos en la India y Francia por los médicos UÍÜS 

acrediudos, que los Granillos y el Jarabe de Hidrocotila de J . LEPINE, son el 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empñnes y otras enfermeda
des de la piel, aun las mas rebeldes, como la lepra y el elefantiasis, las sífilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos , etc. 

Depositario general en Partí; M. E . Fournier, farmacéutico, 26, rué d'Anjou-St-Ho-
noré .—Para U tenta por mayor, M. Labélonye y G", rué Bourbon-VilleneuTe, 19. 

Depositarios en Madrid.—D. J . S imón,cal edel Caballero rtc Gracia, nftm. í; SrM.Borrel 
hermanos, puerta del Sol, números 5.1 y 9; Sr. Calderón cailedel l'nncipe. nitin. 13, Sr . Es 
colar, p azuela del Anjel , 7; Moreno "iguel, calle del Arenal 6.—Kn provincias, consúltense 
los prmales periódicos de cada ciudad. 

P E R F U M E R I A F I N A 
HENCIOX DK ÜHHML 

F A G U E R L A B O U L L É E 
B'arls, me Ricliclleu. 83. 

FAGUF.R-LABOUM.ÉE antiguo farmacéutico, InTen-
tor de la « am indina » para blanquear y maviiar 
la piel, del a jabón duki¡icndo, » reconocido por la 
SOCIEDAD DE FOUE\TO, como el mas suave do lo* 
jabones de tocador, se dedica conslauiemeate á per
feccionar las preparaciones destinadlas al tocador. E l 
escrupuloso cuidado con que las fabricá, garanüza su 
ciríuii tiijiénica j justiüca la boga cotulitnU quo 
esta casa goza. 

Delien citarse el « philoromo Faguer » para hac«r 
crecer el pelo. « Acetina Fatjutr » y magre do i<>-
cador, higiénico por esoelencia. « Agua d» Colonia 
Laboultée.a enüu los perfumes para el pafluelo, ote 
Guaníes, abanicos y saquets, ele. 

E L l X l l i A.S U ' K i i i Ü l H V 1 ií>.u vL 
deldifuaío SarraHn, farmacéutico 

P R E P A U A H O POR M1CI1KL. 
F A R M . i C É U T I C O . .N A I X 

( P r O V r I j C t í ) 
Durante mucho? años, las afeccio

nes rouimti^malos no han encontrado 
en la medicina ordinaria sino poco 
<> ninejun aPvio. estando entregada»-
l a s mas de las vece^ a la especulación 
de los empíricos. L a causa de no h a 
b e r obteftidóDinffüp éxito en l a c u r a 
c i ó n de estas enfirmcdades, h a con
sistido en los remedios que no comba
t í a n mas que l a afección local, sin po 
<ier destruir el gérmen, y que en una 
palabra, obraban sobre lus efectos s i n 
alcanzar l a causa. 

E l elixiranti-reumatismal, qne nos 
hacemos un deber de recoinondar aquí 
ataca siempre v etoriosamente los v i 
c i o s de laVangre, únicoorífron y prin
cipio de las ottalmias renmatismales, 
de los isquiáticos, neuralgias faciales 
ó Intestinales, de lumbacria. etc., etc.; 
y en fin de los tumores blancos, de esos 
dolores vagos, errantes, que circulan 
en 'as artien aciones. 

Este e i x i r , que colocamos en la 
primera ineade ias gentes t e r a p é u t i 
cos m;is üt í es y mas eficaces, se ad
ministra en todas as edades y á todos 
los sexos, sin ningún pe ígro . 

Un prospecto, que vannido alfras-
c o . que no cresta mas que 10 francos, 
para u n tratamiento de diez dias; i n 
dica las regias que lian de seguirse 
para asegurar los resu tados. 

Depósitos en París, en casa de Me-
nier.—Precio en España, 40 r s .—De
pósitos, Madrid, por mayor, Espos i -
c i o n es^ranjera, c.aile Mavor. núme
ro 10. Por menor. Ca'deron. Principe 
13; Escolar, plaz ie a del Angel 7; Mo
reno Mique , cal e de Arenal, 4 y 6. 

E n provincias, en casa de ios depo
sitarios de ia Esposicion estranjera. 

Cl'RACIOX P R O m ! SEGLRA DE LAS EAFERIOADES [OMAdlOSAS 
Tratamiento fácil de xeguirMe en seereto y aun en viaje. 

V̂ ipuvcrfceUflCo;,, 

MOTHES,LAM0UROÜXaC?, 
á P A R I S , 

'Arme. 23, auPrenixer 
FfmkiJn ftamuciíj. 

tamiento de esta clase de enfermedades. 

Certificados de 
los .SS. KICORD, 
DESRLELLF.S r CUL-
LKKIEH, cirujanos 
en gefe de ÍOF 
departamentos de 
enfermedades con
tagiosas de los 
hospitales de París, 
y de los cuales re
sulta que las Cáp
sulas Moliies han 
producido siempre 
los mejores efectos 
y que los médicoi 
deben propagar su 
uso para el tra-

KOTA. — Para precaverse de la falsiflranon (qae ha ildo objeto de numerosat condenas rr fraude con este irwlicam'ntol exijíise que la» cajas lleven el r6tuto 6 etiqueta :,-u«l 
este oiodelo en pequeño. Nuestras cajas se hallan en renta en lus depóiitos de la Expo

sición estranjera j tu las priucipales farmicias de Espiifta. 

Kccnr.ia iiO' ;i 'os médicos 
os servicios q ic 11 I'OMVDK 
VNTI-OFTM.MK:* de la VIU

DA RARNiKt, presta en todas his .Tfeccio-
nesrte los ojos v de las pupilas: un siiflo de 
csper otuiis favorables prueba su eficacia 
en las oftálmicas T á n i c a s purulentas (mate-
riosas) v sobre todoen la oftalmía dicha mi
litar. Cnforme de 11 Escuela de Medicina de 
Paris del 30 de Julio de 1807. 

—Decreto 
imperial.) 

T P / y ^ ^ ^ y f y ^ ^ ^ ette-
rioresque 
dehenexi-

girsci-KI bole cubierto con un papel blanco, 
lleva la firma puesta mas arriba y sobre el 
lado las letras V. F.,con próspe ros detalla
dos.—Den Ositos: Francia; para las ventas por 
mavor, PbllippeTeuitof, farmacéutico á T o l -
vicr- , ííiordo?iie). i.spaña; en Madrid, Ca de-
ron, Príncipe P , y Esco ar, plazuela del An
gel 7 y en provincias los depositarios de la 
Exposición Extran jera. 

J A R A B E 
BALSAMICO ÜE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens {Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la tos, 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, 14 reales. 
Dep'isitos: ^adrid, Calderón, l'rincipei:}; 

Esco ar, plaza del An^cl 7.—Provincias, los 
denositarios de la Exposición Estranjera, 
• aUn •avnr, n-m. v . 

P R E V I E N E Y C U R A E L 
mareo, del mar, el cólera 
apopleg ia . vapores, vérti
gos, debí idades, s íncopes, 
desvanecimieu o s , letar
gos, palpitaciones, cóli 

^ eos, doinres de e s tómago , 
« indigestiones, picadura de 
| MOSQUI l OS y otros ín-
5 sectos. Fortifica á las mu-

jeres que trabajan muaho, 
preserva de los malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tumores fríos, etc .—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hac mas de dos siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la insoeccion de la cual se fabrica 
w ha sido privil oíorfo cuatro reces por el gobierno francés y obtenido una meda
lla sn la Esposicí m Universal de Londres de 1S62.—Varías sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M.-130 V E R la propiedad esclusí-
va de esta a g u a y reconocen con aque1 a corporación su superioridad. 

E n París, núm. 14,'rué T a r inne.—Ventas por menor Calderón, ' ríncipe, 
13; Escobar, plazu la del Angel.—En provincias: Al icante , So er —Barce.ona, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

EL P E R F U M I S T A I T OGER 
Buulevard de Séba: lopol, 56 (H. Ü . ) , en 
P a r í s , ofrece á su numerosa clientela un 
surtido de mus de 5,000 ar t í cu los variados, 
de entre los cuales la elegante sociedad 
prefiere : l a R o s é e d u P a r a d i s , ex-
traeto superior para el pañuelo; l ' O x y -
m e l m u l t i f l o r e , la mejor de las aguas 
para el tocador; e l V i n a r e de p l a n - j 
t a s h i g i é n i c a s ; e l E l i x i r odonto- | 
phi le ¡ l a P o m a d a c e f á l i c a , contra I 
la calvicie ó caída del pelo ; los jabones i 
a u B o u q u e t de F r a n c e ; A l c e a 
Rosea- , J a b ó n a u r o r a ; l a P o m a d a 
V e l o u r s ; l a R o s e e des L y s para la 
tez y el Agua V e r b e n a . 

Todos estos artículos se encuentran en 
la E x p o s i c i ó n ¡•'.slravgera, calle Mayor, 
n0 10 en Madrid y en Provincias, en 
casa de sus Depositarios. 

V I N O D E G I L B E R T S E G U I N , 
F a r m a c é u t i c o en P A R I S , r u é S a i n t - H o n o r é , n* 378, 

esquina á la rué del Luxernbourg. 
Aprobado por la ACADKMU DE HKDICUM DE PARÍS y empleándose por 

decreto de 1H06 en los hospitales franceses de tierra y mar. 

Reemplaza ventajosamente las diversas preparaciones de quinina 
y contiene Tonos sus PIUNCIPIOS ACTIVOS. . 

(£ar<ríic/o del informe á 11 Acnd inia de Medicina.) 
Es constante su éxito ya sea como a n l i - p e r i ó d i c o para cortar 

las calenturas y evitar las recaídas, ya sea como (único y fort i 
ficante en las conea/ece/icios, pobreza de la sangre, debilidad, senil, 
fa l la de apetito, digestiones d fíi iles, c lorós i s . anemia, escrófulas , 

, enferme lades nerviosas, ele Precio, 30 reales el Irasco. 
Madrid: Catataron E eobar Ulzurrun Somolinos.—A Meante, So

ler; Albacete , González; Barcelona, Marti y Padró; C á c e r e s Salas; 
Cádiz, Luengo; .ór l i o v . Rayi; artagena. (¡ortina; Badajoz. Ordo-
ñez; Burgos, Llera; Gerona, Garr ina; J a é n , Albar; Sevilla, Troyano; 

j Vitoria, Arellano. 

SACARÜRO DE ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

D E L D O C T O R L E - ' i H I E R E , 

yue reemplaza ve itajosamente el aceite de hígado de bacalao. 

C A S A W A R T O N , 68, R L E D E R I C H E L I E U . P A R I S . 

l a eficacia del aceite de hígado de oacalao está reconocida por todos los 
mediros: p r i su gust repugnan e y nauseabundo impide co i frecuenciaque 
el estomago pueda soportar o. y entonces no solo deja de producir efecto be
néfico, si io ha ta es nocivo. U a médico químico ha consiguido evitar estos 
grav B inconvenientes preparando el Sicaruro de aceite de hígado de bacalao 
que conserva todos los eleme itos del aceite de hígado de bacalao sin tener sn 
sabor, ui olor d í sagra i tb'cs. conservando todas as propiedades del aceite de 
Digaao de bacalao — E - t is polvos sacarinos, en r i z ó n de la estrema div i s ión 
del aceite en su preriracion, son facilisimis asimi ab es en el organi-mo, y 
• 0̂ " Pt?-r con ^j"1611^- hijo un pequeño volumen, mas p ídero os que el acei-
t e d e h i í a l o d ' bacalao en su osado na tun l — L a soberana efic icia de 
esteSac iruro para r 'constrír lasalud en todos los casos de debilidad del tem-
peramen'.o o de decmnie ito de las fuerzas en los niñoe, los adultos y 1 is an
cianos, esta reconocí la pnr los médicos mas distinguidos y probada p o r u ñ a 
larga esperiencia.—N B.—Estos polvos son también el mejor d • ¡os vermífu
gos.—Precio d é l a c i j , Or -ales, y i s la media caja en España.—Venta al 
por mavor en Ma in I: Esposicion estranjera, calle Mayor, uura. 10. A l por 
menor Calderón, principe, n . — scolar, plazuela del Angel nura. 7.—More
no Miquel, calle del renal, 4 j i . 

M E D A L L A D E LA SO-
socicd.id de Ciencias industríales 
de i aris. No mas caliellos blan
cos. Melano^cnc, tintura por 
escelcncia , Diccí|ueniare-Ainc 
de üoiien (Francia) para leíiir 
il minuto de todos colores los 
i h c l i s y l . i barba sin ningún 
cligro para la piel y sin nimnin 

i or. Ksla tintura es superior 
i (odas las empleadas hasta 
icy. 

Deposiloen París, 207, rué 
i lint llonoré. En Madrid. C a -
roux, peluquero, calle de la 

•lonlera: V. emcnl, calle de Car-
re. .^ « „ os. plaza de Isahel II; (¡enlil Du-
gnet cal e de Alcalá; Viltonal calle de Fuen-
carral. 

I M J K V O V K . X D A J K . 
para la curación de las hernias y descensos, 
que no se encuentra en c a n de su inventor 
•Knrique Biondolll.» hónre lo con catorce 
medallas por la sup riorida I de sus pro-
ducUM. Tamhlen tiene suspensorios, mellas 
el sticis y cin'uras nara m ntar ícaralie-
res.) Knriquo BiondotU, ruó YiTienne, nü-
mero 4s, en Paris. 

PILDORAS DE C A H B O W T O D E H I E R R O 

I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
miembro consultor de la Academia do Medicina de Francia . 

Sin mencionar aquí todos los elogios que han hecho de este medicamento 
la mayor parte de los médicos mas célebres que se conocen, diremos sola
mente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.° de mayo de 1838 el 
dorfor Donbl •, presidente de este sábio cuerpo, s¿ esplicaba en los términos 
siguientes: 

«En los 35 años que ejerzo a medicina, he reconocido en las pildoras 
fllaud ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

Mr. B mchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medí 
ciña de París, mieinbrode la Academia imperial de Medicina, etc., etc., ha 
dicho: 

• E s una de las mas simple?, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 

Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
313, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe-
riencia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto que la preparación que nos ocupa, es conside'-ada hoy 
por los midicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 
eficaz y la ma-! económica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer
medad de lasjóvenes.) 

Precios: el frasco de 200 pildoras plateadas, 24 rs.; el medio frasco, ídem 
ídem 14. 

Di"igirse para las condiciones de depósito á MR. A. B L A U D . sobrino, 
farmacéutico de la facultad de París en B^aucairc (Gar 1, Francia.) Depó
sitos en Mtdrid, E-;co'ar. p l i zue l ide l An^el , 7; Calderón, Pr íncipe, 13; 
in provincia<. los depogit trios de la E pos ic ión Est ranjera. 

FUNDADA EN 17BS (JJ^^A B O T O T FCNDADA ^ 1755 
JRroveedof « f e S- M , e l Umperatfotf 

U N I C A . V E R D A D E R A 

A G U A D E N T R I F I C A D E B O T O T 
APROBADA POR LA ACADEMIA DE MEDICINA 

y por l a Con-.iBion nom rada p o r « . i" , o l Min<Mro d e l Interior 
E s l e nentrifiro, lan extraordinario por sus bueno-t resnltadi s y qiif tantos 

benefleios reporta 'A la humanidad híice ya mas de un siglo, se recomienda es-
pecialm> ule para loscuidmios de la boca. 

Precios: 24 r* el frasco; 14 r» el 1/2 frasco; 10 r5 el 1/4 de frasco 

V I N A G R E S U P E R I O R P A R A E L T O C A D O R 
Compuesto de zumo de plantas raras y de perfiimes los mas suaves y exquisitos. 

Este Vinajzre es repulauo como una de las mas brillantes conquistas, de la 
Perfumería. , . , ^ „ 

Precios : 11 r'el frasco; 8 r» el 1/2 frasco. 

P O L V O S D E N T R I F I C 0 S D E Q U I N A 
Esta comjiosicion tan jnstamonteapreciada , no contiene n i n g ú n ác ido cor -

roMvo. l i a d o s junt mente con la verdadera Agua de itotot, cnnstiluyen la 
paraciou mas tana y agradable para refrestar lus enc ías y blanquear los 

dientes. 
Precios f en caja de porcelana, 15 r*; en caja de cartón, 9 r». 

C**i fifia» fide 

E l comprador deberá exigir rigorosa- ^ —yrín r / / } , 
mente, en cada uno de estos tres pro- &s (¿l̂ C/tyC 
duelos, esta inscriiiclon y ürma. ~ ^ c— 

AI.MAC K>r.b ParU > Ol. rae de Rlvoll. ANTES : 5. rué Coq-Uéroa 
DEPOSITO : 5, BODLEVARD DES ITALIENS 

Véndense en MADRID, en la Exposición eítranjera, ralle Mayor, n» 10; en Provia-ias. 
V en casa de sus Con esponsales. 

G O T A Y R E U M A T I S M O . 
E éxi to que hace mas de 30ariosobliene el método del do ;tur L W ILLl*. de la Facultad d» 

Medicina de raris. ha valido ^ su autor la aprobarlo i d j .as priaieras notaliilidades mé
dicas. 

Esto mclica nentocon í i s t e en licor y pil laras. La eficacia de primero es tal, que b u * 
lan doi ó Ircsc io.'iaraliUí de caf i para quitar el dol r ;)or riolento que s^a, y las pildorai 
evi lanqiese reiMiBVen osataiuos. 

Para pnli ir i ic ¡islo-i resu la hs tai m'a'i'cs m se debjn sino • la elección dé las sus-
t ncías eitera vente especia 63. ilebsmtfs consignar ¡«rué a receta ha si lo publicada y apro-
pada por el jefe 4e los trábalos qnimict» de i i Pacuftád de Medtbioa de Parts, el cual ha 
declarado qui os onadichona isociáclon o ira obtener ol objeto que hapropieslo. 

Estas rormuias ó recetasbanrecibido si asi DU ! I i ¡cirsj. n u sai^ioi oflsUri puerto 
que h m sido mbiieadasen el aniiario le si; j>lel e.m i vite pr;»res>r Boacbardat. c y o ^ c í i -
sicos ftr nulariossoi consIderaJos con s u m ¡Ui.uía o n ) ui .se3raii lo c i li,ro parala mo-
dic na y farm u ia do Kuropa • 

Pncle exaamursn tam )¡en las mt «íias o infor T os homsos testimonios-onle-
nidos c i un pequeño folle o j ie so halla en los mé l i ca nentos. i'aris por mayor casa Mo-
nier. 37 ruó sain'.o ' ; ro ixü3la Uretoaaerie. ' ' a l r iJ . pir meaor. ' .alJ-ron. l'rincips 13; ^s-
colir plaza del liuiel ¡ y en p-ovi'icias os dopí-útarios de a Esposicion estranjera, calle 
Mavor número lo. PrécUriti rs. las p.l i «ras i IgatU precio el l i c ir . 

Nota. L is personas que deseen los fo lelos se les dar-m ^ralis en os depósitos do los 
medicamenlos. 

POMADA D - l D »CTOR ALAIN 
C O N T R A L A P I T I R Í A S 1 S D E L C U T I S DE L A C A B E Z A . 

Entre todas las causas que déte mi- eos son insulici 'lites para destruir es 
nan lacaida de pelo, ninguna «s mas ta afección, por"! gera que sea porque' 
frec ente y activa que la pitiriasrs semejantes medios se dirigen á los¡ 
leí cutis del cráneo. Ta l es el nonibi-e efecto-i no á la can a. L a pomada del 

cientitico de esta ficción cuyo carácter doctor Alain, al contrar o, va directa-
principal es la producción constante mente á 'a raiz del mal modificando' 
de pelicn'as v escamas en lasuperticie la membrana tegumentosa y resta-¡ 
de la piel, acomna adas casi iempre bleciéndoia en sus respectivas condi-
de ardores y picazón. E l esmero en ciones de salud. 
laTmpieza v el uso.de los cosmeti- . 

Proc o 3 fs.—F.n casa del doctor Alain. r u i Viviennc, 23, Partí.—Precio 3 rs. 
En Madrid, venta a' por mayor y menor á 14 rs. Esposicioft Extranjera, 

ca'le Mavor 10. 
Depósitos en Madri I: Calderón. Principe 13: Escolar. Plazuela del A n -

el. 7. v en provincias, los denosi'anos de la Exposición Iv tr mjera. 

GRAN ALMACEN DE LENCERÍA, 
depósito central de manufacturas france.as. Venta por mayor á precio do 
fábrica. 

Especialidad en manteleria. sábanas y otros artículos para ca^a, telas, 
pañuelos ajuare^ y regaos, sedería . r >pa bl i n c a de odas clases encajes, 
cortiuone>, especialidad en camisa^ p ir i hombr.'S, para señora-; j niños. 
Tela-blancas de algodón, de hilo. ci l i 'OS" y midipolms á precios redu
cidísimos y no conocidos hasta hoy dia. por a facilidad de entenderse el 
consumidor con e fabr cante. 

Ventas por menor en los almicenes de Messi-urs M E U N I E R y Comp 
Boulevart de- Capucines. número 6. París. 

En Madrid en la Expos cion Extranjera, calle Mayor, núm. 10; se han 
lan catálogos, precios corrientes y mue.-trarios de estos artículos y se ad

miten también los pedidos. 

http://uso.de


L A A M E R I C A . 

PILDORAS DÍHAUT. — fsta 
nneva combíuuioo, funda>U so
bre principios no conocidos [ior 
los medirr.s 'uitfgaos. llena , coa 
una precisión di^na de atenrion, 
otlas iascondicionesdel prolileina 
leí meiüi-amento purgante.— Al 
leves de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy bnenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seírnro, al p.so que no lo «s el 

tgna de bt—<. v otros purgativos. K» fácil arreglar la dosis, 
legun la edad 6 la fuerza de bs personas. Los niños, los añ
ílanos y los enfermos debilitados lo soportan sin diflenlUd. 
Cada cual escoje. para purgarse, lo hora y la conii ia qna 
Bejor le coyengan segnu sat ocupaciones. La molestia qua 
sansa el purgante , estando ccmpletaroente anulada p r la 
buena alimentación, no se halla reparo alguno en purgarse, 
snando haya necesidad.—Los médicos que emplean este ¡urdió 
no encuentran enfermos que se nieguen i purgarse so preteito 
de mal gtisío ó por temor de debilitarse. Lo dilatado del tra
tamiento no es tampoco un obstáculo, y cuando el mal exije, 
por ejemplo, el purgarse veinte veces seguidas, no se tiene 
temor de verse obligado á suspenderlo antes d« concluirlo. — 
tstas ventajas son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
enfermedades serias, como tumores, obstrucciones, afecciones 
cutáneas, catarros, y muchas otras reputadas incurables, 
«ero que ceden a nna purgación regular y reiterada po* largo 
tiempo. Vtase la instrucción muy detalla'da que se aa gratis, 
an Faris, farmacia del doctor n e h a n t . y en todas las buena* 
farmacias de Europa y America. Cajas de 20 rs., y da 10 ra. 

Depúsi os genera es en Madrid.—Simón , Calderón, 
—Esco a r .—Señores Borrell, hermanos.—.Moreno Mique . 
— l l z u r r u n ; y en las provincias los principales larma-
eeuticos. 

E N F E R M E D A D E S SECRETAS 
CURADAS PRONTA Y R A D I C A L M E N T E CON E L • 

Y I N D E S A L S E P A R E I L L E E T L E S B O L S D'ARMÉNÍE 
D E L DOCTOR : V . D E P A H I S 

VcV/íci de la FamHad dt Paris, profpwr de Uedicina. Farmacia y Botániea, ex-farmaccuíico de los hospilahs 
de Paris, premiado con varias mtdallas y recmpensas n'iciouales, etc., etc. 
El % 1 * 0 (an afamado del I)r í i i AS.MKElT lo prescriban los médicos mas celebres como el n e p u r a i U o 

por éscelennia para curar las Kntfranrdjtaleii N e n - e í a H mas inveteradas, las VIceruM, Hlérpet*, L u c r ó -
filian, C r a n n s y todas las acrimonias de la sangre y d3 los humores. . 

Los n o i i O S del Dr da. A a . » ' »»T curan pronta y radicahnento las Gonorreas, aun las mas rebeldes é 
inveici^Jas. — Obran con la mbma eficacia para la curación de las E'Iorett B !anca« y las Opilaciones de 
las mujeres. 

El TltATAlBHKWTO del Dr Ch . A I . B K H T , elevado á la altura de los progresos de la ciencia, se halla 
exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; es facilísimo de seguir tanto en secreto 
como en vicye, sin que moleste en nada al enfermo; muy poco costoso y puede seguirse en todos los climas y 
estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas po'r treinta y cinco aflo» de un éxito lisonjero.— {Véanse 
las instrucciones que acompañan.) 

DepAsito general en París, ruó Montorgueil, 19. 

Laboratorios de Calderón, Sigion. Escolar, Somolinos.—Alicante. Soler y Estruch; Barcelona, 

POLVOS DIVINOS D E MAtíNANT, PADKtó, 
Para «desinfeclar. ¡ icatrizar y curar» rápidamente las «liagfS fé

tidas» y gangrenosas las ü ! - erasescmfu losasy \ar i cosas ,« la liña» 
como tgnalmente para la curación de los«caacere8i ul erados y 
de todas las lesiones de de las parles amenazadas de una ampata-
cion próxima Depósito general en l'aris: encasa de Mr.'iiqnier, 
drogulsla, rué de a Verrerie, 38. Pre-io 10 rs. en Madrid, Cal
derón, Principe i;i y Esco ar p azuela del Anjel, ndm. 7. 

Por mayor: Esposicion estranjera, calle Mayor, número 10. 

Oviedo. Di iz Arcriielles; Gij: n. Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue
ra; Valencia, i . Vicente INIarin; Santander, Corp. 

OPRESIONES A C L W T A C NEVRALGIAS 
T O S . C A T A U R O S . X V A d H L l ^ I R R I T A C I O N D E P E C H O . 

i r V F A L I B L E M E I V T E : A L I V I A D O S V C U R A D O S . 
ASPIRANDO el hiimu, este calma el sistema nervioso, facilita ia expectoración, 
y favorece las funciones de los órganos resnirati>rii>s — | * A R I S , J . E S P I C , 
c a l l e d e A m s f e r c l a m , G 
c a l l e M a y o r , f O.' 

K n X I A S i R I D , E x p o s i c i ó n ex tranjera , 
Exijiiu ta Si¡/uiente I'irmu en cada Ctyarrito 

M E D I C A M E N T O S F R A N C E S E S E N B O G A 
l í e venta en P A H I S * enlle «fe JLa Fenillntle 

EN CASA DB 

F a r m a c é u t i c o s d o S. A . I . e l p r i n c i p e N a p o l e ó n 
E n M a d r i d , en o a * a d e l a s SS B Q R R J S I X hermanan, SIMON, SOMOLINO», QUESADA, CALDERON, 

E S C O L A N , MORENO M I Q U E L , U L Z U R R U N . 
E n todas las colonias españolas y americanas. 

NOMASACEITE^HIGADOdeBACEAO'. 
g¿ ffiABEDEÍtóBANO I O D A D O J 

E l mas poderoso rfe^wraítcacíveid/f,<i)ioi:i(lf), el que mejor susliiuyc al ¡iceile de liiiíado de bacalao y el mas notable 
modificador de los humores es, segun oiiinípn de todas las facullades de medicina, el Jarabe de Rábano iodado de los 
Sres Griraault y G'*,/armacíiíh'coi de S. A . I . el principe Napoleón Pídase el prospecto de este psceleiite medicamento 
y se verán en él los sufragios mas liononticos de todos los cél' bres módieos de l'aris. Con su uso, es seguro que se curan 
ó modifican los afectos mas graves del pedio, se destruye en los niños, aun los mas jóvenes y mus delicados, el germen de 
las enfermedades escrofulosas; el ini'arlodc las glúndulus desaparecerá, la palidez, la blandura de las carnes y la debilidad 
de la constitución, serán reemplazadas por la salud, el vigor y el apetito. I.as personas adultas que tienen un vicio, una 
acritud en la sangre, una enrermedad de la piel, úlceras bereditarias ó funestas consecuencias de las enrermedades secre
tas, obtendrán rápidamente un alivio inmediato, pues no hay líob, Zarzaparilla ó depurativo que se acerque por su efica
cia al Jarabe de líábano indado. 

E L I X I R D I G E S T I V O 

GRIMAÜLT^O'rARMAtíHintófliPAMS 
La Pepsina es un feliz descubriimciito oienUttco ! posee la propiedad de liacer digerir los alimentos, sin ninguna fa

tiga para el estómago ai los intestinos; haju su mlliicncia, las walas digestiones, \¡ÍS nauseas, pituitas, eructos de gases, 
inflamaciones del estómago y de los inl - linos, cesan casi por enc uito. Las (/aslrttis y g a s l r a í g i t s mas reheldes se modi
fican rápidamente, y las jaquecas y dolores do Cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento. 

Sefioras tendrán la mavor saiisfarcion al saber que con este delicioso licor los vóniilos á los cuales están es-Las benoras tendrán la mayor saiislaicion al saticr qi 
puestas al principio de cada preñez, desáparecen proatau 
mentó reparador de su es tómago v la c iisorv.icior, de S'i 

¡le : los ancianos v coiiTalecieutes e n c o n t r a r á n en él un ele-

I N Y E C C I O Ñ T C A P S U L A S 
I V E G E T A L E S d e M A T I C O 
GRIMlULT YC!¿FÁÉÁCEUTICOS ENPARIS 

Nuevo tratamiento preparado con ia hoja del MATlUU, arboi del i-eru, para la curación rápida é infalible de la 
gonorrea, sin temor alguno de estrechez del canal O de la iiillamacion de los intestinos. Los célebres doctores CAZE-
NAVE, RICORD y PUCHE de l'aris, han renunciado el uso de cualquier otro tratamiento. La Inyección se emplea 
alnrincipio del flujo; las Cápsulas en lodos los casos crónicos é inveterados, que han resistido á las preparaciones de 
copaiba, de cubeba y á las inyecciones de base metálica. Estos dos medicamentos son muy preciosos para curar las 
(lores blancas en las sei\*ras y las jóvei i fs delicadas La invección es infalible como preservativo. 

F O S F A T O S E H I E R R O 
L D E L E R A S DOCTOR EN" C I E N C I A S J 

INSPECTOR de LAACAIÍEMIADÉfARlS M 

No existe medicamento ftmigiuoso tqu imialde como «I Fosfato de Hierro í iquido de L e r a s ; asi es que, todas las 
notabilidades médicas del mundo eniero lo lian adoptado con un empeño sin igual en los anales de la ciencia. Los 
pálidos colores, los dolores de eslúmayo, las digesliones penosas, la anemia, las conjiaírcencias difíci les, la edad cr í t ica , 
fas pérdidas blancas y la irregularidad de la menstruación en las señoras, las fiebres perniciosas, el empobrecimiento de 
la sangre, el linfalismo curan rápidamente ó son modificados por este prodigioso compuesto, reconocido como el con
servador por escele.icia de la salud, el preservativo seguro de las epidemias, y declarado superior en los hospitales y 
por las academias á todos los ferruginosos conocidos, pues es el único que conviene á los estómagos delicados, que no 
provoca la coiislmncion v el IIUM O también que no ennegrece la boca ni los dicnies. 

F-r:-^:z:::z::: iilHlllllUBl'it i'l ••[.•-"•'"-.TJZ: . 

P A S T A v J A R A B E ra 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por lodos los Mediros eontra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, arojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sns dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de. los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas snsliliiciones censurabl 
alto grado, prevenimos qtte se evitara iodo fraude exig,._ 
sobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la 
forma Siguiente .* PkarmacUn. Uur«u ** Upium*. 

Sr^si to general cusa MENIEH, en Paris, 37, rué Sainte-Croix 
de la Dretonnerie. 

Depósitos en Ma

drid: Calderón, Prin

cipe, 13, y Escolar, 

plazuela del Angel, 7, 

y en provincias, los 

depositarios de la Es

posicion Estranjera. 

PERIODICOS EXTÍÍANGEROS. 
La casa C. A. Suavcdra, fundada en 1845, en 
l'aris, ruc llichelieu, 97; y en Madrid, callo 
Mayor, número 10, recuerda al púbiieo que 
se encarga de las susc icloncs á todos los 
periódicos extranjeros y especialmente á 
los siguientes como los mns importantes: 

L A FRANGE. 
Gran diarlo político, cientílico y literario, 

alta dirección po itica: el señor vizconde de 
la Gerronniere, senador. Id. Adminislrativa: 
Mr. I). I'oiinnnais, miembro del Consejo ge
neral de los Alpes marítimos. 

Fuera de la política esterior que ocupa la 
mayorpartc. «La France» trata también las 
grandes cuestiones económicas, agrícolas é 
indnslriales. 

Üíl Inas: París, 10. íaubourg Monmarlrc. 
Precio del abono para España: tres meses 

2* francos; seis meses 40; un año 80. 
L ' ILLUSTRATION. 

Periódico universal que sale los sál.ados 
con ¿minas sobre asuntos de: dia, en S4 co
lumnas texto y 8 páginas grabadas; un año 
200 rs., seis meses 100 rs., tres meses SO rs. 

Unico periódico político ilustrado, desti
nado ante todo á la familia. Itecomiéndase 
por elderecboesclusivo de tratar lodo asun
to vedado á sus imitadores, su lino estilo, 
la perfección d e s ú s dibujos, su bella impre-
á íon , sns variados asuntos, siempre inéditos 
y muy numerosos.—No menos de 1,100} a 
año mintrasclas hojas que se llaman riva
les, y mas baratas tiran apenas 700, y dan 
por niie\os, grabados tomados de h o j á s e x -
tranjeras, Véanse los prospectos en la Espo
sicion estranjera, ca le Mavor, nftm. 10; se 
suscribe también en casa dé Bailly-Pail iere, 
plaza del principo Alfonso y de Durán. Carre
ra de San (¡nninimn, número 8. Madrid. 

L ' INTERNATIONAL. 
Diario francés político, industrial y co

mercial, publicado en Londres, da las noti
cias anles que los dvmás —Sus numerosas 
correspondencias f ancesas y es ranjeras le 
permiten ser de los mejor informados. 

Es órgano de todas las naciones y mas 
particularmente de las razas latinas. 

Abono: un año 70 francos; seis meses56; 
tres meses 18 .—Pars , 31, place de la liour-
se: I /ndres . 100 Strand. W . C. 

JOURNAL DESDEBATS. 
rOLITlylEs ET LITF.KAlItES. 

Esta hoja, cuyo crédito literario es euro
peo, fundada hace mas de sesenta años, do
ne señalarse como uno de los mas báhiles 
y enérgicos defensores de los principios mo
nárquicos y conslitnronales: sus antiguos 
reda' lores eran Cuizrt. hateaubriand, VI-
llemain, Cenfíroy, Felets: Hoffman; os de 
h o y . J u e s Janln, Saint Marc, Güardie, de 
Sacy, Cuvlllier, Fleury, l'hilarete Charles, 
Jonh Lemoinne, Prevosl, ParadolJ. J . Weiss 
etcétera. 

Se abona en París, rué des ¡ retes Saint 
Germain, l'Auxerrois, 17—Tres meses 23 
francos 00 céntimos, seis id. 47 francos 20 
céntimos; unañs !»4 francos 40cént imos . 

L- OPIMONE NATIONALE. 
Hoja po'itica y diaria.—París S, rué Coq 

Héron; un año 80 francos; G meses 40; 3 me
ses 20. < 

Itedactoren jefe; Ad. Géroult, antiguo cón
sul, diputado del Sena. 

Adminis rador A. Larieu. 
PrlnclpaiescolaboradoresMM. Fd. About. 

Barrail Bonneau, Tonssenel, Assolanf, Gus-
tave Aimard, Paul Févai, Me . Ponson du 
Tcrrail, etc. 

L E S I E C L E . 
Diario político (el que mas circula de 

lodos los de Francia, b a ^ la dire cion poli-
tica de Mr. L. Havin diputado al cuerpo le
gislativo. 

Une du Croissant, 10.—París. Precio de la 
suscricion para España: un año 80 rancos; 
seis meses 40; tres meses ífl francos. 

L ' UNION. 
Diario políli o. Sostiene principiOM e?Kl-

mistas y católicos.—Redactor en jefe, Mon-
sieur l lénry de Itian cy; propietario gerente, 
el coronel Mac Shchey.—Tres meses, 23 frs. 
50 cent.; seis meses 47; un año 94. París rué 
de la V n liére, nnm. 2. 

Se suscribe a todos estos periódicos en la 
Esposicion Kxtninjera, i alie Mayor, nnm. 10 
Madrid; y en casa de sus concponsales en 
provincias, nosolo á estos periódicos sino á 
los prlncirales de Alemania, Francia, Ingla
terra Rosta J ambas Américas. También se 
hacen las compras de libros y las comisiones 
en general. 

A LA GRANDE MAIS0N. 

5, 7 y 9, rué Croix des pettischamps 
en Paris. 

La mas vasta manufactura de confección 
rara hombres. Surtido considerable de nove-
d ules para trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, á los mismos precios que al 
por mayor. Se habla españo . 

ROB B. L A F F E C T E U R . E L R O B 
Boyleau Laffecteur es el único autori
zado y parantizado legitimo con la 
firma del doctor Girandeau de Saint-
C e n a i s . De una digestión fácil, grato 
al paladar y al olfato, el Rob está re
comendado nara curar radicalmente 
las enfermedades cutáneas, los empei
nes, los abeesos, los cánrere , las úlceras , 
lasarno degen rada, hxs escrófulas, el CÍ-
corbuto, pérdidas, etc. 

Este remedio es un específico para 
las enfermedades contagiosas nuevas, 
inveteradas ó rebeldes al mercurio y 
otros remedios. Como'depurativo po
deroso, destruye los accidentes oca
sionados por el mercurio y ayuda á la 
naturaleza á desembarazarse de é l , 
asi como del iodo cuando sebatomacLo 
con o ceso. 

Adoptado por Real cédula de Lui s 
X VI. por un decreto de la Convención, 

Sor la ley de pra:rial, año X l l l . e l 
ob ha sido admitido reciontemente 

para el servicio sanitario d d ejercito 
belga, y el gobierno ruso permite tam
bién que se venda y se anuncien en to
do sn imperio. 

I epósito general en la casa del 
docíor Giraudcau de Sainl-Gervais, París , 
12, calle Richer. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 

ESCASA. — Madrid, José Simón, 
agente general, Borrell hermanos, 
\ Icente Calderón, José Escolar, V i 
cente Moreno Miquel. Vinuesa, Ma
nuel Santisteban. Cesáreo M. Somo
linos, Eugenio Esteban Diaz, Cárlos 
Ulzurrum. 

AMKKICA.—Arequipa, Sequel; Cer
vantes, Moscoso.—Barranquilla, Has-
selbrínck; J . M. Palacio-Ayo.—Bue
nos-Aires, Burgos; Deinarchi; Toledo 
y Moine.—Caracas, Giii 'IermoSturüp; 
Jorge Braun; Dubois; flip. Gutliman. 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chagres, 
E r . Pcreira.—Cfairiqoi (Nueva Gra
nada), David —Cerro de Pasco, Ma-
ghela.—Cienfneeos. J . M. Aguayo. 
—Ciudad Bolivar, E . E . Thirion; Á n , 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarchi y Compiapo. Gervasio Bar. 
—Curacao, Jesurnn.—Falmouth, Car
los ' elgado.—Granada, Domingo F e r 
rari.—Guadalajara. Sra. Gutiérrez.— 
Habana, Luis Lcrivcrend. — Kings
ton, Vicente G. Ouijano.—LaGuaira, 
Braun é , Yahnke. — l ima, Macías; 
Hague Castapnini: J . Joubert; Amet 
y comp.; Bipnon; E . Dupeyron.—Ma
nila. Zobel," Guichard e hijos.—Ma-
racaibo, Cazaux y Dnplat.—Matam/as, 
Ambrosio Sant* .—Méjico. F . ^Adam y 
comp. ; Maillefer; J . de Maeyer.— 
Mompos doctor G. Rodripuez Ribon 
y hermanos.—Montevideo. Lascazes. 
—Nueva-York. Milhau: Foupera; E d . 
Gaudelet et Couré.—Oca- a', Antelo 
Lemuz.—Paita, Davini .—Panamá G . 
Louvel y doctor A. Crampón de l a 
Val lée —Piura. Sena.— Puerto C a 
bello, Guili . Sturüp y Schibbic Hes-
ti es, y comp.—Puerío-Rieo, Tei l lard 
y c.a Fio Flacha, José A. Escalante.— 
Rio Janeiro, C. da Souza. Pinto y F i l -
hos. apentes peñérales.—Rosario. R a 
fael Fernandez.—Rosario de Paraná, 
A. Laclriére.—San I rancisco, Cheva-
lier; Seully; Roturier y comp.; phar-
macie francaise.—Santa Marta, J . A . 
Barros.—Santiapo de ''.hile. Dominpo 
Matoxxas; Monpiardini; J . Mipuel.— 
Santiapo de Cuba. S. Trenard: FYan-
cisco Dufour:Conte; A. M. Fernan
dez Dios.- Santhomas, Nuñez yGom-
me; Riise; J . H. Morón y comp.— 
Santo Dominpo, chancu; L . A. Pren-
leloup; de Sola; J . B. Lamoutte.—Se
rena , Manu'd Martin , boticario.— 
Tacna , '"árlos Basidre : Amclis y 
comp.; Mantilla.—Tampico. Delí l le . 
—Trinidad. J . Molloy; Taitt y Bee-
chman.—Trinidad de ' uba. N. Mas-
cort.—Trinidad of Spain, Denis F a u -
re.—Trujil lo del Perú , A. Archim-. 
baud.—Valencia Sturüp y Schibbie— 
Valparaíso, Monpiardini, farmac.— 
Veracruz, Juan Carredano. 

VEJIGATORIOS D'a bespeyres 
Todos llevan la lirman del inventor obras 
en a gimas horas, comervímdose indelini-
damenlc sus estuches metálicos: han s i 
do adoptados en los hospitales civiles y 
militares de Francia •pbrórden del Consejo 
de >anldnd y recomendad s por notables 
médicos de muchas naciones. E l papel D'AI-
bespeyres. mantiene la supuración abundan
te y uniforme sin dolor ni olor. Cada caja 
va acompañada de tina Instrucción escrita 
en cinco lengoas. Exigir el nombre de D A1-
bespe\res en cada caja y asegurarse de su 
procedencia. I n fals licaílor ha sido conde
nado á un año de pr slon. 

0*PSDLAS RAQUIN de copaiba puro su
periores á todas las demás; curan solas y 
siempre sin cansar al en'ermo. Cada frasco 
está mvue lo con el informe aprobatlv > «de 
la Academia de medicina de Francia.» que 
esjilicaen Drancés, i n g é s alemán, español 
é italiano el medio de usarías, las hay Igual
mente combinadas con cubeba- ratania urá
lico, hierro, etc. So dar fe mas cue á a fir
ma Raquin para evitarl is fals licaciones da
ñosas ó peligrosas. Todos estos productos se 
espiden de l'aris. fanhourg-Saint-nenis, 80 
(farmacia D'Albespeyres) á los principales 
farmacéutico^ y drogueros de todos los 
paises. 

Por todo lo no firmado, el socre'ario de la 

rednec ion . F t c M > I E OLWARRÍA. 

MADRID:—18G5. 

/mp. de E L Eco BEL PAÍS, á cargo do 

Dieyu Talero, cal c del Ave-María 17. 
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